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RESPONSABLE DEL ESTUDIO 

1.1. Proyecto 

Operación y mantenimiento de la estación de servicios Servicio Jacarandas, S.A. 

de C.V. 

Tfpo: urbana 

1.1.1. Ubicación del proyecto 

Las instalaciones de la estación de servicio se localizan en la la ciudad de Durango, 

Durango. 

Su dirección es: 

C. Constituyentes 101, Col. Guadalupe lnfonavit, Cp. 34220, Durango,

Durango.

Su georreferenciación se presenta en las coordenadas: 

1 �+i+, ,rl '>A O '>'Z::'> AR"II.I 
-"""'"'·""""""'""' - 1 - --· .__ ... 

Longitud 104 º19'19.04"0 

En ta página siguiente se muestra ta ubicación geogr-áfica de la estación de 

servicios: 
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La estación de servicio "Servicio Jacarandas, S.A. de C.V." se ubica en: 

C. Constituy�ntes 101, Col. Guadalupe lnfonavit, Cp. 34220, Ourango, Durango.

Coordenadas: 

Latitud 24º 2'52.88"N 
Longitud 104º19'19,04"0 
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í.í.í. Superíicie tutai dei predio 

La superficie total de las instalaciones de la estación de servicio es de 932.00 m2, 

en tos cuates se ubican tas oficinas, baños, tienda de autoservicio, atmacenes, áreas 

verdes, zona de despacho y almacenamiento. 

1.1.2. Inversión requerida 

Considerando cada uno de los requerimientos para la operación, incluidos los de 

mantenimiento y aquellas acciones enfocadas a la prevención y mitigación, se 

estima que la iAver-sién Fequer-isa aseienEle a 1 476 500 peses anuales eon una 

inflación anual del 3%,. 

1.1.3. Número de empleos directos e indirectos generados por el 
desarrollo del proyecto. 

Durante la operación de la estación se pretende generar 1 O empleos anuales, tanto 

de manera directa como indirecta. 

El funcionamiento de la estación se proyecta para un lapso de (resultado de 30 

menos el tiempo funcionando), por lo que se consideran al menos (diez empleados 

por año) empleos qenerados. 

1.1.4. Duración total del proyecto 

El tiempo de operación se basa en la garantía de los tanques de almacenamiento 

(30 años) y considerando que el inicio de operaciones _de la estación fue el 22 de 

marzo de 20.06. (hace 16 años), se pretende ubtener un plazo no menor a los 1 o 

años de vigencia del presente permiso. Sin embargo, es importante mencionar que 

los equipos reciben el mantenimiento adecuado y sus condiciones son optimas, 

podrian considerarse un tiempo indefinido de operación. 

Actualmente la Estación de Servicio Servicio Jacarandas, S.A. de C. V. se encuentra 

en funcionamiento y en busca del cumplimiento de las disposiciones normativas en 

ffiqt�rié! ªmRi�mté!I, s.e. e.�P.ic:t� �l pr��e.nt� infqr,11�-
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iV.- · instalaciones cie t1atan1,ento, cor,íinarniento o eliminación de residuos 
peligrosos, así como residuos radiactivos; 

V.- Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil 
regeneración; 

\/1 �o rlor-nn<> 
W ■• ..._,V UVI v.::,'-'• 

VII.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas 
áridas; 

VIII.- Parques industriales donde se prevea la realización de actividades altamente 
riF>�nn�;::i�-
- - --...,- ----,

IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 

X.- Obras y actfvfdades en humedares, manglares, fagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales; 

XI. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia de la
Federación;

XH.-Actividades pesqueras, acufcotas o agropecuarias que puedan poner en peligro 
la preservación de una o más especies o causar daños a los ecosistemas, 

ART-íeuLe 30.- Para obtener la autorización a que se refiere el artículo ia de esta 

Ley, los interesados deberán presentar a la Secretaría una manifestación de 

impacto ambientai, ia cuai deberá contener, por io menos, una descripción de íos 

posibles efectos en el o los ecosistemas que pudieran ser afectados por la obra o 

actividad de que se trate, considerando el conjunto de los elementos que conforman 

dichos ecosistemas, así como las medidas preventivas, de mitigación y las demás 

necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 

Cuando se trate de actividades consideradas altamente riesgosas en �os términos 

de la presente Ley, la manifestación deberá incluir el estudio de riesgo 

correspondiente. 

Si después de la presentación de una manifestación de impacto ambiental se 

realizan modificaciones al proyecto de la obra o actividad respectiva, los interesados 

deberán hacerlas del conocimiento de la Secretaría, a fin de que ésta, en un plazo 

no mayor de 1 o días les notifique si es necesaria la presentación de información 
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adicionai pa,a evc1iuc:11 iO$ dedo$ ai air,bienie, que pudiesen ocasioi",a, ic1ies 

modificaciones, en términos de lo dispuesto en esta Ley. 

ARTÍCULO 31.- La realización' de las obras y actividades a que se refieren las 
fr�rrinncc:, 1 � YII rlcl �rtír1 iln ?A rcr111crir6n 1� nrcc:,cnt�rinn rlc, ,n infnrmc nrcHontiHn 
11 ---·-· ·-- I - ,/1 ..... --· -· ,., __ ,_ --, 1 -...,--, •• -· I ·- ,.... ---· ,.., ____ , 1 -- -· 1 11 ··-· 1 I ·- f'""' - • -· .... V -

y no una manifestación de impacto ambiental, cuando: 

r.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 

emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. 

todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o 

actividades; 

11.- Las obras o actividades de que se trate estén expresamente previstas por un 

plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido 

evaluado por la Secretaría en los términos del artículo siguiente, o 

111.- Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autorizados en los 

términos de la presente sección. 

De igual manera se considera lo establecido en los artículos de los diferentes 

capítulos pertenecientes al Reglamento de la LGEEPA, como: 

Capítulo 11: De las Obras o Actividades que Requieren Autorización en Materia de 

lmpaete Ambier:ital y de las Exee13ei0nes; 

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 

actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de 

impacta ambiental: 

D) Actividades del Sector Hidrocarburos:

IV. Construcción de centros de almacenamiento o distribución de hidrocarburos que

prevean actividades altamente riesgosas;

CAPÍTULO IV: Del Procedimiento Derivado de la Presentación del Informe 

Preventivo; 
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A,tí(;Uiu 2S.- La r8aiizaciún de ias obras y actividades a que se reíiere ei ai1ícuio 

5o. del presente reglamento requerirán la presentación de un informe preventivo, 

cuando: 

!. Ex!stan normas ofic!a!es mexlcanas 11 ntr!!lc rlicnncif"inn,:,-c n, 1i:> 
- --- -- -·-,-,--•-·-· ·-- -,--

r,:,-n11li:>n 1!!:!c 
. -�-·-·. ·--

emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 

todos los impactos ambientales relevantes que las obras a actividades puedan 

producir; 

11. Las obras o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial o

programa parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que cuente con 

previa autorización en materia de impacto ambiental respecto del conjunto de obras 

o actrvrdades rnc1u1das en él, o

111. Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales previamente

autorizados por la Secretaría, en los términos de la Ley y de este reglamento. 

Artículo 30.- El informe preventivo deberá contener: 

l. Datos de Identificación, en los que se mencione:

a) El nombre y la ubicación del proyecto;

b) Los datos generales dei promovente, y

e) Los datos generales del responsable de la elaboración del informe;

11. Referencia, según corresponda:

a} A las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las

emisiones, las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a 

la obra o actividad; 

b} Al plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda

incluida la obra o actividad, o 

e) A la autorización de la Secretaría del parque industrial, en el que se ubique la

obra o actividad, y 

PEMEX 
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i. Que se encuentra en 10s supuestos previstos en ei ctitícuio 28 de este regh:an-,ento

y que, por lo tanto, puede realizar la obra o actividad en los términos propuestos, o 

11. Que se requiere la presentación de una manifestación de impacto ambiental, en

!:llni 1n!:I rlo c:1 ,e mnrl!:1lirl!:1rl0c: 
-•::,-• ·- -- --- 1 I ·---··-----· 

Tratándo�� de inform�s pr�ven�ivos f?n l(?S que los imp?Ct(?S de las obr?� o 

actividades a que se refieren se encuentren totalmente regulados por las normas 

oficiales mexicanas. transcurrido el plazo a que se refiere este artículo sin que la 

Secretaría haga la notificación ·correspondiente, se entenderá que dichas obras o 

actividades podrán llevarse a cabo en la forma en la que fueron proyectadas y de 

acuerdo con las mismas normas. 

A su vez se sustenta en la normatividad siguiente: 

NOM-001-SEMARNAT-1996, Que. establece los Umite.s Máximos Permisibles de 

Contaminantes en las Descargas de Aguas Residuales en Aguas y Bienes 

Nacionales. 

NOM-002-SEMARNAT-1996, Que establece los Límites Máximos Permisibles de 

Contaminantes en las Descargas de Aguas Residuales a los Sistemas de 

Alcantarillado. 

NOM-052-SEMARNAT-2·005, Que estableee las earaeterístieas, el J;)F0ee€1irnieAt0 

de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-138:-SEMARNAT/SSA1-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos 

en suelos y lineamiento.s para el muestreo en la caracterización y esp.ecificacio,nes 

para la remediación. 

NOM-EM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, mantenimiento y operación de 

estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 

Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel 

y gasolina. 
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NOivi-Qü5-SCFi-2ü'i 'i, reiat.va ios instrurnentos de rnedicíún-Sisteff1a para n-1ediciúr, 

y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos-Especificaciones, métodos de 

prueba y verificación. 

Se lleva implícito el riesgo de generar impactos negativos en el sector, por emisión 

de contaminantes y producción de desechos, etc. estos deberán ser prevenidos en 

su mayor parte durante la vida del proyecto utilizando las herramientas que el marco 

normativo representa para el proyecto. 

El proyecto no incide en áreas naturales protegidas, cumple con las disposiciones y 

1"1Qfm_ª_tiv[c;tªg �n 111at�ria ª111g!§n_tal. y fQ!11Q §§ hª ªnª[!�qq s� �n�LJ§íltm Q�fl.tm g� 

la zonificación del Plan de Desarrollo Urbano de Durango, Durango y la elaboración 

del presente Informe Preventivo es una muestra del cumplimiento de las 

regulaciones y demandas de la autoridad ambiental, y del compromiso de la 

empresa con el cuidado del ambiente mediante la adopción de las medidas 

encaminadas a evitar impactos negativos, así como a disminuir el riesgo ambiental 

a los niveles permitidos por la legislación y aceptables para la autoridad y la 

sociedad. 

2.2. Obras previstas 

Las obras y/o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial . 

de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado 

por esta secretaría 

El sitio del proyecto se encuentra a a la salida sur de la ciudad de Durango, Durango 

a su vez, las actividades de cada una de las etapas de interés se proyectan dentro 

de la edificación de la estación. 

Es importante señalar que el proyecto se encuentra en operación, para lo cual tuvo 

que aprobarse con antelación un estudio de impacto ambiental. Sin embargo, la 

presentación del este informe es de observancia reciente. 

"Programa de Desarrollo Urbano de Durango 2020", contiene las metas deseadas 

en cada uno de los diferentes sectores componentes del centro urbano con políticas 
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y étccioi-11:�s détrctrn1:::,~itt:: 1::::sLétbi1:::c.:;ida:s y ddir"rida:s. E:sLabiece ias ba:se:s par"a adecua, 

y ordenar la estructura urbana, detallando usos del suelo para evitar la 

especulación, definiendo una red vial ópttma, eficientando ef transporte actuaf y 

futuro, dotando de infraestructura necesaria para apoyar a consolidar y mejorar las 

zonas desprotegidas de la mancha urbana, rescatando con ello áreas periféricas 

marginadas, previendo reservas terri-toriales, satisfaciendo las necesidades de 

vivienda y equipamiento urbano, controlando riesgos y zonas vulnerables, y 

impulsando el crecimiento económico; así como conservando el patrimonio cultural 

y mejorando la imagen urbana. 

Así también el programa de ordenamiento ecológico está integrado por: 

El modelo de Ordenamiento Ecológico que es la representación, en un sistema de 

información geográfica, de las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) y sus 

respectivos lineamientos ecológicos. 

o Los Criterios de Regulación Ecológica para los Sectores Compatibles dentro de

cada UGA 

o Estrategia ecológica que plantea los objetivos específicos, los programas, obras,

t:'"11"\l"'\li�i"<" ,, ,..,.,.,...¡"""'"ro ,, ro,,� l"'l"'\t'r"\l'"\nit"t-"'hll"'\l"f, """' l"ro +r"l"f, r"\i,,, .. ,dl""\t"I ,.¡" ,..nhÍl"'\f"'r'\" 
V\,,,1 V l\.,,,vv 1 �V\,,.,flVI IVV 1 vuv I W'Vt-'VI h,.H.AIJl\,,,'V ""''. IVV .... \,.,V 1 11 y VI\JV \,AV �V...,1\.,1 1 IV 

encaminados al cumplimiento de los lineamientos ecológicos. En virtud de que se 

están definiendo los nuevos programas del gobierno federal en materia de ambiental 

y de otros sectores, no fue posible asignar la estrategia a las UGA. Una vez 

decretado este ordenamiento ecológico, se procederá a complementarlo con la 

as.ignació.n d.e un.a estrategia ecológica. 

Delimitación de Unidades de Gestión Ambiental 

Se basó en el trabajo realizado en la etapa de caracterización en la cual se 

delimitaron las Unidades de Paisaje. En esta etapa se identificaron tres zonas con 

características ecológicas y socioeconómicas particulares que las hace diferentes 

entre sí: la zona de la sierra, la zona del Valle del Guadiana y la zona de la Breña. 
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Asignación de usos compatibles e incompatibles del suelo 

Utilizando la herramienta Zona/ Statistics del Spatial Analyst Taals de Arc.GlS 1 o, se 

calcularon los promedios de aptitudes sectoriales en cada UGA. La información 

usada en estas operaciones corresponde a los mapas de aptitud sectorial 

gen�rfü!Q§ en I?. �tap§t d� Q[ª9!1Q§t[�Q-

Los resultados se organizaron en forma tabular en una hoja de cálculo, en la cual 

SP. ;mlir.ó P.I rilaoritmo dP. "RP.sid11r1IP.s dP. GowP.r" nr1rr1 dP.tP.rminrir P.I uso dP.I SIIP.lo 
. .., . 

óptimo que minimice los conflictos sectoriales dentro de cada UGA, entre las 

distintas UGA y dentro del área total de Ordenamiento. De acuerdo con este 

método, para cada sector, un resultado positivo indica compatibilidad en una UGA 

66 determinada. Un resultado negativo indica lo contrario. Los usos compatibles 

óptimos, de acuerdo con el valor residual máximo obtenido, en cada UGA se 

muestran en ra sfguíente figura. 
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De dicho lo anterior, se concluye que el. presente proyecto influye. de forma indirecta 

en las estrategias del plan de desarrollo y ordenamiento ecológico, así estudio no 

cae en incumplimiento de los criterios ambientales establecidos en las Unidades de 

���tiRn ArnRi�ntal. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS V AMBIENTALES

3.1. Descripción General de la obra o actividad proyectada 

El presente Informe Preventivo responde al establecimiento de un plan de 

operación, mantenimiento (preventivo y correctivo) de una estación de servicio para 

el expendio de gasolina (Servicio Jacarandas, S.A. de C.V.) en ra ciudad Durango, 

Durango. 
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3.1.1. Localizactón del proyecto 

C. Constituyentes 101, Col. Guadalupe lnfonavit, Cp. 34220, Durango, Durango.

Sus coordenadas son: 

Latitud �4 º 2'52.88"N

Longitud 104 º19'19.04"0

Foto satelital de la ubicación de la gasolinera dentro de la ciudad de Durango, 
º�ffé!rl.QO. 
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Polígono y ubicación geográfica del área de desarrollo del proyecto 

Superficie de construcción: 

Cuadro de Construcción 

Vértice Lado. Distancia 

1 1-2 49.45 
,., 
,e.. 

3 

4 

3-4

4-5

,:,o on 
vv.vv 

6.52 

32.92 

Área:923.00 m2/ 0.923 ha 
n- ... f--'---· .e"-,-,,... --

rt:IIIIICLIV. 1¿,1 .t � 111 

PEMEX 
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Dentro del perímetro de la estación, el espacio se organiza de la siguiente manera: 

DlstrlbUCIÓ!í de areas 

Las fechas indican el área de circulación. 
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3.1.2. Características del proyecto 

En •as sfgufentes •Fneas se describen •as características de• proyecto: 

Servicio Jacarandas, S.A. de C.V. 

El terreno de la estación de servicio para el despacho de gasolina tiene una 

superficie de 923.00 m2 y se ubica en las afueras de la ciudad de Durango, Durango. 

El terreno cuenta con las siguientes colindancias: 

Norte: B!vd. Feo. Vi!la 

Sur: 

Oeste: 

Este: 

Prop. privada 

Constituyentes 

8 de julio 

al almacenamiento del mismo. 

La capacidad de almacenamiento de combustibles es de 80 000 litros, -distribuidos 

de ia siguiente manera: 

Combustibles 

t Gasolinas 

L_ • Magna. Dos tanques de 40 000 litros 

3.1.3. Uso actual del terreno 

En ia actuaiidad e_i proyecto se encuentra en estado de operación, cuyas actividades 

se basan en administración, despacho de combustible, actividades de tienda de 

autoservicios, atención a cltentes, así como en la recepción y almacenamiento de 

combustible. 

Con anterioridad se desarrolló y revisó la documentación -en materia ambiental del 

proyecto (preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento), sin 
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e,nbargo, ia tY1odiíie;ae;iút"1 a ia r-iorrnaiiva cornpeienie, ge,-,e,ú ia ,-,ecesidad de 

desarrollo de un Informe Preventivo en el cual se establezcan las acciones a tomar 

para la prevencfón de afectaciones ambientales relacionadas a las operaciones, 

mantenimiento y actividades resultantes del abandono del sitio. 

En relación a las actividades realizadas en los predios colindantes, se pude 

mencionar que al norte colinda con edificio de oficinas, al aste se encuentra el Blv. 

Feo. Villa, al este locales comerciales, y al sur centro automotriz. 

3.1.4. Etapas de desarroHo del proyecto. 

describe el programa general de trabajo, presentado en forma esquemática 

{Diagrama de Gantt}. 

PROGRAMA DE OBRA 

.No. ,CONCEPTOS 
AÑOS 

2016-2041 12042 
01 OPERACION Y MANTENIMIENTO X 

1 02 1 DESMANTELAMIENTO X 

4. OPERACIÓN

La administración de la Estación de Servicio, debe cumplir con los lineamientos y 

disp0siei0nes aeiministrativas en materia de se§uri€1ad industrial, seguri€1a<:I 

operativa y protección al medio ambiente que emita la Agencia de Seguridad 

Energía y Ambiente 

4.1. Disposici(?nes Qperativ��-

Para efectos de control y verificación de las actividades de operación, debe contar 

(software) de base(s) de datos electrónica(s), para el registro de las incidencias y 

actividades de- operación, entre otros de: recepción y descarga de productos, 
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1i,npieLc1S p.-og.-c11nc:1dc1s o .-,o p.-09fc1ff1c1dc1s, desvic1cio.-,es en ei bc1ic:1.-,ce de p.-oducio, 

Incidentes e inspecciones de operación. La bitácora(s) debe cumplir con los incisos 

del numerai 8.3. 

El encargado de la Estación de Servicio es responsable de la operación de 

despacho de los combustibles, a través de los despachadores. 

El Regulado debe desarrollar su(s} proced�miento(s} de- operación, y debe incluir al 

menos los siguientes: 

a. Procedimiento para la recepción de Auto-tanque y descarga de productos

inflamables y combustibles a tanque de almacenamiento. 

b. Procedimiento de suministro de productos inflamables y combustibles a

vehículos. 

4.2. Disposiciones de Seguridad. 

4.2.1. Disposiciones administrativas. 

El R'ªgulªºº det:>e cumplir �on lªs giS(;?QSi�ion�5- ªgn,inistrativ?s que 8-'?�!l EEmitidas 

por la Agencia. 

4.2.2. Incidentes y/o Accidentes. 

El' Regulado debe informar a la Agencia de incidentes y/o accidentes que impli'quen 

un daño a las personas, a los equipos, a los materiales y/o al medio ambiente, de 

conformidad con las Disposiciones Administrativas de Carácter General que emita 

la Agencia. 

4.2.3. Procedimientos. 

El Regulado de0e desarrollaf su(s) prooedimient0(s) internes de seguridad, y debe 

incluir al menos los siguientes: 

a. Preparación y respuesta para las emergencias (Fuga, derrame, incendio,

'ªxplo�ign}: 
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u. investígaciún de Accidentes e incldentes.

c. �tiqu�t�do, bloq��o y Caf1dªg�o para if1terr�pciQf1 de líneas E?l�ctrica�.

d. Etiquetado, bloqueo y candadeo para interrupción de líneas con productos.

e. Trabajos Peligrosos con fuentes que generen ignición (soldaduras, chispas

ylo flama abierta). 

f. Trabajos en alturas con escaleras o plataformas superiores a 1.5 m.

g. Trabajos en áreas confinadas.

5. MANTENIMIENTO

La Estación de Servicio debe contar con un programa de mantenimiento para 

conservar en condiciones óptimas de seguridad y operación los elementos 

constructivos, equipos e instalaciones. El regulado debe desarrollar su(s) 

procedimiento(s) de mantenimiento de conformidad con lo establecido en la 

presente NOM-005-ASEA-2016. 

El mantenimiento debe ser de carácter preventivo y correctivo, a efecto de identificar 

y corregir situaciones que pudieran generar riesgos e interrupciones repentinas en 

ia operación de equipos e instaiaciones, así como para reparar o sustituir equipos o 

instalaciones que estén dañadas o que no funcionan. Se debe elaborar un programa 

mensual de detección de fugas y derrames tomando como base la información del 

sistema de control de inventarios para detectar situaciones de riesgo en la 

Seguridad Operativa y la protección al ambiente. 

El f.:)regrarna E.ie maAtenirniento dese elal::>or,afse e0nf0Frne 10 pFeveaA les manuales 

de mantenimiento de cada equipo, o en su caso, conforme a las indicaciones de los 
,r,_1- .... ·--·-.&.-- ---· ·-- 4---- _. _ ___ ... ___ ._, __ . .  ______ ,a. __ __ ... ___ _ 

ldUI 11..,dl llC;:), (JI uveeuu1 e;:, Ut:: 11 lc:llCI ldlC;:) y l..,UI l;:)ll Ul..,lUI e;:,. 

En este programa se debe establecer la periodicidad de las actividades que se 

Hevarán a cabo en un año calendario. 

5.1. Aplicación del programa de mantenimiento. 

El proQrama de mantenimiento debe aplicarse a todos los elementos Y. sistemas de 

la Estación de Servicio indicados en esta NOM-005-ASEA-2016. 
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5.2. Procedimientos en el programa de mantenimiento. 

Ef programa de mantenimiento de los sistemas debe contar con los procedimientos 

enfocados a: 

a. Verificar el funcionamiento seguro de los equipos relacionados con la

operación;

b. Asegurar que los materiales y refacciones que se usan en los equipos

c. Testificar que se lleven a cabo las revisiones y pruebas periódicas a

los equipos;

d. Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del

fabricante y el procedimiento de la empresa; 

e. Re.vis�r el c.urnplirniento cte la� p�ciorws 9orrecti'(&s res.ultantes del

mantenimiento;

f. RAvi�.::ir In� Ani 1inn� ni 1,=,vn� v rlF> rF>Amnl.::i7n n.::ir.::i Al r.11mnlimiAntn r.nn
- -- - ----- --- - -,---.- -- - --- - - -- ., --- - --- - -,------, .------ ,- ---- --.- ----------- ----

los requerimientos de diseño donde estarán instalados, y 

g. Oefin.i.r los criterios o límites de aceptaci.ón.� la frecuencia. de l.a.s

revisiones y pruebas, conforme a las recomendaciones del fabricante; las

buenas prácticas de ingeniería; los requerimientos regulatorios y las políticas

c:Jel R�QUl�do,_ �nVe (_)�ros.

Por seguridad y para evitar riesgos, las actividades de mantenimiento deben

ser realizadas cumpliendo las medidas de seguridad descritas en el punto

8.4 de esta NOM-005-ASEA-2016, y se utilizarán herramientas, equipos de

seguridad y refacciones que garanticen los trabajos de mantenimiento.

Todo trabajo de mantenimiento debe quedar documentado en la(s)

b1tácora(s) y registrado en los expedientes correspondientes.

5.3. Bitácora. 

Para efectos de control y verificación de las actividades de mantenimiento la 

Estación de Servicio debe contar con uno o varios libros de bitácoras foliadas, para 

el regiatrQ cte. IQ sigui.ente: mantenlmientP P.reventlvo y correctivQ de e.dificaciqnes, 
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eie,nenios con:sifudivos, e4uiµos, sisi1::,nas e ii"1:siaiaciones de ia Esiaciún de 

Servicio, pruebas de hermeticidad, incidentes e inspecciones de mantenimiento, 

entre otros. 

a. La(s) bitácora(s) no debe(n) contener tachaduras y en caso de

requerirse alguna corrección, ésta será a través de un nuevo registro, sin 

eliminar ni tachar el registro previo. 

b. La(s) bitácora(s) estará(n) disponible(s) en todo momento en la

de dicha estación como para los trabajadores autorizados. 

c. La(s) bitácora(s) debe{n) contener como minimo, lo siguiente: nombre

de la Estación de Servicio, domicilio, nombre del equipo y firmas de los 

trabajadores autorizados, firma autógrafa del o los trabajadores que 

reahiaron e! regis.tm de activ.ioactes, asJ corno la fecha y h.oJa deJ registro. 

Se permite el uso de aplicaciones (software) de base(s) de datos electrónica(s) para 

rl::ir PI �Pn11imiPntn ::i l::i� l::ihnrP� ni 1P rlPhPn �Pr rPni�tr::irl::i� Pn l::if�) hiti'l,..nr::if�) Á�t::i� 
--·· - • - -..:.,-··· • •• -· ·-- -· ·-·- ·-·- - • - - -,-- - -- -- -- • - -· • -..., ·- -· -· --··- -- . ·-·,-, -- • ---- - • _.,,_ J' - - --·-

deben permitir la rastreabilidad de las actividades y los registros requeridos de 

operación y/o mantenimiento, tales como actividades ejecutadas por personal 

competente o interacción con personal competente externo en la actividad, informes 

externos, evidencias objetivas (reportes de servicio, fotografías, manejo de 

residyo�, manifi�s�o� d� dispo�icié>n de re�i9u9�. f?ntre otros),. Se df?ben �f? inclyir 

todos los registros de concepto requeridos a lo largo de esta NOM-005-ASEA-2016. 

5.4. Previsiones para realizar el mantenimiento a equipo e instalaciones. 

5.4.1. Preparativos para realizar actividades de mantenimiento. 

Todos los trabajos peligrosos efectuados por los trabajadores de la Estación de 

Serv1c10 o contratados con externos deben ser autorizados por escrito por el 

responsable de la Estación de Servicio y se registrarán en la(s) bitácora(s), 

anotando la fecha y horas de inicio y terminación programadas, así como el equipo 

y materiales de seguridad que serán utilizados. 
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equipo de seguridad y protección; así como con herramientas y equipos adecuados 

de acuerdo al lugar y las acUvtdades que vayan a reaHzar. 

Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento se deben seguir las medidas 

establecidas en los procedimientos de mantenimiento, las recomendaciones de 

fabricante y las siguientes: 

a. Suspender el suministro de energía eléctrica al equipo en

bloqueo y candadeo. 

b. Para actividades en dispensarios, suspender el despacho de producto

desde la bomba sumergible al dispensario. 

c. Delimitar la zona en un radio de:

1. q.1 Q m q partir de ct.t�lq4ier cpsJqQQ Q(3 19� qis_pens.ari_os.

2. 3.00 m a partir de la bocatoma de llenado de tanques de

3. 3.00 m a partir de la bomba sumergible.

4� 8,00 m a partir de la trampa de grasas o combustibl_es.

d. Verificar con un explosímetro que no existan o se presenten

concentraciones explosivas de vapores (si el área es clasificada como 

peli9ro�a). 

e. Eliminar cualquier punto de ignición.

f. Todas las herramientas eléctricas portátiles estarán aterrizadas y sus

conexiones e instalación deben ser a prueba de explosión. 

g. En el área de trabajo se designarán a dos personas capacitadas en el

uso de extintores, cada una con un extintor de 9.0 kg y estarán especificados 

y deben cumplir con la tunc1ón de sotocar tuego de 1as clases A, 1:3 y C. 

h. Cuando se realicen trabajos en el interior del tanque de

aimacenamiento se tendrá una persona en el exterior encargado de la

seguridad.

i. Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas.
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5.4.2. Medidas de seguridad para realizar trabajos "en caliente" o que 

generen fuentes de ignición. 

Para los casos en los que se justifique realizar trabajos "en caliente", antes de iniciar 

debe analizarse las actividades que serán realizadas y las áreas donde se llevarán 

a cabo para identificar los riesgos potenciales y. definir las medidas a seguir para 

garantizar la seguridad de las personas e instalaciones durante el desarrollo de las 

"""+¡,,¡r1,...,nl"'\(:'I, /\ "'"'·m-',<'.'- �" ,..."""'" r"\A U''V\I"\.,;,.. ""·'"' In l"'\.a+l"'\hl"""i"'"" "·r'\ C't-t •a "" .. """,..,_,..,.,.¡""+""'ª ..... '"'
'-AVI.IVI\.AU'-,t'-'V· I \.YVIIU,A�, V\,., , •• n.,u\,,,, VYtllt,'111 VVII IV \,,,,�,;n.u....,1vvn.,v VII �u� t,"IVV\,,,UIJIU\.,,1 1\V'-1 \A\,,,, 

mantenimiento y recomendaciones del fabricante. 

Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento se deben seguir las medidas 

establecidas en los procedimientos de mantenimiento, las recomendaciones de 

fabricante y las siguientes: 

ª· SLtspencter el suminis.trq de �n_ergía �léctricP- a toctqs IQs. emüpos de 

bombeo y despacho de combustibles y aplicar procedimiento de seguridad 

rlp Ptim IPt�rlo hlom IPO V ��nrl�rlPO rlrmrlP �P::l rPOI IPrirlo -- --· -,-----·--, -·--1-·-- J ---· ------- ---- --- ---· - -,---- -----

b. Despresurizar y vaciar las líneas de producto.

c. l_nspecciona.r las áreas donde se reaJi_zará.n las actividades, y eli.minar

fugas, derrames o acumulaciones de combustibles.

d. Limpiar las áreas de trabajo.

e. Retirar los residuos peliQrosos Qenerados.

f. Verificar con un explosímetro que no existan concentraciones

explosivas de vapores. 

g. Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas.

5.4.3. Medidas de seguridad para realizar trabajos en áreas cercanas a 

iíneas eiéctricas de media y aita tensión. 

Todos los trabajos de inspección, mantenimiento, limpieza y sustitución de equipo 

e instalaciones que se realicen en áreas cercanas a líneas eléctricas de medía y 

alta tensión, deben cumplir con los requisitos siguientes: 

a. Instalar plataforma en áreas con suelo firme.
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u. rc:11 c:I t:�lc:IUlll"-al la JJldldlUI 11 la, Id I t:lc:11,.;IUI I t:l lll t: la allUI a y ª' l\,;I IU Ut: la 

plataforma no debe exceder de 3.5:1 para instalación fija y 3:1 para 

tnsta�acfón móvil. 

c. Verificar que las ruedas instaladas en los montantes de las

plataformas móviles sean de por lo menos 125 mm de diámetro y que estén 

equipadas con dispositivos de frenos en las ruedas que no se puedan soltar 

por accidente. 

con una tapa de acceso con seguro en la sección superior. 

e. Al realizar los trabajos sobre la plataforma utilizar equipo de protección

personal, tales como: casco, guantes, calzado dieléctrico y equipo de 

protección personal para interrumpir caídas de altura. 

f._ Toda.s !a.$ herrarn.lenta.$ �lé_c.triqa.� P.Ortátil�s. o�oen �$ta.r a.terriza.da.$. 

g. Ningún objeto debe exceder el límite establecido por la superficie

c::.1 inPrinr rlPI :::inrl:::imin " c::.i nnr :::ilm m:::i r:::17f-tn no c::.P ni 1PrlP r.11mnlir r.nn P�t� 
-...-•,---· --- -·-· -·· ·-·-·· · ··- J -· .--· ---.:,--- --- ·--- · ·  - -- -- .-----·- --·· · ·.-··· --- - -----

condición, las maniobras deben realizarse en la zona más alejada de las 

líneas eléctricas. 

h. Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas.

Los trabajos "en caliente" o que generen fuentes de ignición, deben estar 

?U�9riz?dC?� por �scritC? por �I R�spon�?ble c_j� la Estaci◊n c_j� S�rvi�io y d�ben �er 

registrados en la bitácora, anotando la fecha y hora de inicio y terminación 

programada. indicar el equipo y materiales de seguridad que serán utilizados. Al 

finalizar los trabajos deben registrarse los datos y los eventos relevantes que 

ocurrieron. 

5.4.4. Medidas de seguridad en caso de derrames de combustibies. 

Cuando al realizar actividades de mantenimiento en la Estación de Servicio se 

presenten fugas o derrames de productos en tuberías, conexiones y cuatquier otro 

elemento presurizado o con acumulaciones de combustibles, se deben realizar las 

acciones siguientes: 
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a. Suspender liiinediatarnente íos trabajos de ffiantenlrnlento que se

estén realizando. 

b. Suspender el sumtntstro de energía eléctrfca a los equipos que

originaron el derrame. 

c. Activar el sistema de paro por emergencia de la instalación.

d. Eliminar todas las fuentes de calor o que pro.duzcan ignición (chispas,

flama abierta, etc), que estén cercanas al área del derrame. 

f. Corregir el origen del derrame.

g. Lavar el área con abundante agua y recolectar el producto derramado

en la trampa de combustibles. 

h. Colocar los residuos peligrosos en los lugares de almacenamiento

t�mpor�l-

i. Una vez realizada la corrección del origen del problema y establecidas 

I::\� r.l'lnrlir.innP� �POI ir::1� rlP nnPr::\r.ión rl1=1 1::\ in�t::\l::\r.ión �P nnrlr::i rnntini 1::\r 
·-·- -- · · -··-·-··-- --v-·· -·- -·- -,--·-·-·-· · -- ·-· ·· ·---··-·-·-· ·  -- ..---··- --· ·-·· ·-·-·· 

con los trabajos de operación y mantenimiento, de acuerdo a los lineamientos 

del procedimiento de emergencia por fugas y derrames de Hidrocarburos. 

j. Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas.

5.5. Mantenimiento a Tanques de almacenamiento. 

Previo a la realización de trabajos de mantenimiento de tanques de almacenamiento 

se debe proceder a verificar los resultados de las pruebas de hermeticidad, realizar 

el drenado de agua del tanque. 

5.5.1. Pruebas de hermeticidad. 

1-'ara la rea11zac1ón de 1as prueoas de nermet,c,aaa se ut111zarán los sistemas t1Jos, 

los cuales consisten en equipos del sistema de control de inventarios y de detección 

electrónica de fugas o bien los sistemas móviles que aplican métodos de prueba 

volumétricos y no volumétricos. 
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sistema de control de inventarios y detección electrónica de fugas operen en 

ópUmas condiciones a los dtferentes niveles de producto que tenga el tanque. 

Los resultados que se obtengan de las pruebas de hermeticidad realizados con 

equipo fijo o móvil quedarán registrados en la bitácora y el original se guardará en 

el archivo de la Estación de Servicio, y se exhibirá a la Agencia cuando así se 

solicite . 

podrá identificar si se requiere realizar actividades de mantenimiento, en su caso, 

determinar las acciones para llevar a cabo la suspensión temporal del tanque, el 

retiro definitivo y sustitución por equipos nuevos. 

En caso de ser detectada alguna fuga en tanques de almacenamiento al aplicar las 

P.ruebas ele he.rme.tiGidpQ, �e retirar�n de inrn.ediato de operación y se ap.ecgarán a IQ 

dispuesto por la legislación aplicable en materia de prevención y gestión integral de

5.5.2. Drenado de agua. 

Llevar a cabo las actividades necesarias para determinar la presencia de agua en 
-l :..-.1.----:-.� .J-l 4-..;..,_.,.. •• •-

t::I II llt::I IUI Ut::I ldl 14ut::. 

6. Para conocer la existencia de agua en el interior del tanque de 

almacenamiento será necesario revisar· la lectura del indicador del nivel de

agua en el sistema de control de inventarios.

7. En caso de identificar la presencia de agua, se procederá. a realizar el

drenado de la misma. Los líquidos extraídos deben ser almacenados en

tambores herméticos de 200 litros, correctamente identificados como

lugares de disposición final aprobados por las autoridades correspondientes. 
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5.6. Trabajos en el tanque. 

5.6.1. Consideraciones de seguridad, para trabajos en espacios confinados. 

El Responsable de la Estación de Servicio realizará estos trabajos de acuerdo al 

procedimiento interno de trabajos en áreas confinadas y los numerales 8.7.1 y 8.7.2 

de la presente NOM-ASEA-005-2016. 

Se monitoreará constantemente el interior del tanque para verificar que la atmósfera 

cumpla con los requisitos indicados en el numeral B.7.2 de la NOM=005=ASEA�2016. 

Las lámparas que se utilicen para iluminar un espacio confinado, deben ser de uso 

rudo y a prueba de explosión. Todos los equipos de bombeo, venteo, y herramientas 

deben ser de f!,mcJó.n neumática, émti chi�pa o a prueba de e _�plosió.n. 

La limpieza de los tanques se debe realizar preferentemente con equipo 

automatizado de limpieza de tanques, con base en su programa de 

mantenimiento o cuando la administración de la Estación de Servicio así lo 

determine. Las actividades de limpieza deben ser ejecutadas con personal 

int�rn<? <? �xt�rn<?, competente en la ac�ivida9 y �e de�e r�gis�r?r en bitác9r�. 

Se deben cumplir los requisitos siguientes: 

5.7.1. Requisitos previos para limpieza interior de tanques. 

El Responsable de la Estación de Servicio realizará estos trabajos de acuerdo 

al procedimiento interno de trabajos en áreas confinadas. El cual contendrá 

como mínimo: 

a. Extender autorización por escrito, registrando esta autorización y los trabajos

realizados en la Bitácora. 

b. Drenar y vaporizar los tanques de almacenamiento, antes de realizar

cualquier trabajo en su interior, en caso de que ingrese pers_onal al interior. 

Durante el tiempo que el trabajador se encuentre aentro del tanque de 
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de acuerdo con los procedimientos de seguridad establecidos, además utilizará 

equipo de protección y seguridad personal, un arnés y cuerda resistente a las 

sustancias químicas que se encuentren en el espacio confinado, con longitud 

suficiente para poder maniobrar dentro del área y ser utilizada para rescatarlo 

cuando se requiera, y. equipo de respiración en caso de ser necesario. 

El responsable de la Estación de Servicio debe cumplir los procedimientos 

Etiquetado, bloqueo y candadeo para interrupción de líneas con productos y 

colocar señales y. avisos de seguridad que indiquen las restricciones mientras se 

lleva a cabo el trabajo. 

s..1,2! R�g�i�itQ� de. la atmQ$.fera Rara trªb.ajO.$. e.o �I interiQr del tangue.. 

a. Que el contenido de oxígeno esté entre 19.5% y 23.5%; en caso contrario se

tnm::m:m ,�� mPrlirl�� nPrtinPntP� t�ntn n�r� PI 11�n rlP Pm 1ino rlP nrntP��ifm--·· ·-·· -·· · ·-·- · · ·--·-·--- .--· ··· ···-· · ---1 ---· · -- .------ -· --- -- --.--.-· --- .- - -----·-· · 

respiratoria autónomo con suministro de aire, como para la realización de

actividades en atmósferas no respirables.

b. La concentración de gases o vapores inflamables no será superior en ningún

momento al 5% del valor del límite inferior de inflamabilidad y de 0% en el caso 

d� qu� �� vay_a a realizar un tr9�aj(? de cor�e y_/(? �oldadura. 

c. Se debe contar con un sistema de extracción mecánica portátil para ventilar

el espacio confinado.

d. Las lámparas que se utilicen para iluminar un espacio confinado, deben ser

de uso rudo y a prueba de explosión. 

5.7.3. Retiro temporai de operación de tanques de aímacenamiento. 

El retiro temporal de operación de los recipientes, se hará por las razones 

siguientes: 
. -

a. Para la instalación de los equipos del sistema de control de inventarios y

monitoreo electrónico, recuperación de vapores o para instalar la válvula de 

sobrellenad0. 
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producto o para el retiro de desechos sólidos. 

c. Por suspensión temporal de despacho de producto.

d. Para realizar pruebas de hermeticidad en tanques de almacenamiento y

tuberías. 

e. eara mantenimiento preventiv.o a dispensarios e instrumentos de control.

f. En caso de que el tanque de almacenamiento se deje temporalmente fuera

1. Periodo menor a tres meses:

a. Mantener en operación los sistemas de protección contra la corrosión que se

encuentren instalados. 

b. Mantener en operación el equipo del sistema de control de inventarios y el de

detección electrónica. de. fug�s. o remover e.l producto. Qu.e_ contenga,. de. tal forma 

que el volumen remanente no exceda 0.3% de la capacidad total del tanque o 

su n,ve! sea como máximo 25 mm con respecto a !a parte más baja de! interior 

del tanque. 

2. Periodo ig_ual o superior a tres meses:

a. Mantener en operación los sistemas de protección contra la corrosión que se

encuentren instalados. 

b. Mantener en operación el equipo del sistema de control de inventarios y_ el de

detección electrónica de fugas, o remover el producto que contenga, de tal forma 

que el volumen remanente no exceda 0.3% de la capacidad total del tanque o 

su nivel sea como máximo 25 mm con respecto a la parte más baja del interior 

del tanque. 

c. Dejar abierta y en funcionamiento la tubería de venteo.

d. Cerrar todas ias boquiiias dei tanque de aimacenamiento (de iienado, bomba

sumergible, etc.), excepto la de la tubería de venteo. 

e. Asegurar et tanque contra actos vandálicos que puedan dañarlo o alterarlo.

5.7.4. Requisitos del programa de trabajo de limpieza. 

El programa <:.le trabajo C:iebe incluir la informaeión siguiente: 
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a. DatúS de ia Estacíón de Seivicio.

b. Objetivo de la limpieza.

c. Responsable de la acttvidad.

d. Fecha de inicio y de término de los trabajos.

e. Hora de inicio y de término de los trabajos.

f. Características y. número del tanque y tipo de pro.dueto.

g. Producto.

5.8. Retiro definitivo de tanques de almacenamiento. 

El retiro y la disposición final de los tanques de almacenamiento deben hacerse 

conforme a lo establecido en la Normatividad en . seguridad y protección 

ambiental aplicable, debiendo quedar asentadas las actividades realizadas en la 

bitácora. 

Antes de iniciar las actividades de mantenimiento en los accesorios de los 

tanques de almacenamiento, se deben tomar las acciones preparativas de 

seguridad establecidas en el apartado 7.2.4 que sean aplicables. 

5.9.1. Motobombas y bombas de transferencia. 

En caso de falla de algún(os) accesorio(s), como motobomba(s) o bomba(s) de 

transferencia. se procederá a su reemplazo para garantizar la operación segura 

del tanque. 

Se podrá(n) reemplazar la(s) motobomba(s) o bomba(s) de transferencia por 

otra(s) similar(es) mientras se corrige(n) la(s) falla(s), debiéndose documentar la 

admm1strac1ón al cambio en la bitácora. 

5.9.2. Válvulas de prevención de sobrellenado. 

Mientras no esté instalada la válvula de prevención de sobrellenado no se 

procederá a realizar carga de producto a los tanques. 
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completa, hermética y que su ubicación en el interior del tanque permita el cierre 

del paso de combustfble com
o máxtmo al 95% de la capacidad total del tanque.

5.9.3. Equipo del sistema de control de inventarios. 

Los Regulados están obligados a verificar cada treinta días y contar con un 

reporte impreso de los datos de los tanques que la consola del equipo señale, 

Se debe verificar que el equipo del sistema de control de inventarios identifique 

correctamente el tanque de almacenamiento y que indique el nivel del producto 

y el contenido de agua. 

5..9..4! Pn�t�cción c.a.tódic.ij! 

Cuando aplique, las conexiones eléctricas del rectificador así como las de 

a!imentación de corriente a!tema o de cua!quier fuente de energf a de corriente 

directa, se deben proteger, limpiar y ajustar una vez al año, para mantener bajas 

resistencias de contacto y evitar sobrecalentamientos. Cualquier defecto o falla 

en los componentes del sistema debe eliminarse o corregirse. 

Debe aplicarse· recubrimiento anticorrosivo a la cubierta de las fuentes de 

en�rgía, �r�msformador y a �9das las partf?� me�?li�as d� la in�t�l��i(?n. 

5.9.5. Limpieza de contenedores de derrames de boquillas de llenado. 

Debe realizarse por lo menos cada mes verificando que esté limpio, que no esté 

dañado y sea hermético. 

5.9.6. Regístros y tapas en boquiiias de tanques. 

Los registros se revisarán por lo menos cada 30 días verificando que estén limpios 

y secos, y que tengan instatadas tas conexiones, empaques y accesorios en buenas 

condiciones. 

Las boquillas de llenado deben contar con sus respectivas tapas, las cuales deben 

eontar- con empa�ues que per-mitan el sellado hermético. 
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5.9.7. Conectores rápidos y codos de descarga de mangueras de

Henado y de recuperación de vapores.

Asegurarse que las mangueras y conectores no estén golpeados o dañados, Y que 

sus componentes están ensamblados conforme a las recomendaciones Y 

especificaciones del fabricante. 

Asegurarse que los accesorios estén completos y se ajusten herméticamente a las

5.10. Tuberías de producto y accesorios de conexión. 

5.10.1. Pruebas de hermeticidad. 

Las actividades de mantenimiento para las tuberías consistirán en verificar los 

res.ultaclQs de las prueb�s de herme.ticid�O. a fin de realizar las co.rreccio.nes. que 

sean necesarias. 

Para !a rea!!z�!Óf! de !as pruebas de hprmPti�irl::ui se 11tili7:::ir::in !os �idPm:::1�

móviles. 

Los resultados que se obtengan de las pruebas de hermeticidad realizados con 

equipo móvil quedarán registrados en la bitácora y el original se guardará en el 

archivo de la Estación de Servicio, y se exhibirá a la Agencia cuando así se solicite. 

9<?n los resultados de las prl:J��as d� herm�ticic;tad s� podrá iden�ific?r �i �e r�quiere 

realizar actividades de mantenimiento a las tuberías y, en su caso, determinar las 

acciones para llevar a cabo las reparaciones correspondientes. la suspensión 

temporal de las mismas o el retiro definitivo y sustitución por tuberías nuevas. 

En caso de ser detectada alguna fuga, se procederá a suspender la operación 

del tanque que alimenta dichas tuberías y a verificar la parte afectada para su 

reparación o sust1tuc1ón según sea el caso. 

Las pruebas de hermeticidad en tuberías alimentadas por tanques de 

almacenamiento se deben realizar, las dos iniciales indicadas en el numeral 

6.4.6, previo a la puesta en servicio de la Estación de Servicio, otra a los cinco 

años y a partir del sexto año, en forma anual a través de un laboratorio de pruebas 

aereditad0. 

PEMSX 

------------------------------ 40 -

SERVICIO JACARANDAS 



OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN DE SERVICIOS "SERVIICIO JACARANDAS 
S.A. DE C. V." 

aiyú.-1 eier"i"1Bni.o que G(nnpone ic:1:s jurHa:s dt: Bxpa.-1:siú.-, (1nc.1.-1guefc.1:s ,netáiica íiexibie) 

se debe reemplazar por una en buen estado, con el fin de asegurar el correcto 

funcionamiento y la integridad operatfva. 

5.11. Sistemas de drenaje. 

5.11.1. Registros y tubería. 

Los sistemas de drenaje se deben mantener limpios y libres de cualquier 

de absorción. Para no impactar al sistema de drenaje municipal se debe verificar 

diariamente que !a trampa de gasolinas y. d¡ésel se conserve libre de Hidrocarburos 

y se encuentre en condiciones de operación. 

En los sistemas de drenaje aceitoso, éste se debe mantener libre de residuos 

peligrosqs y, é_stos o.eQe_n · ser cteposlt�dqs �n recipientes e_speclales, para su

disposición final. 

1 n� rP�irh 1n� Pvtr�írto� rlP 1� tr;:imn::i clP n::i�olin::i� \t rtii:-�PI rfphpn �Pr rPrnlPr.t::icln� --- - -
,
-·-·--·-- -- --------- -- ·-· -·-·· ··1--· -- .;,-·--··· ·-- ., --·---· ·---· · --- - ---·----·----

en un tambor cerrado, el cual tendrá un letrero señalando el producto que contiene 

en uno de sus costados y la leyenda a aviso que alerte de la peligrosidad del mismo. 

5.12. Dispensarios. 

5.12.1. Filtros. 

Sustituir los filtros cuando se encuentren saturados. 

5.12.2. Mangueras para el despacho de combustible y recuperación de 

vapores. 

Comprobar que las mangueras y sus uniones no presenten daños, o cuarteaduras 

que permitan ruga de producto o vapores. 

5.12.3. Válvutas de corte rápido (break-away). 

Las válvulas deben funcionar de acuerdo con las recomendaciones y 

especificaciones del fabricante. 
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5.12.4. Pistolas para el despacho de combustibles. 

Las ptsto�as de despacho no deben presentar fuga por la boqufüa al suspender el 

despacho de combustible. 

5.12.5. Sistema de recuperación de vapores fase 11. 

Debe cumplir con las recomendaciones y especificaciones del fabricante y con la 

5.12.6. Anclaje a basamento. 

Revisar el sistema de anclaje y los elementos de sujeción constatando que no esté 

suelto el dispensario. 

5.13. Zona de despacho. 

5_ 13_ 1_ Flpmimto� Prnh�r..tnrP� d� mñrluln� dCJ rlP�par.hn Q

abastecimiento. 

El mantenimiento consistirá en reparar o sustituir los elementos dañados o 

golpeados. 

5.14. Cuarto de máquinas. 

5.14.1. Equipo hidroneumático. 

Donde aplique. se debe constatar que el equipo funcione conforme a las 

recomendaciones y especificaciones del fabricante. 

5.14.2. Planta de emergencia de energía eléctrica y en su caso 

coiectores que aprovechen energías renovabies. 

En su caso, el mantenimiento de la planta de emergencia se hará conforme a las 

especificaciones del fabricante. En el caso de colectores sotares, si aplica, se hará 

conforme a las recomendaciones del fabricante. 
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5.15. Extintores. 

E� mantenimiento de extintores se sujetará a� programa de mantenimiento y a las 

buenas prácticas de seguridad de la Estación de Servicio. 

5.16. Instalación eléctrica. 

5.16.1. Canalizaciones eléctricas. 

suministro de energía eléctrica del circuito donde se llevarán a cabo los trabajos 

para la protección del trabajador que realice los trabajos de mantenimiento. 

El mantenimiento de las instalaciones eléctricas debe ser realizado por lo 

menos cada seis meses y se debe: 

a. R�vis_qr q�e !o& aqce�oriQ$ e!éctriC.0$ (interrllP.tore$; contac.tO$, c.;:ij�s

de conexiones, sellos eléctricos, tableros, etc.) tengan su correspondiente

t:::m:::i v r.nntr:::it:::in:.l rlP nrotPr.r.iñn firmPrnPntP r.nlor.:::irl:::i
·--, •• ., - - · · -·-·---..... -· --- 11 · -----· -· · ··· · ··-· · ·-- · -- -------------· 

b. Revisar el funcionamiento de interruptores de circuitos de fuerza e

iluminación desde los tableros. Corregir en caso de falla. 

5.16.2. Sistemas de tierras y pararrayos. 

L? rE?vi�i◊n (:Je los si�tema� de tierras y pararrayo� �e (:JebE? realizar en ªPE?9<? 

al programa de mantenimiento. 

5.17. Otros equipos, accesorios e instalaciones. 

5.17.1. Detección electrónica de fugas (sensores). 
. . 

a. Comprobar que el sensor funcione de acuerdo a las recomendaciones

y espec1t1cac1ones ae1 tabncante. 

b. Comprobar que las alimentaciones eléctricas son las adecuadas de acuerdo

at diseño de fa ingeniería y sean acordes a la clasificación de áreas. 

c. Comprobar que funcionan las alarmas audibles y/o visibles.
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5.17.2. Contenedores de dispensarios, bombas sumergibles y de 

accesorios. 

Se revisarán por lo menos cada 30 días para verificar que no estén dañados 

y sean herméticos. 

5.17 .3. Paros de emergencia . 

.... 

encuentre firmemente sujeto en el lugar donde está instalado y que el 

pulsador o botón tipo hongo no esté flojo o roto. 

b. Comprobar que al activar los interruptores de emergencia, se corte el ·

suministro de energía eléctrica a todos los circuitos de fuerza. 

c. Cqmprqpar que p fa!la eléc.tric.a oe.l sisternq oe ParQ de Emergenc.ia

sus elementos se vayan a posición segura.

5.17 .4. Pozos de observación y monitoreo. 

a_, Comproba.r que el. seUo que se loca.Uza. a.lred.ed.or d.el tubo, en la. pa.rte 

superior del pozo sea hermético y no presente filtraciones. 

b. Comprobar que la parte superior metálica del registro esté sellada con

��mem�o pulido y materi?I epóxic<? p?r? l?Vitar la infiltración d� ?gua o líquid9. 

5.17.5. Bombas de agua. 

Las bombas de agua para servicio o diversas instalaciones deben funcionar 

conforme a las especificaciones del fabricante. euando aplique, las bombas 

de Agua del sistema contra incendio deben funcionar conforme a las 

espec1t1cac1ones del taoncante y 10 estao1ec1ao en el Cóa1go Nt-PA 20, o 

Código o Norma que lo modifique o sustituya. 

5.17.6. Tinacos y cisternas. 

a. Los tinacos y cisternas se deben mantener limpios y no presentar

fugas. 
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u. Co;r,¡xobar ei íuncionarniento

especificaciones del fabricante. 

-• - ' - -

U� ld::S 
. • .!.l. -• ,t _ -

VdlVUld::S 

5.17.7. Sistemas de ventilación de presión positiva.

coníorn~,e a ias 

Comprobar que el sistema de ventilación de presión positiva funciona 

conforme a las especificaciones del fabricante. 

Se debe comprobar por lo menos cada 4 meses que las señales y avisos 

verticales y el marcaje horizontal estén visibles y. completos. 

5.18. Pavimentos. 

Co.rnprooar que n.o. existan fractLJrns o. fisuras en pisos de ionas de. carga y 

descarga y en su caso, que exista el material sellador en las juntas de 

�Yn�n�iñn -· ·,--· ·-·-· . .

Comprobar que no existan baches en zonas de circulación, los cuales deben 

ser reparados. 

5.19. Edificaciones. 

5.19.1. Edificios. 

a. Reparar las áreas �añadas, aplicar recubrimientos para acabados

específicos e impermeabilizar azoteas. así como limpieza en general. 

b. Comprobar que las canaletas y bajadas del agua pluvial no se

encuentren obstruidas o dañadas. 

5. i 9.2. Casetas.

a. En su caso, se debe aplicar recubrimientos a interiores y exteriores en

función de tas necesidades det lugar. 

b. En su caso, comprobar continuamente que los elementos metálicos no

presenten oxidación y asegurar el funcionamiento de puertas y ventanas 

incluyendo cerraduras y- herrajes. 
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5.19.3. Muelles flotantes. 

a. Mantener limpias todas las áreas del muelle.

b. Reparar daños causados por fenómenos naturales, impactos de

embarcaciones, cortos circuitos, derrames de combustibles, uso inadecuado 

de herramientas o materiales sobre los módulos y partes de los muelles. 

c. Comprobar que los elementos de amarre y defensas de atraque no

5.19.4. Áreas verdes. 

a. Podar plantas y árboles para que no obstruyan cables, canaletas, ni

presionen sobre techos o muros, ni sean un peligro para la zona de 

segurictqct. 

b. De manera cotidiana se debe dar atención a jardineras, limpieza en

nPnPr::il rPmnrión c:IP fü::.rr::i nl::int::ic:. flnrP!:. �Pr::ic:. v riPnn rnn ::im 1:::1 
,.:;;,-· ---· -··, · -· · ·--·--· · -··- -·-·· -·, r- ·-·· · --·-, ··-- -- ___ _.._ ., ··-,.:;;,

--

--· · -·.;;,--·· 

5.19.5. Limpieza. 

Los productos que se utilicen para las tareas de limpieza de Hidrocarburos, 

deben ser biodegradables, los desechos serán enviados a los drenajes 

9c�it9sos qu� �onducen ? la trampa d� �(_)m�u�tible, p9ra �u posterior 

disposición como material contaminado. 

El desarrollo y frecuencia de estas actividades se divide como se indica a 

continuación: 

a. Actividades que se deben realizar diariamente:

1. Limpieza general en áreas comunes, paredes, bardas, herrería en general,

puertas, ventanas y sena1es y avisos. Lavar con agua y proauctos 

biodegradables para la remoción o emulsión de grasas. Lavar con agua y 

productos biodegradables pisos de zonas de despacho y la zona próxima a la 

bocatoma de llenado de tanques. 

2. Limpieza de dispensarios por el exterior, mangueras y pistolas de despacho.

b. Actividades que se eeben de realizar eada 30 eías:
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1. Lll l lfJlt:::.l.é:t Ut::: 1 t:::y1:su u:s y I t:::Jllldl:>. r\t:::lll di I t:::Jlllé:t:S y Id V di t;UII ayua y fJI UUUt;LUl:> 

biod�gradables. 

2. Realizar revisión y hacer limpfeza de trampas de combustibles y de grasas,

cuando se requiera lavar con agua y productos biodegradables y recolectar los

residuos flotantes y lodos en depósitos de cierre hermético.

c. Actividades que se deben de realizar cada 90 días:

Limpieza de drenajes. Desazolvar drenajes.

externo, competente y ser registrado en bitácora. 

6. Identificación de las sustancias o productos que van a emplearse y que

podrían provocar un impacto al ambiente, así como sus características

fiªi�º quími��ª-

1 ::i imnnrt::mr:i::t rlP P�tP n, intn r::trlir:::i Pn l.::i nPnPr::ir:inn rlP P�tr::itPni::i� n;:ir;::i P\/it::ir In� --· ·· ··1--· -------- --- ---- J--·· ··- · ------- -· · --- ,;;;;,-··-· -·-·-· · -- ---· ----.;;;,·-- I""'--� - ------ ---

riesgos con compuestos químicos debido a su mal manejo, siendo los productos de 

limpieza, control de plagas y mantenimiento los más utilizados, 

El almacenamiento de las sustancias químicas debe considerar un conjunto de 

reglas que minimicen los riesgos ambientales y de salud. 

A continuación, se enHstan una serie de puntos básicos a tomar para el adecuado 

almacenamiento de los productos químicos: 

• El mantenimiento debe ser en áreas con condiciones de luz, temperatura,

humedad adecuadas para las sustancias.

• Tener registro de la fecha de recepción de la sustancia.

• Inspeccionar periódicamente el estado de las sustancias químicas y sus

envases.

• Las sustancias deben permanecer en superficies sólidas y estables.

; �Junca deber. a!mocenarse �as sustanc;as en et piso. 

• Los ácidos y compuestos que reaccionan con agua deben ir alejados de

ventanas o donde haya filtraciones de agua.
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• Designar un área para ei aimacenamíento áe sustancias químicas según su

clasificación.

En la estación de servicios se utilizarán productos específicos para la limpieza, 

m-e>ntonimion+I"\ l"l"\n+r-1"\I rlo "''"'"'ª" " '"'" l"nmh, ,,,.+ihlo<> ,_.,.,..,. '"' \IOnf-e, <>in omha.-"'"' pr.r
IIIUIU.\.,,IIIIIH\,.,olH,v, '\,,IVIU,IVI uv ,...,n ... � .,,,,:, 'IV'1 VVIIUJU...:11.IUIVV t-1·�.Uú IU t,v1u.Y, UIII Vlll"U •�v, · "J 

sus características y volúmenes de manejo éstas últimas son las que presentan ·un 

mayor riesgo al ser almacenados en grandes cantidades. 

De acuerdo a la NOM-052-SEMARNAT-2005, las sustancias de manejo en el 

presente proyecto de mayor riesgo tienen la característica de explosividad (E) e 

inflamabilidad (1) como se mencionan en la siguiente tabla: 

Sustancia Estado físico �!:lr!:lrtoríc:.tir� �Ri=TIR 
-�·----.... ··-··--· -·· .,._ ' ·-

Gasolina líquido 1, E 

Los combustibles se almacenan en grandes contenedores, además se despacha a 

los carros automotores en su área correspondiente. Los procedimientos para ello se 

describen en el siguiente punto. 

generación se prevea, así como medidas de control que se pretendan llevar 

a cabo. 

mencionadas anteriormente a causa de derrames. Sin embargo, se cuenta con 

drenajes aceitosos que tiene como objetivo captar los posibles derrames de 

combustibles o los residuos resultantes de la limpieza y conducirlos a la trampa de 

combustible. 

Durante el mantenimiento, en caso de detectarse agua en los tanques de 

almacenamiento de los combustibles, se procederá a drenarla utilizando el equipo 

que para tal efecto exista en la Estación de Servicio y almacenrla en tambores 

herméticos de 200 lts., correctamente identificados para su posterior disposición 
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corno residuo contaminante a iravés de cornpariías especiaiizadas que en ei caso 

presente, quien presta los servicios de recolección, transporte, acopio, y disposición 

de residuos peHgrosos a empresas de diversos giros, entre estas fas relacionadas 

a las instalaciones de PEMEX. 

i. erocedimiento de rece.pción y descarga

1. Arribo del Autotanque

llegada de autotanque se deberá verificar una serie de requerimientos al chofer, así 

como una revisión completa de los estándares de calidad y seguridad del 

autotanque .. 

2. Q���arga del P.fQdu�tQ

El encargado de la estación de servicio debe proveer las herramientas necesarias 

para que se realice !a descarga de combustible de! autotanque a! tanque de 

almacenamiento. 

3. Comprobación de entrega total de producto

Una vez completa la descarga, entre el chofer y el encargado de la estación deberán 

d�scc:me(?�ar los quip(?s par? I? libera(?ión dE?I auto�anque. 

4. Retiro del Autotanque

Posteriormente, siguiendo el protocolo, se debe retirar el camión de la zona de 

descarga. 

5. Suministros de combustibles

En el caso de suministro de combustibles (Gasolinas: magna y combustible, diésel) 

al consumidor se deberán seguir las especificaciones preestablecidas en los 

protocolos. A continuación, se muestra el diagrama de flujo de las actividades de 

los procesos en la etapa de operación: 
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1. Diagrama de actividades de operación
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3. Aguas residuales

En apartados anteriores se describen las actividades de mantenimiento 

establecidas con especificidad para cada una de las áreas de la estación, de 

acuerdo a los manuales de mantenimiento establecidos por PEMEX y por la NOM-

005-ASEA-2016 para sus franquicias de PEMEX.

PEMEX 
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2. Diagrama de genérico de mantenimiento
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i. Emts.iQrt�$. y r�sichtQs g�peradQ�

6. Operación

l=n rPl::ir-iñn ::i l::i nnPr::ir-iñn In� rP�irl11n� ni rP nnrlrí::in nPnPr::ir�P �P rPl::ir-inn::in ::i 
,- , ·-- · --·----· -.-- r----· ·--· · w-··-·-·-- -- · -·--·-· ·-·· -

posibles derrames de combustibles durante el traciego, al igual que durante el 

surtido a los consumidores. Sin embargo, se cuenta con drenaje de rejillas con 

trampas de grasa, por lo que se considera que no genera repercusiones al medio 

ambiente. 

7-. Mantenimiento 

En relación al mantenimiento de los equipos, se podrían generar residuos peligrosos 

en forma de gas o iíquidos. Por eiio ya se cuenta con ias estrategias necesarias 

establecidas en el apartado de mantenimiento para evitar daños al ambiente. 

8. Oficinas

Los residuos generados en las oficinas son residuos sólidos urbanos, 

priAcipalmente papel, cartón y emf}aques. Los Fesieuos son almaeeAa00s eA 

recipientes de la empresa y son recolectados 3 veces por semana para su 

...1:----:-:.::..- �=--• -- -· ----••.--- ---= ... --=- -· ·-=-:--1 
Ufl>fJUl>ll.,IUI 1 111 ICII 1:::11 CI I CIICIIU l>Clf lllCIIIU II IUllll.,lf.JCll

1 

9. Baños

En este apartado podemos afirmar que la actividad de estación no implica una 

generación de aguas residuales fuera de lo normal, ni en cantidad ni en calidad. Las 

características del efluente son enteramente domésticas. 

PEMEX 
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7. Descripción del ambiente y en su caso, la identificación de otras fuentes
d.e �mi.�iém d� �qntamin�nt�$. ��!$t�nt�� �n �1 �r�ª d.� inflYtmc.iª g�1
proyecto

i. R::u�gn� fí�ir.n�

El municipio de Durango se localiza en la parte norte del país, y en el centro oeste 

de la altiplanicie mexicana; está comprendido entre los paralelos correspondientes 

a los 22°40' y 26°50' de latitud norte y entre los meridianos 102°25'55" y 107°08'50" 

Limita al norte con los municipios de Canatlán y Pánuco de Coronado; al noroeste 

con el de Guadalupe Victoria; al sur con el de Pueblo Nuevo y Mezquital; al este con 

Nombre de Dios y Poanas, y al oeste con los municipios de Pueblo Nuevo y San 

Dimas. 

E:I municipio posee un territoriQ CQn una supe.rficie de Q,2füt71 kiló.metro.s 

cuadrados. Su mayor longitud es de 520 kilómetros y 480 kilómetros de oriente a 

poniente. 
DURANGO 

ii. Clima

El clima es templado en la porción occidental o de la sierra, la temperatura media 

anual es de 15ºC y la precipitación pluvial media anual de 1,600 milímetros. En la 

re@iéA erieRtal, la tem19eratuFa meElia anual es ee 1 gqc y �Feei1:>itaeiéR ele 600 
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rniiírnetros, io cuai hace que ei ciirna de este municipio sea uno de ios rnás benignos 

y muy aceptado por los visitantes, quienes encuentran en él un lugar para vivir 

tranquHamente, sin problemas que ocasionan temperaturas extremas. 

¡¡¡_ Hidr0logía 

La región oriental o de lo.s valles es importante par su gran riqueza agrícola, ya que 

confluyen a .ella los ríos Tunal, La Sauceda y el de Santiago Bayacora. Las aguas 

rl.c tnrlnc 0ctnc rínc rl�n Hid� � 'ª r0n"1ñn \/ h�n l('lnrad" ,,, ,e 0v,s+�n ac.0nt�m·10n+nc 
-- '-"-'"'-""' _ ....... ....,...., 1 1'-'V ..... �, 1 V♦- '-"' ...... 1 . 1 ""'� VI 1 , ''""'' ,v::::, V '1'"" v�,. ,_, í -""'· '""""-''' -• •1.-u 

humanos desde hace cuatro siglos, que hasta la fecha persisten y se multiplican. 

iv. Principaiés ecosistemas

Flora. 

La vegetación de este municrpio en su mayor parte es de bosques. 

Fauna. 

Las especies silvestres que se encuentran en este municipio son: venado, gato 

montés, coyote, liebre, conejo, pato y ancera. 

En varios lugares del municipio existe mineral no metálico mármol y ónix. 

2. Características y Uso del Suelo

Existen diversos tipos de suelos: regosol y vertisol; estos se presentan en climas 

templados y cálidos, frecuentemente someros y pedregosos, no tiene capas 

distintas; su susceptibilidad a la erosión es variable. 

3. Paisaje

El entorno del Estación de servicio de expendio de combustible es urbano. El medio 

natural ha sido. 

Desde el punto de vista paisajístico, la zona ya ha sido afectada por el crecimiento 

urbano y la creación de vias de traslado vehicular. 

PEMEX 
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v. Área de influencia

El área de influencia de un proyecto se puede determinar como el entorno físico, 

�nrinr, ilt, ir::il " n::it, ir::il ni IP Pn tPnrí::i nnrlrí::i \/Pr�P ::iltPr::irln n mnrlifir::irln nnr nn�ihlP� 
-- -·------·-· J ··---·-· -,-- -·· ---· ·- ,---- -- ·-·-- -·--·--- - ···--· .. ---- r--· ,---·-·--

impactos derivados de las actividades asociadas al proyecto. Según sea el tipo de 

impacto, la zona podría verse impactada de manera directa o indirecta. 

1. Área de influencia directa

A través del anális�s de los impactos potenciales directos que pudieran afectar el 

entorno físico, biológico y socioeconómico durante las actividades de operación, 

mantenimiento y abandono del proyecto, se determina que el área de influencia 

directa se limita al área ocupada por el servicio de almacenamiento. y expendio. de 

gasolina. 

En referencia al entorno físico se consideran nocivas todas aquellas actividades que 

deterioren la (?alida� natural y físico-quími(?a d�I �1:1el(?, agua y atm(?sf�r?. 

Debido a la urbanización y el uso de suelo de la zona, la presencia de flora y fauna 

nativa se encuentra ausente, por io cuai no se consideran impactos negativos sobre 

estos factores. 

En referencia al entorno socioeconómico, éste se determina por la población 

propensos a afectaciones todas las áreas de ocupación humana por las actividades 

de estación. 

Por ello, en consideración de las características del proyecto, sus actividades y 

ubicación, se determina un entorno físico de 100 metros de radio para el área de 

influencia .directa (AID} del proyecto para los casos de contingencia. 
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2. Área de influencia indirecta

El área de influencia indirecta es el espacio donde los impactos causados por el 

seria de manera indirecta y su duración podría ser temporal. 

Para su definición se consideran las mismas características que la influencia directa, 

tomando en cuenta el entorno físico, natural y socioeconómico de la zona. 

Por lo tanto, del análisis de los impactos potenciales indirectos que podrían ocurrir 

por la ejecución de las actividades durante ta operacrón, mantenimiento, del 

proyecto se concluye que el área de influencia indirecta incluirá un área de 500 

metros a la redonda. 

Debido a las características de la zona, el área de influencia se delimita en un radio 

· de 500 m alrededor de la estación. Los servicios ambientales que se pueden ver

afectados por el desarrollo de las actividades de operación y mantenimiento son

P.ráGticarnent� m�[qs, Y.q que é�tas. �e re�lizan en µ_n �.r�a ya ?dificada ubicad.a en

una zona impactada de la ciudad de Durango, Durango.

8. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O

RELEVANTES Y DETERMINACIÓN DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA

SU PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN

La importancia del presente capitulo radica en presentar una evaluación del impacto 

que se pudiera generar en materia ambienta!, considerando la identificación en 

magnitud e importancia de los factores ambientales que presenten un impacto 

(negativo y/o positivo) generado por aquellas actividades humanas capaces de 

prqctucir rnot:Hflcacione$ �n la calidad del. ambiente. 

La identificación y valoración de los impactos permite indicar las posibles medidas 

correctoras o de mitigación de sus efectos, tomando en cuenta que resulta 

prácticamente imposible erradicar por completo un impacto ne�ativo. 
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i. ivietodoiogía para identificar y evaiuar ios irnpactos

Las acti\lidades de evaluación de. impacto ambiental se diseñaron p.ara identificar, 

predecir, interpretar y presentar información referente al impacto generado por una 

L?� ,$cnic;;a� y metodolc:,gía� diseñ?d?S Pí:lra lo� ��tudi<?� �e���� tip<? �on V?ri?d?�, 

sin embargo, es necesario adaptarlas a las condiciones del proyecto que se esté 

evaluando. Por ello
1 
en este capítulo se presentan los impactos ambientales que se 

generarán durante las actividades de las etapas de operación, mantenimiento de la 

estación deservicio Servicio Jacarandas, S.A. de C.V. localizada en la Ctudad de 

Durango, Durango de una manera ordenada, utilizando la metodología establecida 

por Lopold (Leopold, 1971), basada en una matriz de análisis cuantitatívo de las 

interacciones de las actividades del proyecto y de los factores propensos a ser 

impactados. 

Es piimOídial iealiza¡ una lista de chequeo con antelación con la finalidad de 

considerar aquellas actividades de cada una de las etapas del proyecto que 

presenten un potencial de impacto, y así, tener certeza de incluir las áreas de riesgo 

en el proceso de evaluación. 

ii. Matriz de Leopold

En las siguientes Hneas se describe de manera genérica la metodología utilizada 

para establecer los impactos generados durante las actividades de las etapas de 

operación, mantenimiento y abandono de la estación de servicio de la Servicio 

Jacarandas, S.A. de G.V. 

Para ello se utiliza la matriz de Leopold, la cual establece los factores ambientales 

(físico-químicos y biológicos), sociales y económicos como aquellos que pueden ser 

impactados y los ubica en las filas de la matriz, mientras que todas aquellas 

actividades impactantes se localizan en las columnas. 

La metodología a seguir es la de seleccionar aquellos factores ambientales listados 

12Qf b�QílQ[Q Elr §l:!. IT'ªtflf Qf[9!!1.ªl 9l!Ez f�§tJ[tE¿!1. ªf'ªg�J?!Ez§ [?Qf E¿\ P-rQYElftQ; !Q§ 
conceptos que no resulten vulnerados serán omitidos. Es importante mencionar que 

----------------------------- 58 -

SERVICIO JACARANDAS 



OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN DE SERVICIOS "SERVIICIO JACARANDAS 
S.A. DEC.V." 

ias acciones irnpactantes que se consideian y se discuten inciuyen únicarnente ias 

etapas de operación, mantenimiento y abandono. Además, la matriz contendrá 

solamente las acHvidades generadoras de impacto y los factores propenso a ser 

impactados entre los cuales se genere algún tipo de interacción, con la finalidad de 

simplificar la matriz de Leopold y mejorar el manejo de datos. 

iii. Indicadores de impacto

Los indicadores ambientales se consideran de acuerdo a las particularidades de la 

zona de estudio y tas características del proyecto. Para eHo se utilizan los 

establecidos por Leopold. 

En el apartado de Anexos se adjuntan los listados de los factores ambientales 

propensos a ser impactados. 

A continuación, se muestran los factores de manera resumida: 

Tierra 

Factores físicos y 
químicos 

Factores biológicos 

Flora 

• Suelo • Arboles
Agua ■ Pastos

• Calidad Fauna 

Atmosfera 
• Calidad (gases, • Animales terrestres

partículas) ■ Insectos

Cultura 

Factores 
socioculturales 

■ Calidad de vida
■ Salud y seguridad
• Empleo

Instalaciones 
• Sistema de servicios

públicos
■ Disposición de

desechos

iv. Descripción y evaluación de los impactos ambientales

Se presenta la descripción y evaluación de los impactos generados por el proyecto 

de ooeración. mantenimiento v abandono de la estación de servicio Servicio 
. 

1 , J 

Jacarandas, S.A. de C. V., donde se hace una descripción de las afectaciones de 

las actividades por componente ambiental. 

PEMEX 
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1. Tierra

v. Características íísicas y quhnicas

Suelo: el proyecto contempla el almacenamiento en grandes volúmenes de 

combustible (gasolina y diésel) y aunque se tenga previsto un plan de contingencias 

y se cumpla con las especi�icaciones de mantenimiento y manejo estipuladas en la 

NOM-005-ASEA-2016, el riesgo de contaminación de suelo y la atmosfera es 

latente. 

2. Agua

Calidad: El agua consumida será para las instalaciones sanitarias, cuyas 

características las hacen aptas para su descarga en la red de drenaje municipal, por 

lo que no se generan problemas de contaminación. En el caso del agua utilizada en 

el área cte. d.e.�pacho para limpiar cte.rrames. cte CQnibustibles, eJ agua pasa 

directamente a los registros aceitosos con trampas de grasa y combustible. 

3. Atmosfera

Calidad (gases, partículas): Durante la etapa de operación y mantenimiento el 

impacto sobre este componente podría ser el resultado de algún accidente o fuga 

en las instalaciones lo que podría generar olores y significativo en las cercanías de 

la estación, sin embar�o, seria temporal. En la etapa de abandono o cambio de un 

tanque de almacenamiento también se podrían genera olores puesto que se deberá 

realizar un tratamiento previo a los tanques de combustibles, eliminando los vapores 

que se hubieran generado. 

vi. Condiciones biológicas

En esta sección, ios impactos son poco significativos debido a ia urbanización dei 

área y tanto en las colindancias como en el propio predio se encuentran edificados, 

por lo tanto, la presencia de flora y fauna fue nula. 
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1. Fiora

Árboles y Pastos: Podemos mencionar que, durante la etapa de operación, los 

impactos sobre este componente se consideran significativos benéficos, debido a 

que se establecen y mantienen áreas verdes dentro del área. 

2. Fauna

Animales Terrestres e Insectos: en este aspecto se generan impactos negativos 

la empresa debe mantener un programa de control de plagas donde se establezcan 

las medidas necesarias para la eliminación de organismos indeseados. Dicho 

programa debe hacer referencia al uso de sustancias "amigables" al ambiente y en 

su caso hacer uso de los servicios prestados por compañías del rubro que presten 

dichQ serviciq. 

1. Cultura

Calidad de vida: Al ser una actividad de servicio público, su impacto se determina 

como significativo benéfico la contribuir en el bienestar social de la población al 

proveer un centro de abastecimiento de combustible energético. 

Salud y seguridad: En este caso, el impacto se considera significativo benéfico 

debido que los empleados de la estación de servicio gozarán de mayor seguridad y 

recibirán servicios de salud. 

Empleo: La operación y mantenimiento de la estación de servicio, impacta 

positivamente en la generación de empleos de la región, al abrir fuentes de trabajo 

temporales y permanentes. 

2. Instalaciones

Sistema de servicios públicos: Las descargas de aguas residuales y la 

generación de residuos sólidos son dos áreas de incidencia en el presente factor, 

sin embargo, aunque sus impactos son negativos, no se consideran de gran 

relevancia, debid0 a que las descargas de aguas resi0uales se hacen al erenaje de 
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ia red rnunicipai rnientt"as que ios residuos sóiidos generados son depositados en ei 

relleno sanitario del municipio. 

Disposición de desechos: La generación de residuos es de� tipo urbano y su 

recolección se hace a través de la compañía PASA, la cual presta sus servicios al 

ayuntamiento municipal por lo que su impacto negativo es poco significativo. 

viii. Identificación de impactos

La identificación de impactos se da principalmente en las etapas iniciales de un 

proyecto, como ta de preparación det terreno y construcción de las edificaciones, 

más aún cuando el proyecto se desarrolla en una zona rural. 

Las actividades de operación, mantenimiento y abandono son las que generan 

menos impactos, siendo para el presente estudio el eje central de análisis. 

Para el desarrollo de la metodología de identificación es necesario establecer una 

tabla donde se indiquen en las columnas las actividades de las etapas de operación, 

mantenimiento y abandono, que puedan generar algún tipo de impacto en los 

elementos ambientales susceptibles, así como los valores en magnitud que cada 

una de las actividades. 

bt. Elaboración de la matri2: de impacto 

Como se mencionó anteriormente., los principales efectos de la operación y 

mantenimiento de la estación de servicio se reflejan en los siguientes elementos 

amb.ientales: 

1. Efectos físico-químicos

Tierra: Suelos, en su calidad 

Agua: En su calidad y composición 

Atmn�.felor:l· l=n c:.11 r::ilirl::irl nrAc:.1::mri::i rlA n::ic:.Ac:. 
. ...... _____ -· -· . -- --··---, ,.... ---· ·-·- -- .::,----· 
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2. Eíectos uioiúgicos

Fiara: Árboles y pastos, presencia en áreas verdes 

Fauna: Aves, animales terrestres e insectos, por fumigaciones de control de 

plagas. 

3. Efectos socioculturales

Cultura: En su Calidad de vida, Salud y seguridad y Empleo, en el nivel de vida a 

la población. 

lnstalaciones� En el Sistema de Servicios Públicos y en la Disposición de 

desechos, en la generación de los residuos. 

Durante ta operación y mantenimiento 

• Almacenamiento de combustibles
• Actividades de planta y estación
• Descargas ar drenaje
• Generación de residuos sólidos
• Uso de energía

• Manejo de residuos sólidos
• Control de plagas

Durante el abandono 

• Eliminación de equipos

xi. Criterios y metodología de evaluación

Criterios 

En las tablas siguientes se muestra la tabulación de los valores de magnitud e 

importancia tanto para los impactos negattvos como posittvos: 
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IMPACTOS NEGATIVOS 

Magnitud Importancia 

Intensidad 1 rreversi bi I idad Calificación Duración Extensión Calificación 

Baja Baja -1 Temporal Puntual +1

Baja Media -2 Media Puntual +2

Baja Alta -3 Permanente Puntual +3

Media Baja -4 Temporal Local +4

Media Media -5 Media Local +5

�norli,:, l\!ta -6 Permanente Leca! +6, ............ _ 

Alta Baja -7 Temporal Regional +7

Alta Media -8 Media Regional +8

Alta Alta -9 Permanente Regional +9

Muy alta Alta �10 Permanente Nacional +10

IMPACTOS POSITIVOS 
M::1nnitmt lmnnrt::1nr.i::1 
----;;;;,-··----- ----..- -- --- ----

Intensidad Irreversibilidad Calificación Duración Extensión Calificación 

Baia Baia +1 Temporal Puntual +1

Baja Media +2 Media Puntual +2

Baja Alta +3 Permanente Puntual +3

Media Baja +4 Temporal Local +4

Media Media +5 Media Local +5

Media Alta +6 Permanente Local t6 

Alta Baja +7 Temporal Regional +7

Alta Media +8 Media Regional +8

.A.Ita .A.Ita +9 Permanente RAninn::il +9
- · -.::.,· - · · -··  

Muy alta Alta +10 Permanente Nacional +10

xii. Metodologia de la evaluación de impactos

La metodología de evaluación de los impactos se elabora en base a la matriz de 

Leopold y considera los aspectos ambientales y los parámetros mencionados en 

las tablas anteriores. 
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,, 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 
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MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

-
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i. Descripción general de los impactos identificados

En la actualidad, la estación de servicio de despacho de combustible Servicio 

Jacarandas, S.A. de C.V. se encuentra en operación, por lo cual, el presente estudio 

se enfoca en el análisis de riesgo de impacto de las actividades que se realizan 

durante la operación y mantenimiento del proyecto, así como en aquellas que 

J:}udieran @enerar J:')eli@ro durante el abanGiene €1el rnism0. 

1. Anáiisis de impactos

Las calificaciones de impacto obtenidas a través de la matriz de Leopold, se basan 

en los valores de las tablas donde se muestra la tabu�ación de los valores de 

magnitud e importancia tanto para los impactos negativos como positivos. 

De las interacciones detectadas (104) se identificaron en total 19 impactos lo que 

representa el 18.2%. 

2. Impactos negativos

De los 19 impactos encontrados, 14 fueron negativos, lo que representa el 73.6%. 

Ninguno de los impactos negativos detectados es permanente. 

De los 14 impactos negativos, 13 son en las etapas de operación y mantenimiento 

(92.8%). 

De los 14 impactos negativos, 6 son en los factores físicos y químicos (42.8%) (1 

en suelo que corresponde al 7.1, 2 en agua que es el 14.2% y 3 en la atmosfera son 

el 21 .4%), 3 en factores biológicos (3 en fauna que son el 21.4%) y 5 factores 

soQiOQL!!turpl�� (4 �11 in�tªlaciQfl.�?. q1,.1e reP.r�fü�ntP.11 �, ��.q% y 1 �n �! apP.rtªdQ q� 

cultura lo que corresponde al 7.1 %). 

Es importante mencionar que solo el 21.4% es de los factores ambientales, lo que 

respalda la factibilidad del producto. 

A continuación, se describen algunos de los impactos de mayor relevancia por su 
__ ,:i:: .- ---:L..- �, 1,.;,. ____ , _ __ __ ..__ --- __ ____ ... _ ----t- --· -· · _____ J.:.a.: . .  - ·--·- _,,_ -- J.-----·- •--

1,.;dlllll,.;dl,.;IUII. CI lldl,.;t::I IU fJUlllU fJUI fJUlllU :St::l lé::I I I  IUY I t::fJt::llllVU, fJUI t::IIU :St:: LUll ldl l IU:S 

impactos siguientes: 
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Una de las calificaciones de mayor relevancia en lo que se refiere a impactos 

negativos es la que se podría presentar en la etapa de operación, durante la 

actividad de almacenamiento de combustible (-12} por algún posible derrame que 

se genere, afectando principalmente las condiciones físicas y químicas. Esto influiría 

con mayor rigor en el concepto Tierra afectando la calidad del suelo, sin embargo, 

también afectaría, aunque en menor grado, la calidad del agua y la atmosférica. 

Otra calificación negativa se observa en la afectación en la calidad de la atmosfera 

(-9), en ia cuai influyen negativamente las actividades de almacenamiento dé 

combustible, la de control de plagas en la etapa de operación, mientras que, de la 

etapa de abandono, la actividad de eliminación de equipos, siendo esta última la 

que puede generar un mayor impacto. 

Las calificaciones de las demás interacciones son muy bajas, lo que indica que son 

impactos de baja intensidad y de duración muy puntual y temporal. 

3. Impactos positivos

De los 19 impactos posibles detectados, 5 son positivos lo que representan el 

26.3%. 

El 100% de los impactos positivos son de carácter permanente. 

El 100% de los impactos positivos forman parte de las actividades de la etapa de 

operación y mantenimi.ento. 

Del total de impactos positivos (5 impactos) 2 se encuentran en factores biológicos 

y 3 en factores socioculturales. 

actividades de las etapas de operación, mantenimiento y abandono, además, de los 

19 detectados, 5 son impactos positivos generados por la operación de la estación. 

Es importante mencionar q1)e. las 8Gtivid8de.s inciden en tos f:::ictorl:ls biológico� 

beneficiando la presencia de vegetación, la cual se encuentra impactada debido a 

actividades anteriores, de igual manera el factor socioeconómico se beneficia de 
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manera sianificativa al generar mejoras en la calidad de vida, en la obtención de

empleos y-mayor seguridad y salud de manera directa en la población de la ciudad.

ii. Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales

Después de la identificación y calificación de los impactos en el capítulo anterior, a 
continuación, se establecen las acciones preventivas y de mitigación de las 
afectaciones detectadas. También se hace mención de las actividades que 
representan los mayores impactos. 

1. Almacenamiento de productos

Esta actividad fue la que presento la calificación de impacto negativo más elevada. 
El rieSQO consiste en posibles derrames del combustible que se encuentra 
almacenado con disposición de ser distribuido a los consumidores. Sin embargo, 
cualquier fuga que presenten los tanques de almacenamiento. traería como 
consecuencia un impacto negativo de gran magnitud en el suelo, a su vez afectaría 
la calidad del agua utilizada para su remediación, así como afectacíón en la calidad 
del aire por los aromas y partículas suspendidas. En relación a los factores 
socioeconómicos en factor de cuitura reiativo a ia saiud y seguridad se vería 
afectado, debido que se pone en peligro a los trabajadores y personas que habitan 
en las colindancias. 
Por lo mencionado anteriormente es importante atender las especificaciones de la 
norma y contar con tanques y tubería de doble pared, y realizar las pruebas de 
hermetieida€1 e0Fresp0AGlientes, aeemás el mar:ieje AuAca Glebe suJ.:)er:ar el 95% Gle 
la capacidad total de los tanques. Actualmente la estación cumple con dichas 
especiíicacíones por lo que la inspección y manejo adecuado deberá ser suílc,ente 
para que no aumenten las probabilidades de contingencia. 

Para la prevención y mitigación de cualquier adversidad en relación a este punto es 
necesario aplicar !as medidas de seguridad adecuadas para una operación 
eficiente, así como cumplir al pie de la letra los protocolos de mantenimiento 
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basados en las especificaciones estipuladas en el numeral 8.5 de la NOM-005-

ASEA-2016. 

Como se mencionó anteriormente, los manuales y programas de mantenimiento 

deben elaborarse con base en las normas oficiales mexicanas aplicables según 

corresponda, pero si no existen las especificaciones normativas, dichos manuales 

ee maAtenimieRto GleiaeFán Elesarr0llarse s0Rf0Fme le prevean l0s manuales se

mantenimiento de cada equipo, o en su caso, conforme a las indicaciones de los 
.C-l--•---L-- �---·• ·---'---- -'- ---L--•-1-- . .  _____ .._ __ __ .a, ___ _ 

lé::IUI 11.;dl ll��. tJI uv��UUI �� u� l l ldl�l lé::11�� y l.;UI l�ll Ul.;LUI ��-

Las acciones para cubrir cualquier percance se deberán realizar de acuerdo a las 

especificaciones de la NOM-138-SEMARNAT/SSAA/2012.

2. Actividades de estación

En esta actividad es donde se generaron la totalidad de los impactos positivos, 

presentando en su interacción con el factor biológico una mejora en lo referente a 

la flora al desarrollarse y mantenerse áreas verdes en las instalaciones. 

En su interacción con los factores socioculturales es donde se observó una mayor 

magnitud en los impactos benéficos, debido al incremento de la calidad de vida a 

ias personas de ia ciudad ai generar un punto de distribución de un producto de 

gran demanda. También genera una mayor salud y seguridad social a los 

trabajadores al brindar un empleo de estabitidad y proporcionar prestaciones es en 

este último aspecto donde brinda otro impacto positivo a la comunidad. 

Pese a los beneficios que presenta el establecimiento por las actividades 

meneienaElas, tam0ién se encmentFan as¡:>eet0s negatives esasi0naE10s 130r el 

dispendio de combustibles a los consumidores finales. Dichos aspectos son las 

emisiones atmosféricas generadas por la liberación de gases acumulados en ,os 

tanques de los automóviles y que son liberadas al momento de la carga. 

Dicho aspecto no es controlado debido que no se cuentan con sistemas de 

rcr11ncr�rinn rlc "�nnrcc:. n1 1cc:.tn n11c c:.11 inc:.t�l�rinn en l�c:. cc:.t�rinncc rlc c:.crHirin rlc 
. ---.--· --·-·. -- . -.--· --, .------ ..,-- -- .. ·---·--·-·. -·. ·-- -----·-· ·-- -- --· . ·-·- --

esta región no es obligatoria. Adicionalmente, se estima un incremento del 0% en 

relación a las emisiones por esta actividad respecto a las emltidas de manera previa 
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al presente presente estudio, ya que la estación se encuentra en funcionamiento y 

el impacto generado no será mayor puesto que las actividades se realizarán como 

actualmente lo hacen, sin modificaciones en los procesos. 

3. Descargas de drenaje

Un í!)UAt0 a e0nsiclerar s0A las a@uas r-esieJuales 19reveAientes de les baAes r,:,úeliees 

de la estación y de las oficinas, sin embargo, las descargas se hacen a la red 

municipal de drenaje. Es ,n-,portante contar con un pian de mantenimientú a ias 

tuberías de la estación de servicio como se describe en el numeral 8.11 de la NOM

OO5-ASEA-2O16 para evitar inconvenientes. 

En e! caso de descargas provenientes de !a limpieza de !as áreas de despacho o 

almacenamiento que pueden contener residuos de combustibles, deben dirigirse a 

los registros con trampas de aceite a combustibles de las cuales la estación cuenta 

con 7, distribuidas en el área de despacho y la de almacenamiento. 

Los drenajes aceitosos deben presentar una revisión diaria y limpieza periódica, 

como mínimo cada 30 días. Las trampas deberán mantenerse libre de obstáculos y 

los residuos recuperados de ellas se deberán almacenar en recipientes herméticos 

de 200 iitros, íos cuaies deben ser correctamente ídentíficados e indicar ia 

contención de residuos contaminantes. Posteriormente deberán almacenarse en el 

almacén de residuos peligrosos hasta ser recolectados y transportados hacia su 

disposición final por una compañía especializada aprobada y certificada por la 

SEMARNAT. 

4. Uso de energía

Ei uso üe energía es una actividad inevitabie durante ia operación, mantenimiento 

y abandono del sitio. Para ello no existe una medida que elimine el consumo, sólo 

se puede mejorar el consumo energético mediante el mantenimiento de los equipos 

para que funcionen de la mejor manera. 

Por tal motivo, el mantenimiento de las instalaciones eléctricas se debe realizar por 

lo menos cada seis meses, en donde se inspeccionen (y reparen si es necesario) 
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cada uno de los dispositivos electrónicos (cableado, interruptores, contactos, sellos 

eléctricos, tableros), cumpliendo le estipulado en el numeral 8.16.1 8.11 de la NOM-

005-ASEA-2016.

Es muy importante realizar la comprobación de los paros de emergencia, para tener 

certeza de la interrupción del flujo de energía en un caso dado. 

5. Manejo de residuo sólidos

Una fuente de contaminación proviene de la generación y acumulación de basura 

sólida proveniente del consumo de alimentos y bebidas po.r actividades 

administrativas y la prestación de servicio auxiliares, tanto por el personal de la 

i:oc:.t�riñn rnmn nnr lnc:. rlii:onti:oc:. rli:o 1� mic:.m� n QnQr�nrln In n11Q C:.Q rnnnl"'Q rnmn 
--.. --·-··, --···- ,...-. ·-- -··-···-- -- ·- ····-···-, �-··-·-··-- ·- ....,-- -- --··--- __ ,,._. 

basura doméstica. 

Dicha basura se dispondrá en contenedores y ar macenará en er cuarto de sucios 

para posteriormente ser recogida por camiones de la red pública de servicio. Por lo 

tanto, la medida de mitigación sugiere aplicar adecuadamente la separación del tipo 

de basura para evitar mezclar aquella con residuos potencialmente peligrosos con 

la que es de carácter urbano, ya que otro tipo de residuos son aquellos generados 

por ios ciientes a ia hora de adquirir y hacer uso de ios productos envasados como 

aceites y lubricantes que se dispensan en la estación, y ser clasificados de acuerdo 

a la NOM-052-SEMARNAT-2005, ta cuat establece los criterios de c!asiftcación de 

los residuos peligrosos. 

Es necesario contar. con un Registro de generador de residuos peligrosos. 

Posteriormente el manejo debe rsaHzarse de acuerdo a la normativa en materia. 

Esta indica que los residuos deben ser colocados en recipientes herméticos 

debidamente señalizados y contar con los servicios de una empresa calificada y 

certificada por SEMARNAT para la recolección y disposición final de los residuos. 
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6. Control de plagas

En caso de que alguna plaga invada el establecimiento, deben adoptarse las 

medidas necesarias, sin embargo, se debe buscar la limitación del uso de 

plaguicidas, a través de la consideración de las medidas preventivas aplicables en 

cada caso. 

Et uso de ptaguicidas afecta a los factores biológicos, en específico a ta fauna ya 

que el uso de químicos por su falta de especificidad afecta en forma genérica a las 

especies, por tal motivo, en caso de infestación se recomienda contratar los 

servicios de una empresa especializada en el área, llevando un registro de estas 

actividades y los certificado o constancia que avalen el servicio recibido. Si se 

reaiiza ia autoapiicación se debe iíevar un registro yío bitácora y tener ei adecuado 

manejo de los productos químicos, así como el equipo necesario, ya que además 

de la� afectaciones a factores biológicos, también generaría problemas de 

contaminación atmosférica por la emisión de aerosoles con potencial tóxico. 

7. Eliminación de equipos

En esta etapa se considera principalmente la eliminación de los tanques de 
_, ________ , __ ..,_ ,.¡_ ---""-• ........ ;L,,-,.1- __ ,,. -··- _.... ------... :- ... --•:-- .... .  ·- ...... _ ... __ ;_.,...,_ 
a1111a1.,c11a1111c11lU uc vUIIIUU.-:>llUIC, ...,VI CIIU c.-:, IIC\.,C;')OIIU I COIILOI UII uc::na1111c11lU 

previo, donde se eliminen residuos y vapores que pudieran haberse generado. 

9. CONCLUSIONES

En términos generales, el proyecto presenta pocos impactos. De acuerdo a los 
- . 

resultados del anáUsis, se observa que la relación impacto-beneficio tiende a lo 

benéfico, puesto que el desarrollo de las actividades centrales de estudio se llevan 

a cabo en un ambiente impactado, sin atributos ecológicos que pudieran afectarse. 

Adicional a lo anterior, algunos impactos favorecen las características ecológicas 

momentáneas del área, puesto que la vegetación por cuestiones de urbanización 

se encuentra ausente. Sin embargo, el proyecto mantiene áreas verdes dentro de 

las instalaciones, lo que contribuye de. manera positiva al ambiente. 
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El proyecto se caracteriza por ser de desarrollo socioeconómico, al proporcionar 

beneficios a la población de la ciudad de Durango, Durango. Éste es una fuente de 

empleo, presta servicios a la población y meiora la seguridad laboral y de salud de 

los trabajadores. 

En cuestión de impactos negativos se observa que aquellos que resultaron adversos 

para el ambiente son de eaja ír:,tensídad, además, son mitigables con la af:)lieación 

de las recomendaciones hechas en el presente estudio. 

Un aspecto positivo referente al desarrollo del proyecto es que la normatividad 

(citada en el apartado de referencias) cubre la mayoría de los flancos, además 

existen procedimientos estandarizados para la operación y mantenimiento 

0ct:::ihl0t"'irlnc ,:,n In� m:::in11:::11,:,c rl,:, nn,:,r:::il"'iñn rl,:, fr:::inm 1il"'i:::1� rl,:, Pl=l\1H:::)( " nnr l:::i N()l\,1_ 
-- ... --·--·--- -·· ·-- ···-··--·-- -- -,...-·--·-·· -- ··-··..-,-·-·-- -- . -···-·', ,..--• ·- · ·-···

005-ASEA-2016.
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PEMEX 

a. PLANOS DE LOCALIZACIÓN DEL ÁREA EN LA QUE SE PRETENDE REALIZAR EL PROYECTO

Coordenadas de ubicación 

Latitud 24º 2'52.SB"N 

Longitud 104º19'19.04"0 
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i. Área de influencia

Debido a las características de la zona, el área de influencia se delimita en un radio de 500 m alrededor de la estación. Los servicios 

ambientales que se pueden ver afectados por el desarrollo de las actividades de operación y mantenimiento son prácticamente nulos, 

ya que éstas se realizan en un área ya edificada. 

Dentro del área de influencia se encuentra una fuente de emisión de contaminantes similares a esta, otras fuentes de contaminación 

son de origen doméstico. 

SERVICIO JACARANDAS 

Estación: Servicio Jaca randas SA de CV E0409 

1.Yivienda:.-

2�Predía.s sin construcción 

3-Comerdos

l 

� 

" 
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i. Estación de servicios

La estación de servicios cuenta con: 

ot stribUtlOh· de área. 

las fechas indican el área de circulación. 

Colindancias del predio 

El terreno de la estación de servicio para el despacho de gasolina tiene una 

superficie de 923.00 m2 y se ubica en las afueras de la ciudad de Durango, Durango. 

El terreno cuenta con las siguientes colindancias: 

Norte: 

Sur: 

Oeste: 

Este: 

Blvd. Feo. Villa 

Prop. privada 

Constituyentes 

8 de julio 
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,J 

10 CONDICIONES ADICIONALES 

JACARANDAS S.A. DE C. V." 

,_"'t .... 
l 1 

___ ,. _ ___¡ 

Con el objeto de proteger la calidad del ambiente, el promovente se compromete a 

cumplir las especificaciones de la normativa ambiental y la NOM-005-ASEA-2016, 

asi como trabajar bajo los estándares de ros procedimientos preestablecidos de 

operación y mantenimiento señalados por PEMEX para sus franquicias. 
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11.ANEXOS

CARACTERÍSJICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS 

TIERRA A.Recursos minerales
B. Materiales de construcción
C.Su�os X 

D. Geomorfología
E. Campos magnéticos y radioactiviqad de fondo
F. Factores físicos singulares

AGUA A. Continental
B. Marina
C. Subterránea
D. Calidad X 
E. Temperatura
F. Recarga
G. Nieve, hielo y heladas

ATMÓSFERA A. Calidad (gases, partícula) X 

B. Clima (Micro y macro)
C. Temperatura

PROCESOS A. Inundaciones 
B. Erosión
C. Deposición (Sedimentación y precipitaOión)
D. Solación
E. Sorción (Intercambio de Iones, formación de
complejos)
F. Compacisción y eslentos
G. Estabilídad
H. Sismología (Terremotos)
l. Movimientos de aire

SERVICIO JACARANDAS 

FLORA 

FAUNA 

CONDICIONES BIOLÓGICAS 

A Árboles 
B. Arbusto$
C. Hiervas 
D. Cosechas 
E. Microflora 
F. Plantas acuáticas 
G. Espaciofl en peligro
H. Barreras, ec0ilógicc;1s
1. Corredor(3s
A. Pájaros (Aves)
B. Animale;s terrestres incluso reptiles
C. Peces y crustáceoS,
D. Organismos benéfi¡COS
1::. Insectos ·
F. Mic:rofauna
G. Espacios en peligrp, ·
H. Barreras
l. Corredores 

X 
X 

X 
X 

X 

A 
PEMEX 
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FACTORES CULTURALES 

USOS DEL TERRITORIO A. Espacios abiertos o salvaj�s 

RECREATIVOS 

ESTÉTICOS Y DE 
INTERÉS HUMANO 

NIVEL CULTURAL 

SERVICIO JACARANDAS 

B. Zonas húmedas
C. Silvicultura
D. Pastos
E. Agnacultura
F. Residencial
G. Comercial
H. Industrial
l. Minas y Canteras
A. Caza
B. Pesca
C. Navegación
D.Baño
E. Camping
F. Excursión
G. Zonas de recreo

A. Vistas panorárnicas y paisajes
B. Naturaleza
C. Espacios abiertos
D. Pais�jes
E. Aspectos físicos singulares
F. Parques y reservas
G. Monumentos
H. Espacios o ecosistemas raros o
singulares
l. Lugares u objetos históricos o
arqueológicos
J. Desarmonías
A. Estados de vida X. 
B. Salud y seguridad X 
C. Empleo X 

S�RVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA$ 

P. De,nsidad de población

A Estructuras 
B. Red de transportes
C. Red de ¡3ervicios
P. Vertederos de residuos
E. Barreras
F. Corredores

RELACION-=S ECOLÓGICAS 

A Solidari,z:ación con recursos de ag1.J1as 
. B. El¡IVOliz;3dón 
C. lnsecto;s portadores de enfermedades
D. Cadenas año,
E. Salinización de suelos
F. Invasión de malez13s
G. Ot:ros
A
B.

A 
PEMEC 
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Fotografías de la estación 
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Ubicación de captura de las fotografías 

En la imagen se muestra la ubicación de captura de las fotografías de la estación. 
Dichas imágenes son las mostradas anteriormente y su número coincide con los 
indieados en la presente toma aérea para facilitar la ul;>icación. 
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Hoja de Datos de Seguridad 

PEMEX - MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

SECCIÓN l. DATOS GENERALES 

HDSS: PR-107/2010 PEMEX-MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 

No. ONU1
: 1203 No. CAS2

: 8006-61-9 

FECHA ELAB: 20/10/1998 REVISIÓN: 5 FECHA REV: 01/09/2011 

FABRICANTE EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR: 

SETIQ3
: 

PEMEX: 
• 01800 - 0021400, sin costo las 24 horas.

Av. Marina Nacional No. 329, colonia Petróleos • (0155) - 55591588, Cd. de México, las 24
Mexicanos, horas.
Delegación Miguel Hidalgo, México, D. F. C. P. 11311. 

CENACOM4
: Teléfonos: (0155) - 19449365 y 19448895 (Horario de 

oficina). • 01800 - 0041300, sin costo las 24 horas.

• (0155) - 51280000, ext. 11470 a 11476, Cd. de

ASISTENCIA TÉCNICA: México, las 24 horas.

Teléfonos: (0155) - 19448164 (Horario de oficina). COATEA5
: 

CONSULTA HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD: 
• 01800 - 7104943, sin costo las 24 horas.

Teléfonos: (0155) - 19448628 y 19448041 (Horario de 
• (0155) - 54496391 y 26152045 Cd. de México,

oficina). 
las 24 horas.

CCAE6
: 

• 49166 (número único nacional, las 24 horas).
• (0155) - 19442500, extensión 49,166 Cd. de

México, las 24 horas.

• Correo electrónico: ccae@12emex.com

SECCIÓN 11. DATOS GENERALES DEL PRODUCTO 

Nombre químico: ND Estado físico: Líquido 

Nombre comercial: Gasolina Pemex-Magna Clase de Riesgo de transporte SCT7
: Clase 3, 

"Líquidos inflamables" 

Familia química: ND No. Guía de Respuesta GRE8
: 128 

Sinónimos: Gasolina Pemex-Magna, Pemex-Magna Resto del País 

Descripción general del producto: 

Mezcla de hidrocarburos parafínicos de cadena recta y ramificada, olefinas, cicloparafinas y aromáticos, que 

se obtienen del petróleo. Se utiliza como combustible en motores de combustión interna y es para uso en el 
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interior del país, excepto en las zonas metropolitanas del Valle de México, Guadalajara y Monterrey. Índice 

de octano igual a 87 y 1000 ppm de contenido máximo de azufre total. 

SECCIÓN 111. IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES 

NÚMERO NÚMERO CAS2 PPT9 CTlO pll IPVS12 GRADO DE 
COMPONENTE % VOL. RIESGO NFPA13 

ONU1 (ppm) (ppm) (ppm) (ppm) 

514 115 R16 E11

Gasolina 100% 1203 8006-61-9 300 500 NO NO 1 3 o NA

Aromáticos ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

Olefinas ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

Benceno 3.0% 1114 71-43-2 0.5 2.5 ND ND 2 3 o NA
máx. 

SECCIÓN IV. PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS 

Temperatura de ebullición (ºC): 60-70 ( máx. 10% Color: Rojo (visual) 
destilac.)8 

Temperatura de fusión (ºC): NA Olor: Característico a gasolina 

Temperatura de inflamación (ºC}: Inferior a OºC Velocidad de evaporación: NO 

Temperatura de auto ignición (ºC}: aproximadamente Solubilidad en agua: Insoluble 
250ºC A 

Densidad relativa de vapor (aire=l): 3.0- 4.0 A Presión de vapor @ 37.8 ºC (kPa): 54.0 - 79.0 
(7.8 - 11.5 
lb/pulg2) 

pH: (IV.6) ND % de volatilidad: NA 

Peso molecular: ND Límites de explosividad inferior-superior: 1.3 -
7.1 A 

Estado físico: Líquido Gravedad específica 20/4 ºC: 0.700-0.770 

SECCIÓN V. RIESGOS DE FUEGO V EXPLOSIÓN 

Medio de extinción: 

• Fuegos pequeños: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, polvo químico seco, Bióxido de Carbono o
espuma química.
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• Fuegos grandes: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, no usar chorro de agua directa, usar espuma
química.

Equipo de protección personal para el combate de incendios: 

• El personal que combate incendios de esta sustancia en espacios confinados, debe emplear equipo de
respiración autónomo y traje para bombero profesional completo; el uso de este último proporciona
solamente protección limitada.

Procedimiento y precauciones especiales durante el combate de incendios: 

• Utilizar agua en forma de rocío para enfriar contenedores y estructuras expuestas, y para proteger al
person_al que intenta eliminar la fuga.

■ Continuar el enfriamiento con agua de los contenedores, aún después de que el fuego haya sido
extinguido. Eliminar la fuente de fuga sí es posible hacerlo sin riesgo. Si la fuga o derrame no se ha
incendiado, utilice agua en forma de rocío para dispersar los vapores.

• Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios
confinados.

• En función de las condiciones del incendio, permitir que el fuego arda de manera controlada o proceder a
su extincíóh con espuma o polvo.

• En incendio masivo, utilice soportes fijos para mangueras o chiflones reguladores; sí no es posible, retírese
del área y deje que arda.

• Aislar el área de peligro, mantener alejadas a las personas innecesarias, evitar situarse en las zonas bajas,
mantenerse siempre alejado de los extremos de los contenedores. Retírese de inmediato en caso de que
aumente el sonido de los dispositivos de alivio de presión, o cuando el contenedor empiece a decolorarse.

• Tratar de cubrir el líquido derramado con espuma, evitando introducir agua directamente dentro del
contenedor.

Condiciones que conducen a otros riesgos especiales: 

• La gasolina es un líquido extremadamente inflamable, puede incendiarse fácilmente a temperatura
normal, sus vapores son más pesados que el aíre por lo que se dispersarán por el suelo y se concentrarán
en las zonas bajas.

• Esta sustancia puede almacenar cargas electrostáticas debidas al flujo o movimiento del líquido. Los
vapores de gasolina acumulados y no controlados que alcancen una fuente de ignición, pueden provocar
una explosión.

• El trapo y materiales similares contaminados con gasolina y almacenados en espacios cerrados, pueden
sufrir combustión espontánea.

• Los recipientes que hayan almacenado este producto pueden contener residuos del mismo, por lo que no
deben presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras fuentes de ignición.

Productos de la combustión nocivos para la salud: 

• La combustión de esta sustancia genera Monóxido de Carbono y Bióxido de Carbono.

SECCIÓN VI. RIESGOS DE REACTIVIDAD 

Estabilidad (condiciones a evitar): Esta sustancia es estable. 
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Incompatibilidad (sustancias a evitar): Evitar el contacto con fuentes de ignición y oxidantes fuertes como: 

peróxidos, ácido nítrico y percloratos. 

Descomposición en componentes o productos peligrosos: 

Esta sustancia no se descompone a temperatura ambiente. Su combustión genera Monóxido de Carbono, 

Bióxido de Carbono y otros gases asfixiantes, irritantes y corrosivos. 

Polimerización espontánea (condiciones a evitar): 

Esta sustancia no presenta polimerización. 

Otras condiciones a evitar para prevenir que reaccione: 

No se tiene información. 

SECCIÓN VII. RIESGOS A LA SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS 

EFECTOS POR EXPOSICIÓN AGUDA: 

Ingestión: 

• Produce inflamación y ardor, irritación de la mucosa de la garganta, esófago y estómago.

• En caso de presentarse vómito severo puede haber aspiración hacia los bronquios y pulmones, lo que

puede causar inflamación y riesgo de infección.

Inhalación: 

• La exposición a concentraciones elevadas de vapores causan irritadón a los ojos, nariz, garganta,

bronquios y pulmones; puede causar dolor de cabeza y mareos; puede ser anestésico y puede causar otros

.efectos al sistema nervioso central.

• Causa sofocación (asfixiante) si se permite que se acumule a concentraciones que reduzcan la cantidad de

Oxígeno por abajo de niveles de respiración seguros.

• En altas concentraciones, los componentes de la gasolina pueden causar desórdenes en el sistema

nervioso central.

• Es asfixiante, la exposición a atmósferas con concentraciones excesivas de vapores de gasolina, puede

causar un colapso repentino, coma y la muerte.

Piel (contacto): 

• El contacto de gasolina en la piel causa irritación y resequedad.

Contacto con los ojos: 

• El contacto de esta sustancia con los ojos causa irritación y/o quemadura de la córnea y/o conjuntiva, así

como inflamación de los párpados.

• La gasolina causa sensación de quemadura severa, con irritación temporal e hinchazón de los párpados.
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• La exposición repetida a la gasolina puede causar efectos en el sistema nerviosos central, como: fatiga,

trastornos de la memoria, dificultad de concentración y para conciliar el sueño, cefalea y vértigo, entre

otros.

• En la piel el contacto prolongado puede causar inflamación, resequedad, comezón, formación de grietas y

riesgo de infección secundaria.

Sustancia carcinogénica: L::..J 

Sustancia mutagénica: L::..J 

Sustancia teratogénica: 

Otras (especifique): 

NOTAS: 

G 
G 

• La Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, "Condiciones de seguridad e higiene en los centros de

trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar

contaminación en el medio ambiente laboral", no incluye a este producto en la relación de sustancias

cancerígenas.

• La American Conference of Governmental Industrial Hygienists (ACGIH) clasifica a la gasolina como una

sustancia tlcancerígena en animales" (clasificación A3), puntualizando que: (IEI agente es cancerígeno en

animales de experimentación a dosis relativamente alta, por vías de administración en órganos, tejidos o

por mecanismos que no son considerados relevantes para el trabajador expuesto. Los estudios

epidemiológicos disponibles no confirman un aumento en el riesgo de cáncer en humanos expuestos. La

evidencia sugiere que no es probable que el agente cause cáncer en humanos excepto bajo vías o niveles

de exposición poco comunes e improbables. Para los A3 se debe controlar cuidadosamente la exposición

de los trabajadores por todas las vías de ingreso para mantener esta exposición lo más abajo posible de

dicho límite".

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

CL5/
8

: ND

Dls/9
: ND

Otra información: N D 

PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS: 

Procedimientos para la aplicación de primeros auxilios para las diferentes vías de entrada al organismo: 

Ingestión: 

• Mantener a la víctima abrigada y en reposo.
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• Mantener a la víctima acostada de lado; de esta manera, disminuirá la posibilidad de aspiración de

gasolina a los bronquios y pulmones en caso de vómito .

• No provocar vómito por ser peligrosa la aspiración del líquido a los pulmones.

• Si espontáneamente se presenta el vómito, observar si existe dificultad para respirar.

• Solicitar atención médica inmediatamente.

Inhalación: 

• En situaciones de emergencia, utilice equipo de protección respiratoria de aire autónomo de presión
positiva para retirar inmediatamente a la víctima afectada por la exposición.

• Si la víctima respira con dificultad, administrar Oxígeno.

• Si la víctima no respira, aplicar respiración artificial.

• iCUIDADO! el método de respiración artificial de boca a boca puede ser peligroso para la persona que lo

aplica, ya que ésta puede inhalar materiales tóxicos.

• Mantenga a la víctima abrigada y en reposo.

• Las personas expuestas a atmósferas con altas concentraciones de vapores o atomizaciones de gasolina,
deben trasladarse a un área libre de contaminantes donde respire aire fresco.

• Solicitar atención médica.

Contacto con la piel: 

• Retirar inmediatamente y confinar la ropa y calzado contaminados.

•Lavar la parte afectada con abundante agua durante 20 minutos por lo menos.

• Lavar ropa y calzado contaminados con gasolina antes de utilizarlos nuevamente.

• Mantener a la víctima en reposo y abrigada para proporcionar una temperatura corporal normal.

• En caso de que la víctima presente algún síntoma anormal o si la irritación persiste después del lavado,
obtener atención médica inmediatamente.

Contacto
. 
con los ojos: 

• En caso de contacto con los ojos, lavar inmediatamente con agua abundante por lo menos durante 15
minutos, o hasta que la irritación disminuya.

• Sostener los párpados de manera que se garantice una adeéuada limpieza con agua abundante en el
globo C?cular.

• Si la irritación persiste obtenga atención médica inmediatamente.

• Si se producen quemaduras en conjuntiva y córnea, se requerirá atención médica especializada en forma
inmediata.

OTROS RIESGOS O EFECTOS A LA SALUD: 

• La exposición prolongada a vapores de gasolina, puede producir signos y síntomas de intoxicación, como
depresión del sistema nervioso central; sin embargo, estos síntomas pueden variar dependiendo del
tiempo de exposición y de la concentración de vapores de gasolina.
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OTRA INFORMACIÓN PARA LA ATENCIÓN MÉDICA PRIMARIA Y LAS CONTRAINDICACIONES PERTINENTES: 

• El personal médico debe tener conocimiento de la identidad y características de esta sustancia.

• Si la cantidad de gasolina ingerida es considerable, el Médico debe practicar un lavado del estómago.

· • En tanto se aplica el lavado estomacal, debe colocarse a la víctima acostado de lado para que en caso de

presentarse vómito, disminuya la posibilidad de aspiración de gasolina hacia los bronquios y pulmones.

• Cuando la aspiración de vapores de gasolina causa paro respiratorio, procédase de inmediato a

proporcionar respiración artificial hasta que la respiración se restablezca.

SECCIÓN VIII. INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAME 

Procedimiento y precauciones inmediatas: 

Primeramente llamar al número telefónico de respuesta en caso de emergencia. 

•Eliminar las fuentes de ignición cercanas (no fumar, no usar bengalas, chispas o llama abierta en el área de

riesgo).

• No tocar ni caminar sobre el producto derramado.

• Mantener alejado al personal que no participa directamente en las acciones de control; aislar el área de

riesgo y prohibir el acceso.

• Permanecer fuera de las zonas bajas y en un sitio donde el viento sople a favor.

• Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios

confinados.

•En caso de fugas o derrames pequeños, cubrir con arena u otro material absorbente no combustible.

• Cuando se trate de derrames mayores, se debe represar a distancia, recoger el producto y colocarlo en

tambores para su disposición posterior.

• Utilizar herramientas antichispas para recoger el material derramado, y conectar eléctricamente a tierra el

equipo utilizado.

• Ventile los espacios cerrados antes de entrar.

• El agua en forma de rocío puede reducir los vapores, pero no puede prevenir su ignición en espacios

cerrados.

• Todo el equipo que se use para el manejo de esta sustancia, debe estar conectado eléctricamente a tierra.

• Debe trabajarse en áreas bien ventiladas.

• Debe proveerse ventilación mecánica a prueba de explosión, cuando se maneje esta sustancia en espacios

confinados.
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•En caso de emplear equipos de bombeo para recuperar el producto derramado, éste debe ser a prueba de

explosión.

• Detener la fuga en caso de poder hacerlo sin riesgo.

• De ser posible, los recipientes que lleguen a fugar deben ser trasladados a un sitio bien ventilado y alejado

del resto de las instalaciones y de fuentes de ignición; el producto, deberá trasegarse a otros recipientes

que se encuentren en buenas condiciones, observando los procedimientos establecidos para esta

actividad.

Recomendaciones para evacuación: 

• En caso de un derrame grande, considere la evacuación inicial de por lo menos 300 metros a favor del

viento u 800 metros a la redonda.

• En caso de que un tanque, carrotanque o autotanque que contenga este producto esté involucrado en un

incendio, debe aislarse 800 metros a la redonda.

• Considerar también la evacuación inicial de 800 metros a la redonda.

SECCIÓN IX. PROTECCIÓN ESPECIAL EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Equipo de protección personal específico: 

• La selección del equipo de protección personal varía dependiendo de las condiciones de uso.

• Se recomienda utilizar guantes de hule cuando el contacto prolongado con la piel no puede evitarse.

• La concentración de vapores en el aire determina el tipo de protección respiratoria que es necesaria.

• En caso de fuga o derrame, emplear equipo de protección personal incluyendo: botas, guantes y delantal

de hule.

• Cuando la fuga o derrame genera vapores o neblinas de esta sustancia, debe emplearse equipo de

respiración autocontenido.

• Deben emplearse anteojos de seguridad con protección lateral o careta facial cuando se efectúen labores

de atención a fugas o derrames.

• No debe usarse lentes de contacto cuando se maneja esta sustancia.

• En las instalaciones donde se maneja esta sustancia, deben colocarse estaciones de regadera-lavaojos en

sitios estratégicos, los cuales deben estar accesibles, operables en todo momento y bien identificadas.

• El personal que combate incendios de esta sustancia en espacios confinados, debe emplear equipo de

respiración autónomo y traje para bombero profesional completo; el uso de este último proporciona

solamente protección limitada.

SECCIÓN X. INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTACIÓN 
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Número ONU: 1203 

Clase de riesgo de transporte: Clase 3 Líquidos inflamables 

Guía de Respuesta en caso de Emergencia: Guía número 
128 

Colocar ei cartei que identifica el contenido y riesgo del 
producto transportado, cumpliendo con el color, 
dimensiones, colocación, etc., dispuestos en la NOM-004-
SCT-2008 y empleando cualquiera de los dos modelos 
que se muestran en el recuadro de la derecha. 

PEMEX - MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 
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Recomendaciones del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos: 

1.- Las unidades que transporten materiales y residuos peligrosos deberán estar en óptimas condiciones de 
operación, físicas y mecánicas, verificando el transportista que la unidad reúna tales condiciones antes 
de proceder a cargar los materiales y residuos peligrosos. 

2.- Los operadores de vehículos se abstendrán ·a realizar paradas no justificadas, que no estén contempladas 
en la operación del servicio, así como circular por áreas centrales de ciudades y poblados. Al efecto, 
utilizarán los libramientos periféricos cuando éstos existan. 

3.- Ninguna unidad que traslade materiales o residuos peligrosos deberá transportar personas no 
relacionadas con las operaciones de la unidad. 

4.- Demás información, contenida en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos. 

SECCIÓN XI. INFORMACIÓN SOBRE ECOLOGÍA 

Comportamiento de la sustancia química peligrosa cuando se libera al aire, agua o suelo y sus efectos en 
la flora o fauna: 

• Disponer apropiadamente de los productos y materiales contaminados usados en las maniobras de
limpieza de fugas o derrames.

• El suelo y los materiales afectados por el derrame y por los trabajos de l}mpieza, deberán recibir el
tratamiento y/o disposición correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), el Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y la NOM-138-SEMARNAT/SS-2003 ..

• Cuando el derrame No exceda de 1 m3, se deberán aplicar de manera inmediata acciones para minimizar o
limitar su dispersión o recogerlos y realizar la limpieza del sitio y anotarlos en la bitácora. Estas acciones
deberán estar contempladas en sus respectivos programas de prevención y atención a contingencias o
emergencias ambientales o accidentes.

• Cuando el derrame exceda de 1 m3
, se deberán ejecutar las medidas inmediatas para contener los

materiales liberados, minimizar o limitar su dispersión o recogerlos y r�alizar limpieza del sitio. Asimismo,
se deberá:
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• Avisar de inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades

competentes, que ocurrió �I derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso.

•Ejecutar las medidas que les hubieren impuesto las autoridades competentes conforme a lo previsto en

el Art. 72 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR).

• Iniciar los trabajos de Caracterización del sitio contaminado y realizar las acciones de Remediación

correspondientes.

• El aviso del derrame se deberá formalizar dentro de los tres días hábiles siguientes al día en que hayan

ocurrido los hechos y deberá contener lo indicado en el Art. 131 del Reglamento de la Ley General para

la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR).

SECCIÓN XII. INFORMACIÓN SOBRE MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

Para el manejo, transporte y almacenamiento: 

• El personal no debe ingerir alimentos, beber o fumar durante el manejo de esta sustancia.

■ El personal no debe emplear lentes de contacto cuando se manipula este producto.

■ Deben evitarse temperaturas extremas en el almacenamiento de esta sustancia; almacenar en

contenedores resistentes, cerrados, fríos, secos, aislados, en áreas bien ventiladas y alejados del calor,

fuentes de ignición y productos incompatibles.

• Almacenar en contenedores con etiquetas; los recipientes que contengan esta sustancia, deben

almacenarse separados de los vacíos y de los parcialmente vacíos.

■ El almacenamiento de pequeñas cantidades de este producto, debe hacerse en contenedores resistentes

y apropiados.

■ Los equipos empleados para el manejo de esta sustancia, deben estar debidamente aterrizados.

Otras precauciones: 

• La ropa y trapos contaminados, deben estar libres de este producto antes de almacenarlos o utilizarlos

nuevamente.

■ No utilizar presión para vaciar los contenedores.

• Los recipientes que hayan almacenado este producto pueden contener residu9s de él, por lo que no

deben presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras fuentes de ignición.

SECCIÓN XIII. INFORMACIÓN ADICIONAL 

FUENTES DE INFORMACIÓN Y REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

• NOM-018-STPS-2000 "Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias

químicas peligrosas en los centros de trabajo".

• NOM-010-STPS-1999 "Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen,
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transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio 
ambiente laboral". 

• "Reglamento de transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos".

• NOM-004-SCT-2008 "Sistema de identificación de unidades destinadas al transporte de sustancias,
materiales y residuos peligrosos".

• Especificación No. 107/2010 "PEMEX-MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS".

• NIOSH: "Pocket Guide to Chemical Hazards", "Occupational Health Guideline for Mineral Oíl Mist", "IDLH
Documentation".

• NFPA 400 "Hazardous Materials Code", 2010 Edition.

• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

• NOM-:l38-SEMARNAT/SS-2003 "Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las
especificaciones para su caracterización y remediación.

ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS 

1 ONU: Número asignado por la Organización de las 
Naciones Unidas. 

' CAS: Número asignado por la Chemical Abstracts 
Service. 

• SETIQ: Sistema de Emergencias en el Transporte para la
Industria Química.

• CENACOM: Centro 
(Protección Civil). 

Nacional de Comunicación. 

' COATEA: Centro de Orientación para la Atención de 
Emergencias Ambientales. 

• CCAE: Centro de Coordinación y Apoyo a Emergencias.

1 SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

• GRE: Guía de Respuesta a Emergencia.

• LMPE-PPT: Límite Máximo Permisible de Exposición
Promedio Ponderada en el Tiempo (TWA, siglas en
inglés).

•• LMPE-CT: Límite Máximo Permisible de Exposición de
Corto Tiempo (STEL, en inglés).

u P: Límite Máximo Permisible de Exposición
Pico.

12 IPVS: Inmediatamente Peligroso para la Vida
y la Salud. (IDLH, siglas en inglés).

13 NFPA: National Fire Protection Association.

,. S: Grado de riesgo a la Salud. 

"1: Grado de riesgo de lnflamabilidad. 

1
• R: Grado de riesgo de Reactividad.

11 E: Grado de riesgo Especial.

'" CL50: Concentración Letal Media. 

"DL50: Dosis Letal Media. 

NA: No Aplica. 

ND: No Disponible. 

NIVEL DE RIESGO 

11/12 



.PEMEX®

Hoja de Datos de Seguridad 

MODELO S = SALUD 
ROMBO (Rombo Azul) 

4 Fatal. 

R 

"� 3 Extremadamente 
peligroso. 

2 Ligeramente 
peligroso. 

1 Riesgoso. 

o Material normal. 

REVISIÓN FECHA 

I= 
INFLAMABILIDAD 

(Rombo Rojo) 

Extremadamente 
inflamable. 

Inflamable. 

Combustible. 

Combustible si se 
calienta. 

No se quema. 

PEMEX - MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

R = REACTIVIDAD E= ESPECIAL (Rombo Blanco) 
(Rombo Amarillo) 

Puede detonar. Oxidante ( OXI)

Puede detonar, Ácido ( ACID) 
requiere fuente de 
inicio. 

Cambio químico Alcalino ( ALC) 
violento. 

Inestable si se Corrosivo ( CORR) 
calienta. 

Estable. No use agua (w) 

Material radiactivo ( •.• ) 

CONTROL DE REVISIONES 

MOTIVO 

5 01/09/2011 Actualización de la especificación No. 107 /2010. · 

Declaración: 

Es responsabilidad del comprador juzgar si la información aquí contenida es adecuada para sus 
propósitos. Pemex no asume ninguna responsabilidad por cualquier daño resultante del uso incorrecto 
del producto o de cualquier peligro inherente a la naturaleza del mismo. 
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SECCIÓN l. DATOS GENERALES 

HDSS: PR-105/2010 

No. ONU1
: 1203 

PEMEX-PREMIUM (1) RESTO DEL PAÍS 

No. CAS2
: 8006-61-9 

FECHA ELAB: 20/10/1998 REVISIÓN: 5 FECHA REV: 01/09/2011 

FABRICANTE EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR: 

SETIQ3
: 

PEMEX: 
• 01800 - 0021400, sin costo las 24 horas.

Av. Marina Nacional No. 329, colonia Petróleos • (0155) - 55591588, Cd. de México, las 24
Mexicanos, horas.
Delegación Miguel Hidalgo, México, D. F. C. P. 11311. 

CENACOM4
: Teléfonos: (0155) - 19449365 y 19448895 (Horario de 

oficina). • 01800 - 0041300, sin costo las 24 horas.

• (0155)- 51280000, ext. 11470 a 11476, Cd. de

ASISTENCIA TÉCNICA: México, las 24 horas.

Teléfonos: (0155) - 19448164 (Horario de oficina). COATEA5
: 

CONSULTA HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD: 
• 01800 - 7104943, sin costo las 24 horas.

Teléfonos: (0155) - 19448628 y 19448041 (Horario de 
• (0155) - 54496391 y 26152045 Cd. de México,

oficina). 
las 24 horas.

CCAE6
: 

• 49166 (número único nacional, las 24 horas).

• (0155) - 19442500, extensión 49166 Cd. de

México, las 24 horas.

• Correo electrónico: ccae@�emex.com

SECCIÓN 11. DATOS GENERALES DEL PRODUCTO 

Nombre químico: ND Estado físico: Líquido 

Nombre comercial: Gasolina Pemex-Premium Resto del Clase de Riesgo de transporte SCT7
: Clase 3, 

País "Líquidos inflamables" 

Familia química: ND No. Guía de Respuesta GRE8
: 128 

Sinónimos: Gasolina Pemex-Premium, Pemex Premium Resto del País 

Descripción general del producto: 

Mezcla de hidrocarburos parafínicos de cadena recta y ramificada, olefinas, cicloparafinas y aromáticos, que 

se obtienen del petróleo. Se utiliza como combustible en motores de combustión interna y es para uso en el 
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PEMEX- PREMIUM (1) RESTO DEL PAÍS 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

interior del país, excepto en las zonas metropolitanas del Valle de México, Guadalajara y Monterrey. 

SECCIÓN 111. IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES 

NÚMERO NÚMERO CAS2 PPT9 CT10 pll IPVS12 GRADO DE 
COMPONENTE %VOL. 

ONU1 (ppm) (ppm) (ppm) (ppm) RIESGO NFPA13 

514 ¡ 15 R16 E11

Gasolina 100% 1.203 8006-61-9 300 500 ND ND 1 3 o NA 

Aromáticos 35.0% NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 
máx. 

Olefinas 15.0% ND NO NO NO NO NO NO NO NO NO 
máx. 

Benceno 2.0% 1114 71-43-2 0.5 2.5 ND ND 2 3 o NA 
máx. 

Oxígeno 2.7% 1072 7782-44-7 NO ND ND ND ND ND ND ND 
máx. 

SECCIÓN IV. PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS 

Temperatura de ebullición (ºC): NO Color: Sin Anilina (visual) 

Temperatura de fusión (ºC): NA Olor: Característico a gasolina 

Temperatura de inflamación (ºC): Inferior a OºC Velocidad de evaporación: ND 

Temperatura de auto ignición (ºC): aproximadamente Solubilidad en agua: Insoluble 
250ºC A 

Densidad relativa de vapor (aire=l): 3.0 -4.0 A Presión de vapor@ 37.8 ºC (kPa): 54.0 -79.0 

(7.8-11.5 lb/pulg2
) 

pH: (IV.6) NO % de volatilidad: NA 

Peso molecular: ND Límites de explosividad inferior-superior: 

1.3-7.1 A 

Estado físico: Líquido Gravedad específica 20/4 ºC: 0.700 -O. 770 

SECCIÓN V. RIESGOS DE FUEGO Y EXPLOSIÓN 

Medio de extinción: 

• Fuegos pequeños: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, polvo químico seco, Bióxido de Carbono o
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NOM-018-STPS-2000 

• Fuegos grandes: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, no usar chorro de agua directa, usar espuma

química.

Equipo de protección personal para el combate de incendios: 

• El personal que combate incendios de esta sustancia en espacios confinados, debe emplear equipo de

respiración autónomo y traje para bombero profesional completo; el uso de este último proporciona

solamente protección limitada.

Procedimiento y precauciones especiales durante el combate de incendios: 

• Utilizar agua en forma de rocío para enfriar contenedores y estructuras expuestas, y para proteger al

personal que intenta eliminar la fuga.

• Continuar el enfriamiento con agua de los contenedores, aún después de que el fuego haya sido

extinguido. Eliminar la fuente de fuga si es posible hacerlo sin riesgo. Si la fuga o derrame no se ha

incendiado, utilice agua en forma de rocío para dispersar los vapores.

• Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios

confinados.

• En función de las condiciones del incendio, permitir que el fuego arda de manera controlada o proceder a

su extinción con espuma o polvo.

• En incendio masivo, utilice soportes fijos para mangueras o chiflones reguladores; si no es posible,

retírese del área y deje que arda.

• Aislar el área de peligro, mantener alejadas a las personas innecesarias, evitar situarse en las zonas bajas,

mantenerse siempre alejado de los extremos de los contenedores. Retírese de inmediato en caso de que

aumente el sonido de los dispositivos de alivio de presión, o cuando el contenedor empiece a decolorarse.

• Tratar de cubrir el líquido derramado con espuma, evitando introducir agua directamente dentro del

contenedor.

Condiciones que conducen a otros riesgos especiales: 

• La gasolina es un líquido extremadamente inflamable, puede incendiarse fácilmente a temperatura

normal, sus vapores son mas pesados que el aire por lo que se dispersarán por el suelo y se concentrarán

en las zonas bajas.

• Esta sustancia puede almacenar cargas electrostáticas debidas al flujo o movimiento del líquido. Los

vapores de gasolina acumulados y no controlados que alcancen una fuente de ignición, pueden provocar

una explosión.

• El trapo y materiales similares contaminados con gasolina y almacenados. en espacios cerrados, pueden

sufrir combustión espontánea.

• Los recipientes que hayan almacenado este producto pueden contener residuos del mismo, por lo que no

deben presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras fuentes de ignición.

Productos de la combustión nocivos para la salud: 

• La combustión de esta sustancia genera Monóxido de Carbono y Bióxido de Carbono.

SECCIÓN VI. RIESGOS DE REACTIVIDAD 
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Estabilidad (condiciones a evitar): Esta sustancia es estable. 

PEMEX - PREMIUM (1) RESTO DEL PAÍS 
Núm. Versión: S 

NOM-018-STPS-2000 

Incompatibilidad (sustancias a evitar): Evitar el contacto con fuentes de ignición y oxidantes fuertes como: 

peróxidos, ácido nítrico y percloratos. 

Descomposición en componentes o productos peligrosos: 

Esta sustancia no se descompone a temperatura ambiente. Su combustión genera Monóxido de Carbono, 

Bióxido de Carbono y otros gases asfixiantes, irritantes y corrosivos. 

Polimerización espontánea (condiciones a evitar): 

Esta sustancia no presenta polimerización. 

Otras condiciones a evitar para prevenir que reaccione: 

No se tiene información. 

SECCIÓN VII. RIESGOS A LA SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS 

EFECTOS POR EXPOSICIÓN AGUDA: 

Ingestión: 

• Produce inflamación y ardor, irritación de la mucosa de la garganta, esófago y estómago.

• En caso de presentarse vómito severo puede haber aspiración hacia los bronquios y pulmones, lo que

puede causar inflamación y riesgo de infección.

Inhalación: 

• La exposición a concentraciones elevadas de vapores causan irritación a los ojos, nariz, garganta,

bronquios y pulmones; puede causar dolor de cabeza y mareos; puede ser anestésico y puede causar

otros efectos al sistema nervioso central.

• Causa sofocación (asfixiante) si se permite que se acumule a concentraciones que reduzcan la cantidad de

Oxígeno por abajo de niveles de respiración seguros.

• En altas concentraciones, los componentes de la gasolina pueden causar desórdenes en el sistema

nervioso central.

• Es asfixiante, la exposición a atmósferas con concentraciones excesivas de vapores de gasolína, puede

causar un colapso repentino, coma y la muerte.

Piel (contacto): 

. • El contacto de gasolina en la piel causa irritación y resequedad. 

Contacto con los ojos: 

• El contacto de esta sustancia con los ojos causa irritación y/o quemadura de la córnea y/o conjuntiva, así

como inflamación de los párpados.
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•
. 
La gasolina causa sensación de quemadura severa, con irritación temporal e hinchazón de los párpados. 

EFECTOS POR EXPOSICIÓN CRÓNICA: 

■ La exposición repetida a la gasolina puede causar efectos en el sistema nerviosos central, como: fatiga,

trastornos de la memoria, dificultad de concentración y para conciliar el sueño, cefalea y vértigo, entre

otros.

• En la piel el contacto prolongado puede causar inflamación, resequedad, comezón, formación de grietas y

riesgo de infección secundaria.

Sustancia carcinogénica: 

Sustancia mutagénica: 

Sustancia teratogénica: 

Otras (especifique): 

NOTAS: 

• La Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, "Condiciones de seguridad e higiene en los centros de

trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar

contaminación en el medio ambiente laboral", no incluye a este producto en la relación de sustancias

cancerígenas.

• La American Conference of Governmental Industrial Hygienists (ACGIH) clasifica a la gasolina como una

sustancia "cancerígena en animales" (clasificación A3), puntualizando que: "El agente es cancerígeno en

animales de experimentación a dosis relativamente alta, por vías de administración en órganos, tejidos o

por mecanismos que no son considerados relevantes para el trabajador expuesto. Los estudios

epidemiológicos disponibles no confirman un aumento en el riesgo de cáncer en humanos expuestos. La

evidencia sugiere que no es probable que el agente cause cáncer en humanos excepto bajo vías o niveles

de exposición poco comunes e improbables. Para los A3 se debe controlar cuidadosamente la exposición

de los trabajadores por todas las vías de ingreso para mantener esta exposición lo más abajo posible de

dicho límite".

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

CL5/
8

: ND 

Dls/9
: ND

Otra información: ND

PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS: 

Procedimientos para la aplicación de primeros auxilios para las diferentes vías de entrada al organismo: 

Ingestión: 
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• Mantener a la víctima abrigada y en reposo.
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• Mantener a la víctima acostada de lado; de esta manera, disminuirá la posibilidad de aspiración de

gasolina a los bronquios y pulmones en caso de vómito .

• No provocar vómito por ser peligrosa la aspiración del líquido a los pulmones.

• Si espontáneamente se presenta el vómito, observar si existe dificultad para respirar.

• Solicitar atención médica inmediatamente.

Inhalación: 

• En situaciones de emergencia, utilice equipo de protección respiratoria de aire autónomo de presión

positiva para retirar inmediatamente a la víctima afectada por la exposición.

• Si la víctima respira con dificultad, administrar Oxígeno.

• Si la víctima no respira, aplicar respiración artificial.

• ¡CUIDADO! el método de respiración artificial de boca a boca puede ser peligroso para la persona que lo

aplica, ya que ésta puede inhalar materiales tóxicos.

• Mantenga a la víctima abrigada y en reposo.

• Las personas expuestas a atmósferas con altas concentraciones de vapores o atomizaciones de gasolina,

deben trasladarse a un área libre de contaminantes donde respire aire fresco.

• Solicitar atención médica.

Contacto con la piel: 

• Retirar inmediatamente y confinar la ropa y calzado contaminados.

•Lavar la parte afectada con abundante agua durante 20 minutos por lo menos.

• Lavar ropa y calzado contaminados con gasolina antes de utilizarlos nuevamente.

• Mantener a la víctima en reposo y abrigada para proporcionar una temperatura corporal normal.

• En caso de que la víctima presente algún síntoma anormal o si la irritación persiste después del lavado,

obtener atención médica inmediatamente.

Contacto con los ojos: 

• En caso de contacto con los ojos, lavar inmediatamente con agua abundante por lo menos durante 15

minutos, o hasta que la irritación disminuya.

• Sostener los párpados de manera que se garantice una adecuada limpieza con agua abundante en el

globo ocular.

• Si la irritación persiste obtenga atención médica inmediatamente.

•Si se producen quemaduras en conjuntiva y córnea, se requerirá atención médica especializada en forma

inmediata.

OTROS RIESGOS O EFECTOS A LA SALUD: 

• La exposición prolongada a vapores de gasolina, puede producir signos y síntomas de intoxicación, como

depresión del sistema nervioso central; sin embargo, estos síntomas pueden variar dependiendo del
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tiempo de exposición y de la concentración de vapores de gasolina. 

ANTÍDOTO (DOSIS EN CASO DE EXISTIR): 

• No se tiene información.

PEMEX - PREMIUM (1) RESTO DEL PAÍS 
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OTRA INFORMACIÓN PARA LA ATENCIÓN MÉDICA PRIMARIA Y LAS CONTRAINDICACIONES PERTINENTES: 

• El personal médico debe tener conocimiento de la identidad y características de esta sustancia.

• Sí la cantidad de gasolina ingerida es considerable, el Médico debe practicar un lavado del estómago.

• En tanto se aplica el lavado estomacal, debe colocarse·a la víctima acostado de lado para que en caso de

presentarse vómito, disminuya la posibilidad de aspiración de gasolina hacia los bronquios y pulmones.

• Cuando la aspiración de vapores de gasolina causa paro respiratorio, procédase de inmediato a

proporcionar respiración artificial hasta que la respiración se restablezca.

SECCIÓN VIII. INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAME 

Procedimiento y precauciones inmediatas: 

Primeramente llamar al número telefónico de respuesta en caso de emergencia. 

• Eliminar las fuentes de ignición cercanas (no fumar, no usar bengalas, chispas o llama abierta en el área

de riesgo).

• No tocar ni caminar sobre el producto derramado.

• Mantener alejado al personal que no participa directamente en las acciones de control; aislar el área de

riesgo y prohibir el acceso.

• Permanecer fuera de las zonas bajas y en un sitio donde el viento sople a favor.

• Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios

confinados.

•En caso de fugas o derrames pequeños, cubrir con arena u otro material absorbente no combustible.

• Cuando se trate de derrames mayores, se debe represar a distancia, recoger el producto y colocarlo en

tambores para su disposición posterior.

• Utilizar herramientas antichispas para recoger el material derramado, y conectar eléctricamente a tierra

el equipo utilizado.

• Ventile los espacios cerrados antes de entrar.

• El agua en forma de rocío puede reducir los vapores, pero no puede prevenir su ignición en espacios

cerrados.

• Todo el equipo que se use para el manejo de esta sustancia, debe estar conectado eléctricamente a tierra.

• Debe trabajarse en áreas bien ventiladas.

• Debe proveerse ventilación mecánica a prueba de explosión, cuando se maneje esta sustancia en espacios

confinados.

7/12 



Hoja de Datos de Seguridad 

Métodos de mitigación para controlar la sustancia: 
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• En caso de emplear equipos de bombeo para recuperar el producto derramado, éste debe ser a prueba

de explosión.

• Detener la fuga en caso de poder hacerlo sin riesgo.

• De ser posible, los recipientes que lleguen a fugar deben ser trasladados a un sitio bien ventilado y alejado

del resto de las instalaciones y de fuentes de ignición; el producto, deberá trasegarse a otros recipientes

que se encuentren en buenas condiciones, observando los procedimientos establecidos para esta

actividad.

Recomendaciones para evacuación: 

• En caso de un derrame grande, considere la evacuación inicial de por lo menos 300 metros a favor del

viento u 800 metros a la redonda.

•En caso de que un tanque, carrotanque o autotanque que contenga este producto esté involucrado en un

incendio, debe aislarse 800 metros a la redonda.

• Considerar también la evacuación inicial de 800 metros a la redonda.

SECCIÓN IX. PROTECCIÓN ESPECIAL EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Equipo de protección personal específico: 

• La selección del equipo de protección personal varía dependiendo de las condiciones de uso.

• Se recomienda utilizar guantes de hule cuando el contacto prolongado con la piel no puede evitarse.

• La concentración de vapores en el aire determina el tipo de protección respiratoria que es necesaria.

• En caso de fuga o derrame, emplear equipo de protección personal incluyendo: botas, guantes y delantal

de hule.

• Cuando la fuga o derrame genera vapores o neblinas de esta sustancia, debe emplearse equipo de

respiración autocontenido.

• Deben emplearse anteojos de seguridad con protección lateral o careta facial cuando se efectúen labores

de atención a fugas o derrames.

• No debe usarse lentes de contacto cuando se maneja esta sustancia.

• En las instalaciones donde se maneja esta sustancia, deben colocarse estaciones de regadera-lavaojos en

sitios estratégicos, los cuales deben estar accesibles, operables en todo momento y bien identificadas.

• El personal que combate incendios de esta sustancia en espacios confinados, debe emplear equipo de

respiración autónomo y traje para bombero profesional completo; el uso de este último proporciona

solamente protección limitada.
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Núm. Versión: 5 
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SECCIÓN X. INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTACIÓN 

Número ONU: 1203 

Clase de riesgo de transporte: Clase 3 Líquidos inflamables 

Guía de Respuesta en caso de Emergencia: Guía número 
128 

Colocar el cartel que identifica el contenido y riesgo del 

producto transportado, cumpliendo con el color, 

dimensiones, colocación, etc., dispuestos en la NOM-004-

SCT-2008 y empleando cualquiera de los dos modelos 

que se muestran en el recuadro de la derecha. 

1203 

Recomendaciones del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos: 

1.- Las unidades que transporten materiales y residuos peligrosos deberán estar en óptimas condiciones de 

operación, físicas y mecánicas, verificando el transportista que la unidad reúna tales condiciones antes 

de proceder a cargar los materiales y residuos peligrosos. 

2.- Los operadores de vehículos se abstendrán a realizar paradas no justificadas, que no estén contempladas 

en la operación del servicio, así como circular por áreas centrales de ciudades y poblados. Al efecto, 

utilizarán los libramientos periféricos cuando éstos existan. 

3.- Ninguna unidad que traslade materiales o residuos peligrosos deberá transportar personas no 

relacionadas con las operaciones de la unidad. 

4.- Demás información, contenida en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos. 

SECCIÓN XI. INFORMACIÓN SOBRE ECOLOGÍA 

Comportamiento de la sustancia química peligrosa cuando se libera al aire, agua o suelo y sus efectos en 
la flora o fauna: 

• Disponer apropiadamente de los productos y ·materiales contaminados usados en las maniobras de

limpieza de fugas o derrames.

• El suelo y los materiales afectados por el derrame y por los trabajos de limpieza, deberán recibir el

tratamiento y/o disposición correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley General para la

Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), el Reglamento de la Ley General para la

Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y la NOM-138-SEMARNAT/SS-2003.

• Cuando el derrame No exceda de 1 m3
, se deberán aplicar de manera inmediata acciones para minimizar o

limitar su dispersión o recogerlos y realizar la limpieza del sitio y anotarlos en la bitácora. Estas acciones

deberán estar contempladas en sus respectivos programas de prevención y atención a contingencias o

emergencias ambientales o accidentes.

• Cuando el derrame exceda de 1 m3
, se deberán ejecutar las medidas inmediatas para contener los
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materiales liberados, minimizar o limitar su dispersión o recogerlos y realizar limpieza del sitio. Asimismo, 
se deberá: 

• Avisar de inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades
competentes, que ocurrió el derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso.

• Ejecutar las medidas que les hubieren impuesto las autoridades competentes conforme a lo previsto en
el Art. 72 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR).

• Iniciar los trabajos de Caracterización del sitio contaminado y realizar las acciones de Remediación
correspondientes.

• El aviso del derrame se deberá formalizar dentro de los tres días hábiles siguientes al día en que hayan
ocurrido los hechos y deberá contener lo indicado en el Art. 131 del Reglamento de 1.a Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR).

SECCIÓN XII. INFORMACIÓN SOBRE MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

Para el manejo, transporte y almacenamiento: 

• El personal no debe ingerir alimentos, beber o fumar durante el manejo de esta sustancia.

• El personal no debe emplear lentes de contacto cuando se manipula este producto.

• Deben evitarse temperaturas extremas en el almacenamiento de esta sustancia; almacenar en
contenedores resistentes, cerrados, fríos, secos, aislados, en áreas bien ventiladas y alejados del calor,
fuentes de ignición y productos incompatibles.

• Almacenar en contenedores con etiquetas; los recipientes que contengan esta sustancia, deben
almacenarse separados de los vacíos y de los parcialmente vacíos.

• El almacenamiento de pequeñas cantidades de este producto, debe hacerse en contenedores resistentes
y apropiados.

• Los equipos empleados para el manejo de esta sustancia, deben estar debidamente aterrizados.

Otras precauciones: 

• La ropa y trapos contaminados, deben estar libres de este producto antes de almacenarlos o utilizarlos
nuevamente.

• No utilizar presión para vaciar los contenedores.

• Los recipientes que ·hayan almacenado este producto pueden contener residuos de él, por lo que no
deben presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras fuentes de ignición.

SECCIÓN XIII. INFORMACIÓN ADICIONAL 

FUENTES DE INFORMACIÓN Y REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

• NOM-018-STPS-2000 "Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias
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■ NOM-010-STPS-1999 "Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen,

transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio
ambiente laboral".

■ "Reglamento de transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos".

■ NOM-004-SCT-2008 "Sistema de identificación de unidades destinadas al transporte de sustancias,
materiales y residuos peligrosos".

■ Especificación No. 105/2010 "PEMEX-PREMIUM (1) RESTO DEL PAÍS".

■ NIOSH: "Pocket Guide to Chemical Hazards", "Occupational Health Guideline far Mineral Oíl Mist", "IDLH
Documentation".

■ NFPA 400 "Hazardous Materials Code", 2010 Edition.

■ Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

■ Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

■ NOM-138-SEMARNAT/SS-2003 "Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las
especificaciones para su caracterización y remediación.

ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS 

' ONU: Número asignado por la Organización de las 
Naciones Unidas. 

' CAS: Número asignado por la Chemical Abstracts 

Service. 

• SETIQ: Sistema de Emergencias en el Transporte para la
Industria Química. 

' CENACOM: Centro 
(Protección Civil). 

Nacional de Comunicación. 

' COATEA: Centro de Orientación para la Atención de 
Emergencias Ambientales. 

• CCAE: Centro de Coordinación y Apoyo a Emergencias.

' SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• GRE: Guía de Respuesta a Emergencia.

• LMPE-PPT: Límite Máximo Permisible de Exposición
Promedio Ponderada en el Tiempo (TWA, siglas en

inglés).

1º LMPE-CT: Límite Máximo Permisible de Exposición de 
Corto Tiempo (STEL, en inglés). 
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11 P: Límite Máximo Permisible de Exposición 
Pico. 

u IPVS: Inmediatamente Peligroso para la Vida
y la Salud. (IDLH, siglas en inglés).

"NFPA: National Fire Protection Association. 

1
• S: Grado de riesgo a la Salud.

"1: Grado de riesgo de lnflamabilidad. 

,. R: Grado de riesgo de Reactividad. 

11 E: Grado de riesgo Especial. 

10 CL50: Concentración Letal Media. 

,. DL50: Dosis Letal Media. 

NA: No Aplica. 

NO: No Disponible. 
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MODELO S= SALUD 
ROMBO (Rombo Azul) 

4 Fatal. 

R 3 Extremadamente 
E 

peligroso. 

2 Ligeramente 
peligroso. 

1 Riesgoso. 

o Material normal.

REVISIÓN FECHA 

PEMEX - PREMIUM (1) RESTO DEL PAÍS 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

NIVEL DE RIESGO 

1 = R = REACTIVIDAD E = ESPECIAL (Rombo 
INFLAMABILIDAD (Rombo Amarillo) Blanco) 

(Rombo Rojo) 

Extremadamente Puede detonar. Oxidante ( OXI) 

inflamable. 

Inflamable. Puede detonar, Ácido ( ACID) 
requiere fuente de 
inicio. 

Combustible. Cambio químico Alcalino ( ALC) 
violento. 

Combustible si se Inestable si se Corrosivo ( CORR) 
calienta. calienta. 

-

No se quema. Estable. No use agua (W) 

Material radiactivo ( .... ) 

CONTROL DE REVISIONES 

MOTIVO 

5 01/09/2011 Actualización de la especificación No. 105/2010. 

Declaración: 

Es responsabilidad del comprador juzgar si la información aquí contenida es adecuada para sus 
propósitos. Pemex no asume ninguna responsabilidad por cualquier daño resultante del uso incorrecto 
del producto o de cualquier peligro inherente a la naturaleza del mismo. 
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.PEMEX 
REFINACION 

HDSS: PR-323/2008 PEMEX DIÉSEL UBA(1) 

SUBDIRECCIÓN DE AUDITORÍA EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN AMBIENTAL 

GERENCIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL 

HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD DE SUSTANCIAS 

SECCIÓN I. DATOS GENERALES 

PEMEX-DIÉSEL UBA (1) GRADO DE RIESGO NFPA 3 

11 
HDSS: PR-323 I J 

�--------�-----------' 4 SEVERO 

�N_o_. _o_N _u_1_:_1_2_0_2 _ _,I I No. CAS 2: 68476-34-6
3 SERIO 

2 MODERADO 

,-.., 

FECHA ELAB: 12/09/200811 REV : 1 
11 FECHA REV: 12/092008 VER DESCRIPCIÓN DE RIESGOS 

EN SECCIÓN XIII (PAGINA 7) 

1 LIGERO 
o MÍNIMO 

ANTES DE MANEJAR, TRANSPORTAR O ALMACENAR ESTE PRODUCTO, DEBE LEERSE Y COMPRENDERSE LO 
DISPUESTO EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 

FABRICANTE 
PEMEX REFINACIÓN. 
Subdirección de Producción. 
Av. Marina Nacional No. 329, Colonia Huasteca. 
Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., C. P. 11311 
Teléfonos: (55) 19449365 y (55) 19448895 (horario de oficina) 

ASISTENCIA TÉCNICA 
Gerencia de Control de Producción. 

Teléfonos: (55) 19448628 (horario de oficina) 

CONSULTA HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD 
Gerencia de Seguridad I ndustrial y Salud Ocupacional. 

Teléfonos: (55) 19448628 y (55) 19448041 (horario de oficina) 

EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR A: 
SETIQ: l4l 

01800-0021400 sin costo (las 24 horas). 
(55) 55-59-15-88 (Cd. de Mexico, las 24 horas).

CENACOM: l5l 
01800 - 0041300 sin costo !las 24 h oras). 
5128-0000 exts.11470, 11471, 11472, 11473, 11474, 11475, 11476y11477 
(Cd. de México las 24 horas). 

COATEA: (61 
01800-7104943 sin costo (las 24 horas). 
(55) 54-49-63-91 (Cd. de Mexico, las 24 horas).

CCAE: <19l 

Teléfono Nacional - 066 
(55) 19442500 extensión 49166 (Cd. de México). 
Correo -ccae@pemex.gob.mx 

SECCIÓN II. DATOS GENERALES DEL PRODUCTO 

Familia química: ND Estado físico: Líquido 

Nombre químico: ND Clase de riesgo de transporte SCT 7 : Clase 3, "líquidos inflamables" 

Nombre común: Diésel ultra bajo azufre. No. de Guía de Respuesta GRE 8 128 

Sinónimos: Diésel. 

Descripción general del producto: 
Mezcla de hidrocarburos parafinicos, olefínicos y aromáticos, derivados del procesamiento del petróleo crudo. Este producto se emplea 
como combustible automotriz. Su contenido máximo de Azufre total, es de 15.0 mg/kg. 

SECCIÓN III. IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES 

% 
GRADO DE RIESGO NFPA 3 

NÚMERO ONU1 NÚMERO CAS2 PPT9 cr10 IPVS1 1 p12 
COMPONENTE 

(Vol.) (ppm) (ppm) (mg/m3) (ppm) 513 ¡14 R15 E16 

Diésel. 100 % vol. 1202 68476-34-6 100 NO ND ND o 2 o ND 

Aromáticos. 35.0 % vol. (máx). ND NO NO ND NO NO ND NO NO NO 
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HDSS: PR-323/2008 PEMEX DIÉSEL UBA(1) 

SECCIÓN IV. PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS 

Peso Molecular: ND Viscosidad cinemática @ 40 •e mm2/s 1.9-4.1 (B) 

Temperatura de ebullición (ºC): 275 (temp. 10% destilación) (B) Color (ASTM 01500): 2.5 (máximo) (Bl 

Temperatura de fusión (ºC) NO Olor: Característico a hidrocarburo. 

Temperatura de inflamación (ºC): 45 (mínimo) (B) Velocidad de evaporación: NO 

Temperatura de auto ignición (ºC): 254-285 (A) Solubilidad en agua (g/10Dml@20•c) Insoluble 

Presión de vapor @ 21 ºC (kPa): NO % de volatilidad: NO 

Densidad: < 1.0 Lim ites de explosividad inferior - superior: 0.6-6.5 (A) 

SECCIÓN V. RIESGOS DE FUEGO Y EXPLOSIÓN 11 
Medio de extinción: 

• Fuegos pequeños: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, polvo químico seco, Bióxido de Carbono o espuma química. 

• Fuegos grandes: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, no usar chorro de agua directa, usar espuma química. 

Equipo de protección personal para el combate de incendios: 

• El personal que combate incendios de esta sustancia en espacios confinados, debe emplear equipo de respiración autónomo y traje para
bombero profesional completo; el uso de este último, proporciona solamente protección limitada.

Procedimiento y precauciones especiales durante el combate de incendios: 

• Utilizar agua en forma de rocío para enfriar contenedores y estructuras expuestas, y para proteger al personal que intenta eliminar la fuga.

• Continuar el enfriamiento con agua de los contenedores, aún después de que el fuego haya sido extinguido. 

• Eliminar la fuente de fuga si es posible hacerlo sin riesgo; de no ser posible, en función de las condiciones del incendio, permitir que el
fuego arda de manera controlada o proceder a su extinción. 

• Utilizar agua como lavado para retirar los derrames de las fuentes de ignición. Debe evitarse la introducción de este producto a vías 
pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios confinados. 

■ En incendio masivo, utilice soportes fijos para mangueras o chiflones reguladores; si no es posible, retírese del área y deje que arda. 

• Aislar el área de peligro, mantener alejadas a las personas innecesarias, evitar situarse en las zonas bajas. 

• Tratar de cubrir el líquido derramado con espuma, evitando introducir agua directamente dentro del contenedor.

■ Retírese de inmediato en caso de que aumente el sonido de los dispositivos de alivio de presión, o cuando el contenedor empiece a
decolorarse.

• Manténgase siempre alejado de los extremos de los contenedores. 

Condiciones que conducen a otros riesgos especiales: 

• Sus vapores pueden formar mezclas explosivas con el aire. Pueden viajar a una fuente de ignición y regresar con flama. 

■ Esta sustancia puede almacenar cargas electrostáticas debidas al flujo o movimiento del liquido. 

■ Los recipientes que hayan almacenado este producto pueden contener residuos del mismo, por lo que no deben presurizarse, calentarse,
cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras fuentes de ignición.

Productos de la combustión nocivos para la salud: 

■ La combustión de esta sustancia genera Monóxido de Carbono, Bióxido de Carbono y otros gases asfixiantes, irritantes y corrosivos.

11 SECCIÓN VI. RIESGOS DE REACTIVIDAD 11 
Estabilidad.- Incompatibilidad (sustancias a evitar).-

En condiciones normales esta sustancia es estable. Evitar el contacto con fuentes de ignición y con oxidantes fuertes 
como: peróxidos, ácido nítrico y percloratos. 

Descomposición en componentes o productos peligrosos: 

Esta sustancia no se descompone a temperatura ambiente. 

Polimerización espontánea I condiciones a evitar: 

Esta sustancia no presenta polimerización. 

A Organización Internacional del Trabajo. lnternational Chemical Safety and Health lnformation Centre. ICSC: 1561 (Diesel Fuel No. 2). 
8 Hoja Técnica de Especificaciones. Subdirección de Producción, Especificación No. 323/2008. 
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SECCIÓN VII. RIESGOS A LA SALUD 

EFECTOS POR EXPOSICIÓN AGUDA: 

Ingestión: 

• Produce inflamación y ardor, irritación de la mucosa de la garganta, esófago y estómago. 

• En caso de presentarse vómito severo puede haber aspiración hacia los bronquios y pulmones, lo que puede causar inflamación y riesgo 
de infección.

Inhalación: 

• La exposición a concentraciones elevadas de vapores causan irritación a los ojos, nariz, garganta, bronquios y pulmones; puede causar 
dolor de cabeza y mareos; puede ser anestésico y puede causar otros efectos al sistema nervioso central. 

Piel (contacto y absorción): 

• El contacto frecuente puede causar ardor con enrojecimiento e inflamación. 

Contacto con los ojos: 

• El contacto de esta sustancia con los ojos causa irritación y/o quemadura de la córnea y/o conjuntiva, así como inflamación de los
párpados.

EFECTOS POR EXPOSICIÓN CRÓNICA: 

• En la piel el contacto prolongado puede causar inflamación, resequedad, comezón, formación de grietas y riesgo de infección secundaria. 

CONSIDERACIONES ESPECIALES: 

Sustancia cancerígena: 

Sustancia mutagénica: 

Sustancia teratogénica: 

Otras•: 

NOTAS: 

!Nol
!Nol
INDI
INDI

* Especifique:

• La NOM-010-STPS-1999, "Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o 
almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio ambiente laboral", no incluye al diésel. 

• La American Conference of Governmental Industrial Hygienists (ACGIH) clasifica al diésel como una sustancia "cancerígena en 
animales" (clasificación A3), puntualizando que: "El agente es cancerígeno en animales de experimentación a dosis relativamente alta, 
por vías de administración en órganos, tejidos o por mecanismos que no son considerados relevantes para el trabajador expuesto. Los 
estudios epidemiológicos disponibles no confirman un aumento en el riesgo de cáncer en humanos expuestos. La evidencia sugiere
que no es probable que el agente cause cáncer en humanos excepto bajo vías o niveles de exposición poco comunes e improbables.
Para los A3 se debe controlar cuidadosamente la exposición de los trabajadores por todas las vías de ingreso para mantener esta
exposición lo más abajo posible de dicho límite".

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Clso1s = ND 

Otra información: 

ND 

DLso11 = ND 
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PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS: 

• El personal médico que atienda las emergencias debe tener en cuenta las características de las sustancias involucradas y tomar sus
precauciones para protegerse a sí mismo. 

Inhalación: 

• En situaciones de emergencia, utilice equipo de protección respiratoria de aire autónomo de presión positiva para retirar inmediatamente a 
la víctima afectada por la exposición. 

• Si la víctima respira con dificultad, administrar Oxígeno. 

• Si la víctima no respira, aplicar respiración artificial. 

• ¡CUIDADO! el método de respiración artificial de boca a boca puede ser peligroso para la persona que lo aplica, ya que ésta puede
inhalar materiales tóxicos.

• Mantenga a la víctima abrigada y en reposo.

• Las personas expuestas a atmósferas con altas concentraciones de vapores o atomizaciones de diésel, deben trasladarse a una área
libre de contaminantes donde respire aire fresco.

• Solicitar atención médica.

Ingestión: 

• Mantener a la víctima abrigada y en reposo.

• Mantener a la víctima acostada de lado; de esta manera, disminuirá la posibilidad de aspiración de diésel a los bronquios y pulmones en
caso de vómito. 

• No provocar vómito por ser peligrosa la aspiración del líquido a los pulmones.

• Si espontáneamente se presenta el vómito, observar si existe dificultad para respirar.

• Solicitar atención médica inmediatamente.

Contacto con la piel: 

• Retirar inmediatamente y confinar la ropa y calzado contaminados. 

• Lavar la parte afectada con abundante agua, hasta que se eliminen los residuos del producto. 

• Lavar ropa y calzado contaminados con diésel antes de utilizarlos nuevamente. 

• Mantener a la víctima en reposo y abrigada para proporcionar una temperatura corporal normal.

• En caso de que la víctima presente algún síntoma anormal o si la irritación persiste después del lavado, obtener atención médica
inmediatamente.

• Las quemaduras requieren atención médica especializada en forma inmediata.

Contacto con los ojos: 

• En caso de contacto con los ojos, lavar inmediatamente con agua abundante por lo menos durante 15 minutos, o hasta que la irritación
disminuya.

• Sostener los párpados de manera que se garantice una adecuada limpieza con agua abundante en el globo ocular.

• Si la irritación persiste obtenga atención médica inmediatamente. 

OTROS RIESGOS O EFECTOS A LA SALUD: 

• Las emanaciones de diésel son irritantes leves para los ojos, nariz y garganta.

• La exposición crónica puede resultar en dermatitis crónica.

DATOS PARA EL MÉDICO: 

• El personal médico debe tener conocimiento de la identidad y características de esta sustancia.

• Si la cantidad de diésel ingerida es considerable, el Médico debe practicar un lavado del estómago.

• En tanto se aplica el lavado estomacal, debe colocarse a la víctima acostado de lado para que en caso de presentarse vómito, disminuya
la posibilidad de aspiración de diésel hacia los bronquios y pulmones.

• Cuando la aspiración de vapores de diésel causa paro respiratorio, procédase de inmediato a proporcionar respiración artificial hasta que
la respiración se restablezca.

ANTÍDOTO (DOSIS, EN CASO QE EXISTIR): 

• No se tiene información.
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SECCIÓN VIII. INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAME 

Procedimiento, precauciones y métodos de mitigación en caso de fuga o derrame: 

• Llamar primeramente al número telefónico de respuesta en caso de emergencia.

• Eliminar todo tipo de fuentes de ignición cercana a la emergencia.

• No tocar ni caminar sobre el producto derramado.

• Detener la salida de producto (fuga) en caso de poder hacerlo sin riesgo.

• De ser posible, los recipientes que lleguen a derramarse (fugar) deben ser trasladados a un área bien ventilada y alejada del resto de las
instalaciones Y de fuentes de ignición; el producto debe trasegarse a otros recipientes que se encuentren en buenas condiciones, 
observando los procedimientos establecidos para esta actividad. 

• Mantener alejado al personal que no participa directamente en las acciones de control; aislar el área de riesgo y prohibir el acceso al área
de la emergencia. 

• Permanecer fuera de las zonas bajas donde pueda acumularse el producto y ubicarse en un sitio donde el viento sople a favor.

• Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios confinados.

• En caso de fugas o derrames pequeños, cubrir con arena u otro material absorbente especializado.

• En caso de ocurrir una fuga o derrame, aislar inmediatamente un área de por lo menos 50 metros a la redonda.

• Cuando se trate de un derrame mayor, tratar de confinarlo, recoger el producto para su disposición posterior. En caso de emplear equipos
de bombeo para recuperar el producto derramado, deben ser a prueba de explosión.

• Ventile los espacios cerrados antes de entrar. 

• Todo el equipo que se use para el manejo del producto, debe estar conectado eléctricamente a tierra. 

• Los materiales contaminados por fugas o derrames, se deben considerar como residuos peligrosos si por sus características corrosivas, 
reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas, representan un peligro para el equilibrio ecológico o al ambiente. 

Recomendaciones para evacuación: 

• Cuando se trate de un derrame grande, considere una evacuación inicial a favor del viento de por lo menos 300 metros.

• En caso de que un tanque, carro tanque o auto tanque esté involucrado en un incendio, considere un aislamiento y evacuación inicial de 
800 metros a la redonda. 

SECCIÓN IX. PROTECCIÓN ESPECIAL EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 

• La selección del equipo de protección personal a utilizar dependerá de las condiciones que presente la emergencia. 

• Donde es probable el contacto en los ojos repetido o prolongado, utilice gafas de seguridad con protección lateral. 

• Si es probable el contacto con brazos, antebrazos y manos, es necesario utilizar mangas largas y guantes resistentes a productos 
químicos. 

• Donde la concentración en el aire puede exceder los Límites Máximos Permisibles indicados en la sección 111, y donde la ingeniería, las
prácticas de trabajo u otros medios para reducir la exposición no son adecuados, puede ser necesario el empleo de equipos de protección
respiratoria de aire autónomo de presión positiva aprobados para prevenir la sobre exposición por inhalación. 

• No utilizar lentes de contacto cuando se trabaje con esta sustancia. 

• En las instalaciones donde se maneja esta sustancia, deben colocarse estaciones de regadera-lavaojos en sitios estratégicos, las cuales 
deben estar accesibles, operables en todo momento y bien identificadas. 

Ventilación.-

• Debe trabajarse en áreas bien ventiladas.

• Debe proveerse ventilación mecánica a prueba de explosión cuando se trate de espacios confinado·s.

,,-,.,,�--------------------------------------------' 
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SECCIÓN X .. INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTACIÓN 

Número ONU: 1202 

Clase de riesgo de transporte : Clase 3 "líquidos inflamables' 

Guía de Respuesta en caso de Emergencia: Guía número 128 

Colocar el cartel que identifica el contenido y riesgo del producto 
transportado, cumpliendo con el color, dimensiones, colocación, etc., 
dispuestos en la NOM-004..SCT/2D00 y empleando cualquiera de los dos 
modelos que se muestran en el recuadro de la derecha. 1202 

1. Las unidades de arrastre de auto transporte y ferroviarias empleadas en el transporte de sustancias peligrosas, deben cumplir lo
dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, emitidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

2. Las unidades de auto transporte y ferroviarias empleadas en el transporte de sustancias peligrosas, deben usar carteles de 
identificación; y deben portar el número con el que las Naciones Unidas clasifica al producto que se transporta. Estas indicaciones 
deben apegarse a los modelos que se indican en la NOM-004-SCT-2000.

3. Antes de iniciar las operaciones de llenado, debe verificarse que el contenedor esté vacío, limpio, seco y en condiciones apropiadas
para la recepción del producto.

4. Todos los envases y embalajes; así como las unidades destinadas al transporte terrestre de productos peligrosos, deben
inspeccionarse periódicamente para garantizar sus condiciones óptimas. Para fines de esta inspección, deben emplearse como
referencia las Normas Oficiales Mexicanas aplicables de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, entre las que se puede citar la
NOM-006-SCT2-2000.

5. Esta Hoja de Datos de Seguridad de Sustancias, debe portarse siempre en la unidad de arrastre.

SECCIÓN XI. INFORMACIÓN SOBRE ECOLOGÍA 

• Cuando se trate de un derrame mayor, tratar de confinarlo, recoger el producto y colocarlo en tambores para su disposición posterior.

• El suelo contaminado por fugas o derrames debe ser caracterizado y restaurado de acuerdo a lo establecido en la norma de restauración
de suelos NOM-138-SEMARNAT/SS-2003.

• Los materiales contaminados por los trabajos de limpieza, requerirán tratamiento y/o disposición de acuerdo a lo establecido en la "Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos". 

SECCIÓN XII. INFORMACIÓN SOBRE MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

• El personal no debe ingerir alimentos, beber o fumar durante el manejo de esta sustancia.

• El personal que emplea lentes de contacto, debe utilizar gafas de seguridad con protección lateral cuando manipula este producto.

• Se deben evitar temperaturas extremas en su almacenamiento; almacenar en contenedores resistentes cerrados, fríos, secos, aislados,
en áreas bien ventiladas y alejados del calor, fuentes de ignición y productos incompatibles como ácidos y materiales oxidantes.

• Se debe almacenar en contenedores con etiqueta; los recipientes que contengan esta sustancia, se deben almacenar separados de los
vacíos y de los parcialmente vacíos. 

• El almacenamiento de pequeñas cantidades de este producto, se debe realizar en contenedores resistentes y apropiados. 

• La ropa y trapos contaminados, deben estar libres de este producto antes de almacenarlos o utilizarlos nuevamente. 

• Los equipos empleados para el manejo de esta sustancia, deben estar debidamente aterrizados. 

• No se debe emplear presión para vaciar los contenedores.

• Los recipientes que hayan almacenado esta sustancia, pueden contener residuos de él, por lo que no se debe presurizar, calentar cortar,
soldar o exponerse a flamas u otras fuentes de ignición.
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SECCIÓN XIII. INFORMACIÓN ADICIONAL 

FUENTES DE INFORMACIÓN Y REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

• NOM-01 O-STPS-1999, "Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias 
químicas capaces de generar contaminación en el medio ambiente laboral". 

• NOM-018-STPS-2000 "Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo". 

• "Reglamento de transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos". 

• NOM-004-SCT-2000 "Sistema de identificación de unidades destinadas al transporte de sustancias, materiales y residuos peligrosos". 

• NOM-006-SCT2-2000 "Aspectos básicos para la revisión ocular diaria de la unidad destinada al autotransporte de materiales y residuos peligrosos". 

• Especificación No. 323/2008 "'PEMEX-DIÉSEL USA (1)", publicado por la Subdirección de Producción. 

• NIOSH: "Pocket Guide to Chemical Hazards", "lnternational Chemical Safety Cards". 

• NFPA 325 "Guide to Fire Hazard Properties of Flammable Liquids, Gases, and Volatile Solids". 1994 

• OSHA: "Permissible Exposure Limits", 1988. 

ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS 

1 ONU: Número asignado por la Organización de las Naciones Unidas. 
2 CAS: Número asignado por la Chemical Abstracts Service. 

11 IPVS: Inmediatamente Peligroso para la Vida y la Salud. (IDLH, siglas en ingles). 
12 P: Límite Máximo Permisible de Exposíción Pico. 

3 NFPA: National Fire Protection Association. 
4 SETIQ: Sistema de Emergencias en el Transporte para la Industria Qui mica. 
5 CENACOM: Centro Nacional de Comunicación.(Proteccíón CiviQ. 
6 CDATEA: Centro de Orientación para la Atención de Emergencias Ambientales. 
7 SCT: Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

• GRE: Guía de Respuesta a Emergencia. 

' LMPE�PT: Limite Maximo Permisible de Exposición Promedio Ponderada en el 
Tiempo (íWA, siglas en ingles). 

'º LMPE-CT: Limite Máximo Permisible de Exposición de Corto Tiempo (STEL, en 
ingles). 

13 S: Grado de riesgo a la Salud. 
14 1: Grado de riesgo de lnflamabilidad. 
1• R: Grado de riesgo de Reaclividad. 

16 E: Grado de riesgo Especial. 
17 CL

!iO: Concentración Letal Media. 
16 DL

50
: Dosis Letal Media. 

19 CCAE: Centro de Coordinación y Apoyo a Emergencias. 

NA: No Aplica. 

NO: No Disponible. 

NIVEL DE RIESGO 

(S) RIESGO A LA SALUD (1) RIESGO DE INFLAMABIUDAD (R) RIESGO DE REACTIVIDAD (E) RIESGO ESPECIAL 

� 

4 Fatal. 4 Extremadamente inflamable. -4 Puede detonar. OXY Oxidante. 

Extremadamente Riesgoso. Inflamable. Puede detonar pero ACID Ácido. 
3 3 3 

reauíere fuente de inicio. 
ALC Alcalino. 

Ligeramente Riesgoso. 2 Combustible. 2 Cambio químico violento. 
CORR Corrosjvo. 

1 Riesgoso. 1 Combustible si se calienta. 1 Inestable si se calienta. -w- No use agua. 

o Material Normal. o No se quema. o Estable. •.• Material Radiactivo. a 

CONTROL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MOTIVO 

1 12/09/2008 Elaboración de revisión 1. 

Declaración: 

Es responsabilidad del comprador juzgar si la infonnación aquí contenida es adecuada para sus propósitos. 
PEMEX Refinación no asume ninguna responsabilidad por cualquier daño resultante del uso incorrecto del 
producto o de cualquier peligro inherente a la naturaleza del mismo. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 

SEGURIDAD ASEA 

DE LA EMPRESA: 

SERVICIO JACARANDA, S. A. DE C. V . 

. E04209 

Para que las estaciones de servicio operen de manera correcta y segura se deben seguir 
iüs re4ui::.iiu:s e�ié:i'iJieC;idu� éf iü ié:irgu üe fhfü.-:i µmcedirWe(iiu, cor, péfgam�i i:mtrnr1auu y 
capacitado, para desempeñarse de acuerdo a los principios de seguridad industrial, 
seguridad operativa y protección al ambiente, ya que durante despacho, recepción, 
almacenamiento, incidentes, accidentes y quejas en las estaciones con fin específico para 
diésel y gasolina. se llevan a cabo actividades que involucran riesgos para los 
trabajadores, para el usuario y para la población en general, para los productos, para las 
instalaciones, y para el ambiente. 
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Introducción 
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El presente procedimiento tiene como objeto que las Estaciones de Servicio ESTACION 
DE SERVICIOS EL TREBOL, S. A. DE C. V. de Franquiciadas los mismos procesos 
operativos de comercialización, control ante la eventualidad de los sucesos, eventos o 
acontecimientos de despacho de combustible, recepción y almacenamiento de producto, 
incidentes, accidentes o quejas. 

Para alcanzarlo se fortalecen las siguientes líneas estratégicas de la empresa: 

1 C';ar;:inti7ar P.I c.umnlimiP.nto rl_P. l;:is P.SnP.dficar.ionP.r;; v norm::is b�c.nic.;:is n;:ir;:i mP.ior;:ir -
1 • J • J 

las instalaciones y seguridad a la población; y que apoyen las políticas ecológicas 
de las autoridades. 
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1. Lineamientos para la recepción de productos

a. Personal involucrado en el manejo, transporte y almacenamiento de productos

inflamables y combustibles

1. Conocer las características y riesgos de los productos que se manejan, los cuales se

describen en las hojas de seguridad y las hojas de transporte de producto.

2. Tomar la capacitación necesaria para el empleo adecuado del equipo portátil de contra

incendio y de los dispositivos de seguridad con que cuentan las instalaciones y los

equipos de reparto.

3. Conocer las acciones para hacer frente a las contingencias probables dentro de las

instalaciones, tales como la evacuación del personal y vehículos, inspección y manejo de

extintores, combate de incendios, solicitud de apoyo a protección civil, bomberos, etc.

4. Usar adecuadamente la ropa y equipo de protección personal: ropa de algodón

industrial ajustada en cuello, puños y cintura, calzado industrial antiderrapante, guantes.

5. Los responsables de la selección y contratación del personal que funge como

encargado de la Estación de Servicio o receptor, y del personal involucrado con la

recepción y descarga de productos inflamables y combustibles, deben conservar la

eun-,pi-c,baciún dvcw-r,E:ritai de ia ca¡:,acítadón ,m¡:,art,cia (con5tancía cie iraiJíikiade5).

6. Cumplir con las medidas de seguridad internas de la Estación de Servicio.

7. Conocer las características y particularidades de los equipos de transporte.

o. Veriíi(;Gt.- 4u� iGt uescc::ügGt úe Gtulú-i8r"i4ut1i> :;e 1i1::v1:1 a cabo 1:1x(;ius1van11:mi& �ui.m:

superficies horizontales o especificadas.

9. En todos los casos, llevar a cabo el ascenso y descenso de la cabina de auto-tanques o

de la escalera del contenedor (tonel), con la cara de frente al asiento del operador o de

frente al tonel; teniendo en todo momento tres puntos de apoyo: dos manos y un pie o dos

pies y una mano.

b. Regulado y/o Administrador de la Estación de Servicio

1. Conocer, aplicar y hacer cumplir lo dispuesto en las medidas de seguridád, que se .

señalan en este procedimiento.

2. Mantener en buen estado el equipo y accesorios utilizados en la descarga de productos

del auto-tanque (empaques, mangueras, adaptadores, etc.), así como contar con los

repuestos suficientes para darles mantenimiento.

3. Identificar con señales o avisos y pintar con colores de acuerdo con los productos que

se manejan, las tapas de los contenedores de las bocatomas de los tanques de
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almacenamiento, manteniendo en buen estado las áreas circundantes, así como los 
contenedores y tapas de los tanques de almacenamiento. 

4. Asegurar que los tanques de almacenamiento de productos, cuenten como mínimo con
los siguientes dispositivos de seguridad, verificando que se encuentren en buen estado y
en óptimas condiciones de operación• Mangueras y conexiones herméticas para la
descarga de productos.

• Contenedor de derrames libre de hidrocarburos y desechos, con capacidad mínima de
19 litros e instalado en la boquilla de descarga de productos de los tanques de
aitnacenamiehio.

• Válvula de sobrellenado en la boquilla de descarga, que de manera automática impida el
flujo de hidrocarburos hacia el interior del tanque de almacenamiento, cuando éste
alcance un nivel de llenado del 95% de su capacidad.

5. Contar con los respaldos documentales vigentes (registros) que contengan los
resultados de las pruebas de hermeticidad realizadas a los tanques de almacenamiento.

6. Verificar que las mangueras de descarga de auto-tanques no tengan una longitud
mayor a los 4 metros, salvo en los casos donde se otorguen autorizaciones específicas.

7. Proporcionar las calzas para impedir el movimiento del auto-tanque, verificando el
operador del auto-tanque y encargado de la Estación de servicio que se encuentren en
buen estado.

8. En donde resulte aplicable, cumplir con lo dispuesto en la regulación y normatividad
relacionada con los aspectos de seguridad industrial, seguridad operativa y la protección
al medio ambiente.

9. Facilitar las maniobras de recepción, descarga y retiro del auto-tanque, verificando que
éstas se realicen con seguridad.

1 O. Difundir los procedimientos de seguridad para la descarga de productos, capacitar al 
encargado y empleados en general de la Estación de Servicio y vigilar su estricto 
cumplimiento. 

11. Capacitar al encargado y trabajadores en general en los procedimientos contemplados
en el Plan de Contingencias o Programa Interno de Protección Civil de la Estación de
Servicio para Casos de Emergencia.

12. Vigilar la realización periódica del programa de simulacros de emergencia por
derrame, íuga o incendio de in5taiac,cmes, así como de evacuación de personas y
vehículos.
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13. Colocar y vigilar que se mantenga en buen estado la señalización de: "No Fumar" y
"Apague su Celular'' en baños, vestidores de empleados, sanitarios para clientes y en
general, en todas las áreas de la Estación de Servicio.

c. Encargado o Responsable de la recepción de productos

1. Controlar la circulación interna de los vehículos, de manera que se garantice la
preferencia al conductor del auto-tanque.

2. Verificar que las maniobras de recepción, descarga de productos y retiro del auto
tanque, se realicen de acuerdo a las disposiciones de seguridad establecidas.

3. Mostrar al operador del auto-tanque la impresión de las existencias del sistema
electrónico de medición o control de inventarios, como evidencia ·de la disponibilidad de
espacio en el tanque de almacenamiento para la descarga del producto (El llenado de los
tanques de almacenamiento, debe tener como máximo hasta el noventa por ciento de su
r.::ip:::ir.idarl, vP.rific.:::ido r.on P.I �istP.m:a P.IP.c::trimir.o de mP.dic.ión o r.ontrnl dP. in\/Ant::irios)

4. Indicar al operador del auto-tanque, la posición exacta del auto-tanque y el tanque de
almacenamiento en el que debe efectuarse la descarga del producto.

5. Mantener en todo momento libre de obstrucciones la zona de descarga.

6. Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto por la señalización de "No Fumar'' y "Apague su
celular'' en los baños y vestidores de empleados, en los sanitarios para clientes y en todas
las áreas de la Estación de Servicio.

d. Operador del auto-tanque

1. Cumplir con las disposiciones y reglamentos establecidos por la Secretaría de
Comunicaciones y Transporte, en materia de transporte de productos y materiales
peligrosos.

2. Cumplir los señalamientos de circulación y seguridad de la Estación de Servicio, así
como con lo dispüesto eii e: Reglamsnto Local de Tránsito.

3. Realizar con precaución las maniobras del auto-tanque dentro de la Estación de
servicio, respetando el límite de velocidad máxima permitida de 1 O km/hr.

4. Previa inspección visual, efectuar las conexiones necesarias del auto-tanque al tanque
de almacenamíento, para llevar a cabo las operaciones de descarQa de productos.

5. Vigilar el auto-tanque y dispositivos de conexión de las mangueras durante las
maniobras de descarga de productos.

6. El operador no debe fumar ni operar el auto-tanque en estado de ebriedad o
intoxicación por drogas o medicamentos.
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2. Procedimiento para la descarga de auto-tanques

a. Arribo del auto-tanque

1. El encargado de la Estación de Servicio, debe atender de inmediato al operador del
auto-tanque para no causar demoras en la descarga. En el caso de que otro auto-tanque
se encuentre descargando producto y no permita su descarga, el operador debe esperar a
que dicho auto-tanque termine su operación y se retire para iniciar la operación de la
descarga siguiente.

2. Si llegasen a la vez dos auto-tanques, éstos no podrán ser descargados
sirnuitánearnenté, pai•a garantizar qué ambas opéracioiies sé iievaráñ a cabo
independientemente y en forma segura.

3. Una vez posicionado el auto-tanque, el operador del auto-tanque debe apagar el motor
de la unidad, cortar corriente, accionar el freno de estacionamiento dejando la palanca de
velndd::id en "ne1.1tr::il" o In rei::omFmrf::irlo por el fabric.::int@ rfel vphír.1110; retiranrln l;::i 11::ivp
del interruptor y colocándola en la parte externa de la caja de válvulas.

Cumplido lo anterior, el operador del auto-tanque debe bajar de la cabina verificando que 
no existan condiciones en su enterrio que puedan poner en riesgo la operación, conectar 
el auto-tanque a la tierra física ubicada en el costado del contenedor, colocar las calzas 
de madera y/o plástico en las llantas para asegurar la inmovilidad del vehículo. 

Verificar que la tierra física se encuentre libre de pintura, que la conexión entre las pinzas 
y el cable no se encuentre trozada y que las pinzas ejerzan una adecuada presión. 

Para colocar las calzas, éstas deben acercarse con el pie teniendo cuidado de no exponer 
las partes del cuerpo, en tanto que para retirarlas se debe utilizar el cable o la cadena a la 
cual están sujetas. 

4. El encargado responsable debe colocar como mmImo 4 biombos con el texto:
"PELIGRO DESCARGANDO COMBUSTIBLE" protegiendo cuando menos un área de 6.0
metros por 6.0 metros, tomando como centro la bocatoma del tanque donde se
descargará el producto.

5. El Encargado debe colocar cuando menos dos extintores de 9 kg (20 lbs) de polvo
químico seco del tipo ABC, cercanos al área de descarga para poderlos accionar de

6. Antes de iniciar el proceso de descarga de producto, el responsable de la Estación de
Servicio debe cortar el suministro de energía eléctrica a la(s) bomba(s) sumergible(s) del
tanque de almacenamiento al que se conecta el auto-tanque.

7. El Operador del auto-tanque debe presentar y entregar al encargado, la factura y/o
remisión de venta del producto que se va a descargar.
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8. El Encargado debe comprobar que el sello (cola de ratón, si aplica), colocado en la caja

de válvulas, se encuentre íntegro antes de retirarlo y que coincida con el número

asentado en la factura.

9. Se debe verificar los niveles de combustible, según los lineamientos y acuerdos

establecidos entre cliente y proveedor (lo cual definirá si se destapa la tapa del domo para

verificar el nivel contenido)

Si es el caso, durante la apertura de la tapa del domo del contenedor, el personal debe 

colocarse con la espalda a favor del viento, flexionando las rodillas y teniendo especial 

cuid·adó en nó péttttitir ia iñiróéiUCCiófl dé obj•eias extraños ai interior dei íé3flque 

contenedor, para evitar que puedan obstruirse las válvulas de descarga y/o de 

emergencia. Por esta razón, el personal debe evitar la portación de peines, lápices, 

plumas, sellos, etc. en las bolsas de la camisola. 

1 O FI P.nr.arn::tdQ v P.I onP.rnrlor r.oniunt.amP.nte. dP.bP.n ohh'!nP.r 1.1n::t mw�str::t dP. nrod11cto ::t 
V J I I J I 

- • - - • 1 - ·· · 

través de la válvula de descarga para verificar su color, así como la ausencia de turbiedad 

y/o agua. 

11 . El encargado y el operador deben verificar que el recipiente metálico que contendrá la 

muestra del producto se encuentre debidamente aterrizado, para proceder de la siguiente 

manera: 

• Verificar que el auto-tanque se encuentre debidamente conectado a la tierra física.

• Colocar el recipiente portátil metálico dentro de la caja de válvulas de descarga, de

manera que exista contacto físico entre la boquilla de la válvula de descarga, el borde del

recipiente metálico y el piso de la caja de válvulas del auto-tanque.

• Proceder lentamente al llenado del recipiente de muestra, manteniendo en contacto

durante este proceso al recipiente con la válvula de descarga y con el piso de la caja de

válvulas.

12. Si la calidad del producto muestreado cumple con las especificaciones establecidas, el

producto contenido en el recipiente de muestra debe verterse al tanque de

almacenamiento de la Estación de Servicio, antes de iniciar el proceso de descarga.

13. En caso de encontrarse alguna anomalía en el producto muestreado. el Encargado

debe notificar de inmediato la irregularidad al proveedor que surtió el producto, con lo cual

procederá a la aplicación del procedimiento de devolución respectivo.

b. Descarga del producto.

1. Antes de iniciar el proceso de descarga del producto, el encargado debe colocar 4

biombos de seguridad, debiendo colocar en el área de descarga a dos personas, cada
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una con un extintor de polvo químico seco en condiciones de operación y dentro de su 
período de vigencia. 

2. El encargado de la Estación de Servicio proporciona la manguera para la recuperación
de vapores y la correspondi�nte para la descarga, incluido el codo de descarga con
mirilla.

3. El operador debe conectar· al auto-tanque la manguera para la recuperación de
vapores, en tanto que el Encargado conecta el otro extremo de dicha manguera al codo
de descarga. El conjunto ya ensamblado, se fija en la boquilla de retomo de vapores del
iariqi.te de aimacenamietHo.

4. Una vez conectada la manguera de recuperación de vapores, se lleva a cabo la
conexión de la manguera de descarga de producto inicialmente por el extremo de la
boquilla del tanque de almacenamiento y posteriormente por el extremo que se conGcts s
l;:J V::ilvula rlP. r!P.�cara;:J rfP.I ;:J11to-t::m90P. Al enr,;:JrQ;:JrlO 

I 
IA corrP.�ronde l;:J coneYiñn OP. l;:J

manguera a la boquilla del tanque de almacenamiento, en tanto que al operador el
acoplamiento al auto-tanque.

5. Después de que el Encargado haya llevado a cabo la conexión del codo de descarga,
el Operador debe proceder a la apertura lenta de las válvulas de descarga y de
emergencia, verificando cada 5 minutos el paso del producto por la mirilla del codo de
descarga.

6. El Operador y el Encargado deben permanecer en el sitio de descarga y vigilar toda la
operación, sin apartarse de la bocatoma del tanque de almacenamiento.

7. El Operador no debe permanecer por ningún motivo en la cabina del vehículo durante
la operación de descarga del producto.

8. Si durante las operaciones de descarga de producto se presentara alguna emergencia,
el Operador debe accionar de inmediato las válvulas de emergencia y de cierre de la
descarga del auto-tanque.

9. El producto sólo debe ser descargado en los tanques de almacenamiento de la
Estación de Servicio. Queda estrictamente prohibida la descarga del producto sobrante en
tambores de 200 litros o en cualquier otro tipo de recipiente, como cubetas de metal o

1 O. Por ningún motivo debe descargarse de manera simultánea en dos o más tanques de 
almacenamiento con el mismo auto-tanque. 

11. En el caso de que el producto descargado sea Diésel, no se requiere utilizar la
manguera de retomo de vapores hacia el tanque, por lo que tanto el Encargado como el
Operador deben verificar que la tapa de recuperación de vapores del auto-tanque se
encuentre cerrada durante el proceso de descarga.
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c. Comprobación de entrega total de producto y desconexión
1. Una vez que en la mirilla del codo de descarga no se aprecie flujo de producto, el
Operador debe cerrar las válvulas de descarga y de emergencia.

2. A solicitud del Encargado de la Estación de Servicio, el Operador debe accionar la
palanca de la válvula de descarga verificando que la válvula de emergencia se encuentre
abierta, para asegurar de esta manera la entrega total de producto.

3. Posteriormente se lleva a cabo la desconexión de la manguera de descarga de acuerdo
a la siguiente secuencia:

• Debe primero cerrase la válvula del auto-tanque, desconectar el extremo de la manguera
conectado a la válvula de descarga del auto-tanque, levantando la manguera para permitir
el drenado del producto remanente hacia el tanque de almacenamiento; posteriormente,
se procede a desconectar el extremo conectado al tanque de almacenamiento,
asumiendo el Encargado v el Operador su respectiva tarea de accionamiento de la válvula
del contenedor y desconexión.

• Queda estrictamente prohibido abrir la tapa del domo del auto-tanque al final de la
descarga, ya que esto ocasionaría la pérdida de los vapores recuperados del tanque de
almacenamiento.

• El Encargado de la Estación de Servicio concluye su labor tapando la boquilla de llenado
del tanque de almacenamiento y colocando la tapa en el registro correspondiente,
retirando del área las conexiones de descarga (codos), las señales preventivas, la
manguera y las personas con los extintores.

4. Al finalizar la secuencia anterior, el Operador debe retirar la(s) tierra(s) física(s) del
auto-tanque y las cuñas colocadas en las ruedas de dicho vehículo.

5. El acuse de la entrega del producto debe llevarse a cabo hasta el final de las
operaciones de descarga, debiendo el Encargado de la Estación de Servicio imprimir el
seiio de recibido y firmar de conformidad.

6. Al término de las actividades anteriormente descritas, el Operador del auto-tanque debe
retirar de inmediato la unidad de la Estación de Servicio y retornar a su centro de trabajo
por la ruta previamente establecida.
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3. Preparación y respuesta para las emergencias.

3.1 Mecánica Básica 

Se recomienda que el personal de las Estaciones de Servicio cuente con los 
G0!10Gimil?-!1t0B l:>�B!t::'.05 di:! me.c:-.ániGB pB.rn (11.!I?- '?-!1 GBBº QE! q•JE! $1:! r�q1_1i1?-rn, Gomp!E!ml?.!1tB.r 
el Servicio al Cliente que se proporciona. Para asegurar la fluidez de tráfico dentro de la 
Estación de Servicio en caso de una descompostura, es necesario que el personal se 
proporcione mutua ayuda en beneficio de los clientes. 

En la prestación de este servicio extraordinario de los empleados hacia los clientes, el 
personal se orientará a la seguridad de los usuarios; procurando actuar rápidamente, 
evitando riesgos innecesarios. 

Por seguridad, nunca se pasará corriente eléctrica de un vehículo a otro, dentro de la 
Estación de Servicio. 

3.2 Primeros Auxílios 

Cuando ocurra algún accidente dentro de la Estación de Servicio es necesario que el 
personal pueda prestar auxilio con seriedad y rapidez. 

Los primeros auxilios que el personal de la Estación de Servicio proporciona a los 
clientes. o entre ellos mismos. no reemplazan los servicios médicos profesionales. 

Es responsabilidad del Encargado de la Estación de Servicio dejar a la vista de modo 
accesible para todo el personal, una lista de los números telefónicos de las dependencias 
públicas o privadas que prestan servicios de emergencia y de ser posible contar con un 
altavoz portátil. 

• Cruz Roja

• Policía local

• Estación de Bomberos local

Para poder realizar llamadas de emergencia, los empleados tendrán facilidad de acceso a 
algún aparato telefónico propio de la Estación de Servicio o alguno de servicio público. 

Es obligación del Encargado de la Estación de Servicio, que ésta cuente con un botiquín 
de primeros auxilios lo suficientemente surtido y equipado, en un lugar visible y accesible 
pcira e! pcr��n�L 

El contenido básico del botiquín será el siguiente: 

a. Material de curación: algodón, alcohol, agua oxigenada, merthiolate, violeta,
tablillas y de ser posible un collarín.

b. Material de soporte: vendas elásticas, gasas esterilizadas de varios tamaños, cinta
adhesiva, analgésicos, pomada por quemaduras, jeringas, guantes de plástico
para cirugía, botella de oxígeno y mascarilla.
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3.3 Choque de vehículo a zona de despacho 

Si existiera en zona de despacho un accidente propiciado por vehículo automotor que se 
impactara con dispensarios o con algún otro elemento en la zona de despacho que ponga 
en riesgo la Estación de Servicio se accionará inmediatamente el Botón de Paro de 
Emergencia para suspender producto y energía eléctrica y dejar de despachar 
combustible. 

Acudir inmediatamente a la zona más cercana a extintores y tomar en mano para 
acercarse con cuidado a la zona del accidente y eliminar posibles conatos de incendio o 
tuego. 

Se retirará a los ocupantes del vehículo impactado a un lugar seguro e invitará al personal 
que no tenga participación en la atención del accidente, a desplazarse a un lugar de 
mayor seguridad en la estación de servicio, de tal manera que el área afectada quede 
despejada. 

3.4 Cambios Climatológicos severos 

Se estará atento a los avisos de alerta que emiten las autoridades de protección civil o 
autoridad municipal con respecto al fenómeno natural que se aproxime a la zona y seguir 
todas :a-3 indicac}onas qüe ae seña�er.,. 

Una vez presentado éste fenómeno, se valorará la suspensión de abastecimiento de los 
producto, tomar medidas para asegurar equipos, dispensarios, mangueras. 

En el caso de ciclones asegurar completamente las instalaciones e interrumpir el servicio 
ciP. P.nP.roí:3 P.lilr.trir.;::i ;::¡ I;::¡ P.star.ión de sP.rvido. 

,., 

Tratándose de tormentas eléctricas se suspenderán las maniobras de descarga y 
abastecimiento de combustible. 

3.5 Desprendimiento dé mangueras del dispensario 

Para atender los accidentes propiciados durante el abastecimiento de producto a un 
vehículo ocasionado por el desprendimiento de la manguera por la causa que fuese, se 
seguirán las siguientes indicaciones: 

• Delimitar ia zona de despacho afectada con biombos de restricción af paso
vehicular y del personal.

• Se limpiará con detergentes biodegradables.
• Acudir inmediatamente a la zona más cercana a extintores y eliminar posibles

conatos de incendio o fuego.

No se pondrá en operación el dispensario afectado hasta que esté completamente 
reparado y tenga todos los accesorios instalados y probados. 
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4. Lineamientos para el despacho de productos al público consumidor

Ei encargadó dé ia Estación de Servicio es responsable de fa operación de despacho de

combustibles. 

Toda persona que se encuentre en la Estación de Servicio, sea empleado o cliente, tiene 
la obligación de atender las disposiciones de seguridad, por lo que el despachador 
indicará con amabi!!dact a! u�•Jario G1.!and0 no !as atienda, qu.e por su seg�ff1dad debe 
seguir las disposiciones que se encuentran señaladas en el área de despacho, ya que de 
lo contrario no podrá realizar el servicio. 

a. Despachador de la Estación de Servicio

No fumar ni encender fuego.

No utilizar el teléfono celular en el área de despacho y mantenerlo apagado. 
Verificar que el motor del vehículo esté apagado antes de despachar combustible. 
No derramar combustibles durante el despacho. 
Suspender el despacho de combustibles al presentarse el paro automático de la 
pistola de despacho. 
Desviar hacía un lugar fuera de la Estación de Servicio a los vehículos con fugas de 
combustible, con el motor sobrecalentado y/o el radiador vaporizando o cualquier otra 
condición peligrosa. 
No efectuar ni permitir que se realicen reparaciones en el área de despacho. 
No suministrar combustible a vehículos del transporte público con pasajeros a bordo. 
No despachar combustible a tracto camiones en áreas que no están destinadas para 
esos vehículos. 
No suministrar combustibles a vehículos que no cuenten con tapón de cierre 
hermético en el tanque, ni a los que se ubiquen en zonas de despacho que por sus 
características no les corresponda. 

Por razones de seguridad no se suministrará combustible en los siguíentes casos: 
• A conductor o acompañantes que estén realizando llamadas de teléfono

celular.
• A conductor o acompañantes que se encuentren fumando en el interior del

vehículo.
• A vehicuios de transpone público con pasajeros a bordo.
• A tracto camiones o vehículos pesados en áreas de automóviles o vehículos

ligeros.
• A personas que se encuentren en estado de intoxicación por enervantes o

bebidas alcohólicas.

A menores de edad.
• A vehículos que no tengan el tapón del tanque de combustible.
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b. Cliente de la Estación de Servicio

Se recomienda al Regulado que comunique a los clientes lo siguiente:

. . 

Ubicar el vehículo en la posición de carga que le corresponda de acuerdo a las 
características del mismo y no entorpecer el flujo vehicular. 
No ubicar tracto camiones o vehículos pesados en las posiciones de carga que 
están destinadas al despacho de combustibles para los automóviles o vehículos 
ligeros. 
Atender los señalamientos y las indicaciones del despachador para controlar el 
sentido de la circulación dentro de la Estación de Servicio. 
No tener activado el teléfono celular para recibir o realizar llamadas dentro de la 
Estación de Servicio. 
No fumar ni encender fuego 

El cliente entregará al despachador las llaves del tapón de combustible o, en su 
caso, acciona la palanca del mecanismo de apertura del tapón de combustible del 

vehículo. 
No despacharse por sí mismo, a menos que la Estación de Servicio opere con el 
sistema de Autoservicio y de acuerdo a las instrucciones que se le indiquen. 
No encender el motor del vehículo hasta que haya_ sido colocado nuevamente el 
tapón del tanque del vehículo por el despachador. 
No permanecer más tiempo del necesario en el área de despacho. 
No usar el área de despacho como estacionamiento. 
Respetar el límite máximo de velocidad de 1 O km/h. 

5. Procedimiento para el despacho del producto al consumidor

siguientes acciones: 

1. El cliente accede al área de despacho debiendo detener el vehículo y apagar el motor.

2. El Despachador verifica que el vehículo no presente fugas de gasolina o diésel, vapor o
humo en el cofre del motor; que el conductor y sus acompañantes no estén fumando ní
utilizando teléfono celular.

3. El Despachador quita el tapón del tanque de almacenamiento de combustible del
vehículo, antes de tomar la pistola de despacho, y lo coloca en la base de soporte del
tapón de! prop�o vehfcu!c, en cas.o de exisUr ésta, y en e -ase ccntrar!o, �!) cclooa sobre e�

dispensario.

4. El Despachador toma la pistola de despacho del dispensario y no debe accionarla, sino
hasta que se introduce la boquilla en el conducto del depósito del tanque de
almacenamiento del vehículo.

5. El Despachador debe asegurarse que antes de introducir la pistola a la bocatoma del
tanque no se encuentren personas fumando o utilizando el celular eri el interior del
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vehículo; el mismo despachador no debe tener teléfono celular, ni cerillos o encendedor 
en sus bolsillos. 

6. El Despachador coloca la boquilla de la pistola en la entrada del depósito de
combustible del vehículo y, en caso de que el dispensario así lo permita, programa en el

dispensario cantidades de volumen de litros o importe que solicite el cliente; suministra el
producto cuidando que no se derrame y deja de surtir al paro automático de la pistola. El

despachador por ningún motivo debe accionar la pistola de despacho para sobrellenar el

tanque de combustible del vehículo.

7. Ei despachador debe permanecer cerca dei veiiícuio, viglianao ta operación.

8. El Despachador retira la pistola de la entrada del depósito del vehículo, acomodando la

manguera en el dispensario.

9. El Despachador coloca el tapón del tanque del vehículo, verificando que quede bien
cerrado.

10. El Despachador en su caso, entrega al conductor las llaves del vehículo, para que

éste, una vez concluido el proceso de pago, proceda a retirarse del área de despacho.

6. Otros asp0ctos rAlacionados con la provisión dA sP.rvicios

El personal que atienda el vehículo ofrecerá al cliente los distintos servicios que ofrece la
Estación de Servicio:

a. Limpieza del parabrisas.

c. Revisión de niveles de agua, aceite y lubricantes o aditivos.

En el caso que el cliente requiera que al vehículo le verifiquen sus niveles de agua, aceite 
.y lubricantes, aditivos o que le suministren aceite, aire y/o agua o algún aditivo; el 

personal que lo atienda debe asegurarse cuando levante el cofre de un vehículo, que esté 
fijo antes de inclinarse sobre el motor, así como que el motor esté apagado para 

proporcionar el servicio; al terminar debe asegurarse de que quede el cofre bien cerrado. 

Durante la revisión de las baterías para reponer el nivel con agua destilada, se debe 

IC:IIIVVC:I \.,VII ;:,ufivic:11tc: a�ua d pvlvv Lla111.,v Y t:vita1 que: c:.:>tc: ..,,.Avv \Í !a .:>Oluvión e11t,c: d 
los ojos. 

El personal de la Estación de Servicio debe atender con prontitud y cortesía, a solicitud 
ciP.I r:lientfl, l;:i P.xpeciición de not:=is cifl r.onsumo y factur:=is 
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El Franquiciatario instruirá a su personal, para poder asistir a los clientes de la Estación 
de Servicio, en caso de surgir alguna contingencia, para asegurar su integridad y sus 
hienes; ::i continu::ición se describen los princip::iles ::ispectos que requiere conocer el 
personal, con anticipación, de una Estación de Servicio, en los siguientes casos de 
emergencia: 

l. Incendio

11. Asalto

H!. Robe

IV. Actos Vandálicos

V. Apagón

7 .1 Incendio 

Ai fJt::ÍGéllé:U:SE:i de t¡Ut/ (jCUllé Uli sü1ie::;iró, St/ é:IGLÚé:llé'.i ÜE:i la l>Íg"uiE:illlt/ illéliiE:i(é:1: 

1. Accionar el paro de emergencia más cercano, para bloquear el suministro de
energía eléctrica.

2. Tomar el extintor más cercano y accionarlo de acuerdo con las especificaciones de
uso.

3. Apoyarse en el compañero de trabajo más cercano para dar la voz de aiarma y
avisar de inmediato vía telefónica, a la Estación de Bomberos de la localidad.

4. Coordinar con los demás empleados la tarea de tranquilizar a los clientes y agilizar
el desalojo de los vehículos que estén en el área de despacho, guiándolos hacia
las salidas más cercanas.

b. l::star atento a tas instrucciones del l::ncargado de la l::stac,on de Berv1c10 en caso
de que surja la necesidad de abandonar las instalaciones, buscando un lugar
seguro.

7.2 Asalto

1 ::i n='!::ir:r.iñn dP. 1m::i pP.ri::nn::i ::intP. 11n::1 aaresión o al ser amagado con 11n ::irma rlP. f11P.an n 
punzo cortante, no se puede prever. 

Sin embargo, es necesario pensar que una persona que ha tomado la determinación de 
efectuar un asalto, tiene su nivel de tensión al máximo, y como está decidida a todo, la 
prudencia prevalecerá en todo el personal por seguridad de nuestros clientes y de la 
Estación de Servicio en general. 

Por lo tanto, resulta necesario tener en mente las siguientes recomendaciones: 

1. Mantener en todo momento la calma, buscando dar seguridad y apoyo a los
clientes y compañeros que estuvieran sufriendo o presenciando el asalto.

2. ()hArlAl"'Ar l::lC:. inc:.tnirdnnAC:. riel ac:.::llt.;mti::>, ::l rnc:.t::l rl,::, bie.nec:. matori::llAc:., pArn nn rlA
vidas humanas.

3. Evitar comentarios, gritos o movimientos que pongan nervioso al asaltante.
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Los actos y actitudes aparentemente heroicas, la mayoría de las ocasiones 
desencadenan reacciones inconscientes y muy agresivas de parte de los 
asaltantes. 

La mayoría de las veces, el o los asaltantes se hacen acompañar de personas que 
no son visibles para la qente, pero ellas si están atentos a los movimientos de todo 
el personal de la Estación de Servicio, e incluso de sus alrededores para proteger 
o poner en sobre aviso a sus compañeros.

4. Tratar de retener mentalmente las características físicas del o los asaltantes, para
proporcionar información a las autoridades en el momento de la declaración.

5. Observar el rumbo que toman los asaltantes, y en caso de que se subieran a algún
automóvil, visualizar lo mejor posible las características del vehículo y la llave
alfanumérica de las placas.

6. En cuanto sea posible, dar aviso a la Estación de Policía de la Localidad.

• Mantenerse permanentemente alerta a cualquier persona o vehículo que resulte
sospechoso.

• Instrumentar, por parte del Encargado de la Estación de Servicio, procedimientos
ágiles y programados para la realización de los cortes parciales y definitivos y su
correspondienie depósito en la caja de seguridad que exista pata ese fiñ.

• Si por cualquier circunstancia no se ha efectuado el corte parcial o definitivo, los
despachadores procurarán no traer dinero en una sola bolsa; y de ese modo
minimizar el monto del asalto.

7.4 Robo 

De acuerdo con la experiencia, es factible sufrir en las Estaciones de Servicio, dos tipos 
de robo: 

l. Cuando un cliente se va sin pagar el combustible o productos que le suministraron
a su vehículo.

!!. En !as Estacicnee que �() t!er1en serv!c!n !a& 24 hora&, y que !-es !arlrones
aprovechan la ausencia del personal para robar los bienes, mobiliario y/o equipo.

Por lo anterior, es necesario seguir las siguientes recomendaciones: 

l. Cuando un cliente se va sin pagar

1. Cuando un cliente se niegue a pagar, el despachador pedirá el apoyo de los
detnfüs déspaciladór'es y oüstruiiie ia saiidéi.

2. El Encargado de la Estación atenderá directamente al cliente para conocer los
motivos o causa de la negativa de pago y resolverá lo conducente.

3. Cuando un cliente se va sin pagar, se observará el rumbo que toma, y visualizar lo
mejor posibie las características dei vehícufo y la líave alfanumérica de fas placas.

4. Informar inmediatamente al Jefe de Isla, o al Encargado de la Estación, el monto
de lo robado.
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5. Evitar comentarios, gritos o movimientos que alteren la tranquilidad de los demás
clientes.

6. Tratar de retener mentalmente las características físicas del responsable del robo,
para proporcionar información a las autoridades en el momento de la declaración.

7. En C:J3nto sea pcs�bJe, dar 2v}sc 3 �a Estac!ón de Pc�r-k� de !a !ooaHdad.

Medidas de Prevención: 

• Procurar ver siempre a la cara del conductor del vehículo antes de atenderlo, para
el caso de tener que identificarlo.

• Por seguridad y para evitar una sorpresa de este tipo, pedir siempre al cliente que
ap&gue ei rr1uioí dei ver11cuío, ya que es' utta ¡'.:loiií:tca de ta Esiacióti de Servicio
instruida directamente por Pemex Refinación.

• Revisar rápidamente, y en la medida de lo posible, que los billetes recibidos como
pago del combustible y/o los productos, no sean falsos.

11. En caso de robo de los bienes, mobiliario y/o equipo

Como no hay equipo que fácilmente pueda ser robado fácilmente en la zona de despacho 
de una Estación de Servicio, el robo nocturno normalmente se da en las instalaciones del 
área de oficinas. 

Por esta razón, la detección del robo recae normalmente en el Encargado de la Estación 
de Servicio o en su Auxiliar Administrativo; quien o quienes: 

1 . IJejarán todo tal y como 10 encontraron y dar aviso a la fstacion de Policía de la 
localidad. 

2. Realizarán una ronda para verificar que en las instalaciones ya no haya ninguna
persona ajena.

3. Harán un inventario del mobiliario y/o equipo faltante.

4. En caso de que la Estación de Servicio sea una sucursal de algún grupo
empresarial o corporativo, dar avisa a la mayor brevedad a la oficina matriz.

5. Levantar el Acta ante las autoridades competentes.

7 .5 Actos vandálicos 

Este término se refiere a cualquier marcha o concentración de gente que se aproxíme y 
que pudiera atentar contra los clientes de la Estación de Servicio, sus empleados y sus 
instalaciones. 

Medidas de Prevención: 

1. Informar inmediatamente al Encargado de la Estación de Servicio.

El Encargado de la Estación de Servicio decidirá:

a. Si se acciona el paro de emergencia del suministro de la energía eléctrica.

b. Si telefonea a la Estación de Policía de la localidad.

c.;. Si suspende tert1poíaitrfE:ff1ie ei seívic1o a dierfies. 

d. Si da instrucciones a los despachadores para que realicen un corte parcial
y depósito emergente de efectivo en la caja de seguridad.

e. Si continúa proporcionando el servicio normalmente.
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2. Si por cualquier circunstancia no se ha efectuado el corte parcial y depósito
emergente de efectivo en la caja de seguridad, los despachadores procurarán no
traer dinero en una sola bolsa.

7.6 Apagón 

Cuando por alguna causa fortuita o de fuerza mayor falta la corriente eléctrica y no 
es imputable a la Estación de Servicio. 

1. Cada despachador realiza(á el corte de lo suministrado hasta el momento y
solicitará al cliente que pague.

2. Todo el personal estará pendiente para atender algún imprevisto, sin abandonar
su lugar específico de trabajo.

3. Solicitar la comprensión de los clientes, o en caso de que el apagón se hubiera
prolongado demasiado, pedirles una disculpa invitándolos a que carguen
combustible en otra Estación de Servicio cercana.

4. Solicitar al Encargado de la Estación de Servicio que se comunique
telefomcamente a las oficinas de ia com1s1on Federal de 1::.íectric1e1ae1 de 1a
localidad, para solicitar informes sobre la reanudación del servicio.

5. Estar alerta, sobre todo de noche, contra vehículos y/o personas sospechosas.

Nota Importante: Para mayor información, el lector podrá buscar en el Capítulo 7 
"Operación, Mantenimiento, Seguridad y Protección al Ambiente". 

7 .7 Programa de remodelación de una estación de servicio 

Se trata de actividades programadas con anticipación las cuales se llevaran a cabo en la 
estación de servicio, cuando este sea el caso se comunicará al cliente desde el momento 
e¡¡ que ¡¡¡grasa la estac¡ór,, de ta: m,aneía que sea conducido amab�emente a :•a·s zonas de 
despacho de combustible que esté en funcionamiento o bien a las áreas de servicios 
complementarios. 

Así mismo, se orientará a los usuarios en la espera para evitar congestionamiento vial en 
la zona de despacho y se provoquen situaciones que pudieran representar riesgo sobre 
todo al momento de incorporarse a la vía de comunicación nuevamente. 
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8. Investigación de accidentes e incidentes.

8.1 Objetivo 

Este procedimiento tiene como objetivo deducir las causas que generan los accidentes a 

través de un previo conocimiento de los hechos acaecidos, con el fin de poder diseñar e 

implantar medidas correctoras encaminadas, tanto a eliminar las causas para evitar la 

repetición del mismo accidente o similares, como aprovechar la experiencia para mejorar 

la prevención en la empresa. 

Tarnbién es oojeto de este procedirnientd éi registro y controi cíe ia s11iiestra1idaa�. 

8.2 Alcance 

Se investigarán y registrarán: 

• Todos los accidentes que hayan causado un daño para los trabajadores.

• Todos los accidentes con pérdidas materiales significativas o que impliquen paro de

proceso.

• Los accidentes/ incidentes que, potencialmente o cambiando alguna condición, podrían

haber tenido consecuencias graves, tales como conatos de incendios, caídas libres de

cargas, etc.

• Otros que, a juicio del mando directo, sea conveniente investigar.

8.3 Implicaciones y responsabilidades 

Cuando ocurre un accidente en su sección o área el mando directo es el encargado de 

actuar y dar las instrucciones correspondientes para mantener la situación bajo control y 

evitar daños mayores. Cuando el accidente implique curas importantes o bajas deberá 

informar de lo ocurrido, lo antes posible, al responsable de su sección. 

También el mando directo es el responsable de realizar la investigación de los accidentes 

especificados en el alcance de este procedimiento, acaecidos en su área o sección, y de 

enviar los resultados de :a investigadóii a :a dimccióii. Eii el caso de que los accidentes 

sean de cierta importancia o que le surjan dificultades en la investigación de las causas o 

en el diseño de las medidas a implantar deberá recurrir al asesoramiento y cooperación 

del responsable de la unidad funcional, del coordinador de prevención o de un 

��!J�l;iali�td. 

Los directores de las unidades funcionales deberán participar en la investigación cuando 

los accidentes sean graves o pudieran haberlo sido, a su vez deberán controlar que en los 
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lugares de trabajo se aplican en el plazo establecido las medidas preventivas acordadas a 
raíz de los accidentes investigados. 

El coordinador de prevención/servicio de prevención es el encargado de asesorar y 
ayudar en las investigaciones siempre que, en una investigación de la línea, el 
investigador así lo requiera. Asimismo, realizará la investigación de aquellos supuestos 
que, por su compleji�ad, gravedad, etc., requieran una investigación especializada. 

También debe recopilar los registros de los accidentes y elaborar estadísticas de la 
siniestralidad. 

La dirección de la empresa/Administración debe notificar el accidente a la autoridad 
competente y asegurarse de que las medidas adoptadas se cumplen. 

Todos los trabajadores de la empresa deberán colaborar y testificar en la investigación de 
accidentes siempre que puedan aportar datos de interés sobre el suceso. 

8.4 Desarrollo 

La investigación se efectuará inmediatamente después del accidente una vez se ha 
controlado la situación en un plazo no superior a 48 horas. 

Todos los directores de las unidades funcionales donde se hayan producido los 
accidentes deberán estar informados sobre las medidas a adoptar como resultado de la 
investigación. 

Las experiencias de los accidentes de trabajo serán aprovechadas en el conjunto de la 
empresa. En tal sentido los resultados de las investigaciones serán difundidos a los 
mandos y al personal afectado por los riesgos en cuestión. 

Se deberá cumplimentar el formulario de investigación de accidentes e incidentes adjunto, 
de forma clara y detallada para evitar posteriores dudas o interpretaciones. Cada uno de 
·-- ___ ....__ ..... __ �-· .&---···--�- ..J .... 1.- ..... --- -··--•:-----�-....1- ----- ..... 1 -..-..-.:-.:-. ..... ·- -----,...,- ...... 

,v.:, ª1-'ªllOUV.:) UCI IVIIIIUIOIIV uc:;uc:; .:,c:;1 vUllll-'IIIIIClllOUV fJVI c:;1 .:)CIVlvlV V 10 f-'Cl.:)VIIO 

indicados: Recursos Humanos, el Mando Directo, Coordinador de Prevención, etc. 

8.5 Registro Interno de accidentes 

Anualmente se registrarán los accidentes con lesión ocurridos en la Hoja de registro de 
accidentes en el que se indicará: 

• Nombre del accidentado

• Periodo de baja (si ha existido baja)

• Fecha del accidente
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• Departamento en el que ocurrió el accidente

• Forma de accidente: suceso que directamente dio por resultado la lesión (codificado)

• Naturaleza de la lesión: tipo de lesión física producida (codificado)

• Ubicación de la lesión: parte del cuerpo directamente afectada por la lesión (codificado)

• Agente material: objeto, sustancia o instalación que provocó el accidente

• Condición peligrosa: causa técnica del accidente (codificado)

8.6 Control estadístico 

Se controlará la evolución de la siniestralidad, detectando si los cambios experimentados 

son debidos a una fluctuación aleatoria o a un nuevo factor que ha modificado las 

condiciones de seguridad. 

Para ello se calcularán los índices . mensuales de frecuencia e incidencia para los 

accidentes con baja y para los accidentes totales (con y sin baja). Se representarán en 

función de cada mes del año. 

8.7 Notificación oficial 

Accidentes con baja médico 

Se cumpiirnehiará ia rioiificációr1 oficiai de accidentes de trabajo entregando uriá édpia ai 

departamento de administración, otra al accidentado y el resto a la entidad gestora 

(mutua) en el plazo máximo de 5 días hábiles a partir del día del suceso. 

En el caso de accidentes graves, muy graves, mortales o que afecten a cuatro o más 
trahaiarlorP.� aciP.m;:i� rlP.I tr::imitP. ;:mtP.rior �P. P.fP.r.tuart.i 1Jna r.omunir.ar.ión {vía tP.IP.nrama) 

.$ � ' - , 

a la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, en el plazo máximo de 24 horas. 

8.8 Accidentes sin baja médica 

St:: (;uff1piiir1er.ié:ti"d 1út:t"1::;uc1i1Ht:i"1 tt: lét flüiifiGé:i(;1Úf1 ut: c1cciu1::i"iit:::; ::;111 uc1ja ff1fúicc:1 

entregando una copia al departamento de administración, otra al accidentado y el resto a 

la entidad gestora (mutua) en el plazo máximo de 5 días hábiles del mes siguiente. 
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9. Otros procedimientos de seguridad.

9.1 Preparativos para realizar actividades de mantenimiento. 

Todos los trabajos peligrosos efectuados por los trabajadores de la Estación de Servicio o 
contratados con terceros estarán autorizados por escrito por el responsable de la Estación 
de Servicio y se registrarán en la(s) bitácora(s), anotando la fecha y horas de inicio y 
terminación programadas, así como el equipo y materiales de seguridad que serán 
utilizados. 

Los irábájadorés de ia Esiación de Servicio y ei personai externo cdniárán con ei 
equipo de seguridad y protección de acuerdo a la norma NOM-017-STPS-2008, o la que 
la modifique o sustituya, así como con herramientas y equipos adecuados de acuerdo al 
lugar y las actividades que vayan a realizar. 

AntP.s rlP. rP.;:ili7;:ir r.u;:ilr¡uiP.r ;:ir.tivícfarl rl.P. m;:intenimíP.nto SP. rlP.hP.n SP.Q11ír l;:is 

medidas establecidas en los procedimientos de mantenimiento, las recomendaciones de 
fabricante y las siguientes: 

a. Suspender el suministro de energía eléctrica al equipo en mantenimiento y aplicar el
procedimiento de seguridad de etiquetado, bloqueo y candadeo.

b. Para actividades en dispensarios, suspender el despacho de producto desde la bomba
sumergible al dispensario.

c. Delimitar la zona en un radio de:

1. 6.1 O metros a partir de cualquier costado de los dispensarios.

2. 3.00 metros a partir de la bocatoma de llenado de tanques de almacenamiento.

3. 3.00 metros a partir de la bomba sumergible.

4. 8.00 metros a partir de la trampa de grasas o combustibles.

d. Verificar con un explosímetro que no existan o se presenten concentraciones
explosivas de vapores.

e. Eliminar cualquier punto de ignición.

f. Todas las herramien�as eléctricas portátiles estarán aterrizadas y sus conexiones e
instalación serán a prueba de explosión.

g. En eI area de ffaDaJo se aesignarán a dos personas capacitadas en ei uso de
extintores, cada una con un extintor de polvo químico seco tipo ABC de 9 kg.
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h. Cuando se realicen trabajos en el interior del tanque de almacenamiento se tendrá una

persona en el exterior encargado de la seguridad.

9.2 Procedimientos de seguridad para realizar trabajos "en caliente" o que generen 
fuentes de ignición. 
Para los casos en los que se justifique realizar trabajos "en caliente", antes de iniciar debe 
analizarse las actividades que serán realizadas y las áreas donde se llevarán a cabo para 
identificar los riesgos potenciales y definir las medidas a seguir para garantizar la 
seguridad de las personas e instalaciones durante el desarrollo de las actividades. 
Además, se debe cumplir con lo establecido en sus procedimientos de mantenimiento y 
recomendaciones del fabricante. 

Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento se deben seguir las medidas 
establecidas en los procedimientos de mantenimiento, las recomendaciones de fabricante 
y las siguientes: 

a. Suspender ei suministro de energía eiéctrica a todos ios equipos de bombeo y

despacho de combustibles y aplicar procedimiento de seguridad de etiquetado,

bloqueo y candadeo donde sea requerido.

b. Despresurizar y vaciar las líneas de producto.

c. Inspeccionar las áreas donde se realizarán las actividades, y eliminar fugas,
u1::11é:líi11::::; u c:iGuii1uiaciorí1:::::l Lie 1.xJiTíuu::;Uuies.

d. Limpiar las áreas de trabajo.
e. Retirar los residuos peligrosos generados.

f. Verificar con un explosímetro que no existan concentraciones explosivas de

vapores.

g. ::::stas rnedidas prnventivas son enunciativas y no Hniitativas.

9.3 Procedimientos de seguridad para realizar trabajos en áreas cercanas a líneas 
eléctricas de media y alta tensión. 
Todos los trabajos de inspección, mantenimiento, limpieza y sustitución de equipo e 

instalaciones que se realicen en áreas cercanas a líneas eléctricas de media y alta 

tensión, deben cumplir con los requisitos siguientes: 

a. Instalar plataforma en áreas con suelo firme.

b. Para estabilizar la plataforma, la relación entre la altura y ancho de la plataforma no

debe exceder de 3.5:1 para instalación fija y 3:1 para instalación móvil.

c. Verificar que las ruedas instaladas en los montantes de las plataformas móviles sean

de por lo menos 125 mm de diámetro y que estén equipadas con dispositivos de frenos en

las ruedas que nose puedan soltar por accidente.
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d. Instalar la escalera de acceso en el interior de la plataforma y contar con una tapa de

acceso con seguro en la sección superior.

e. Al realizar los trabajos sobre la plataforma utilizar equipo de protección personal, tales

como: casco, guantes, calzado dieléctrico y equipo de protección personal para

interrumpir caídas de altura.

f. Todas las herramientas eléctricas portátiles deben estar aterrizadas.

g. Ningún objeto debe exceder el límite establecido por la superficie superior del andamio
,, !::i nnr ::ilmm::i r::17fln nn !::i::> n11i::>rli::> r.11mnlir con eista c.nnrlir.inn 1::i.!; m::ininhr::i!:: rli::>hi::>n
J 
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realizarse en la zona más alejada de las líneas eléctricas.

h. Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas.

Los trabajos "en caliente" o que generen fuentes de ignición, deben estar autorizados por 

escriio por ei Responsabie de ia Esiación de Servicio y deben ser regisírados en ia 

bitácora, anotando la fecha y hora de inicio y terminación programada, indicar el equipo y 

materiales de seguridad que serán utilizados. Al finalizar los trabajos deben registrarse los 

datos y los eventos relevantes que ocurrieron. 

9.4 Procedimientos de seguridad en caso de derrames de combustibles. 

Cuando al realizar actividades de mantenimiento en la Estación de Servicio se presenten 

fugas o derrames de productos en tuberías, conexiones y cualquier otro elemento 
__ ,......,, . .  __ ....,,.. .,... --- --··-··•--:----- ....,_ ---1-.. ....... ,:1,.,,1.......... -- .............. __ ............. 1:--- ·-- ---:--.�-
..,. Ci>UI ILOUV V \.,VII Q\JUI I IUICIVIUI fC,i'.) uc \,,VI 11uu,n,l1Jl'O'i:), i)'O uvuca 1 1 COIILOI •a� C,l\.,\.,fVI l'Ci:> 

siguientes: 

a. Suspender inmediatamente los trabajos de mantenimiento que se estén realizando.

b. Suspender el suministro de energía eléctrica a los equipos que originaron el derrame.
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c. Activar el sistema de paro por emergencia de la instalación.

d. Eliminar todas las fuentes de calor o que produzcan chispas, que estén cercanas al

área del derrame.

e. Evacuar al personal ajeno a la instalación.
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f. Corregir el origen del derrame.
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g. Lavar el área con abundante agua y recolectar el producto derramado en la trampa de

combustibles.

h. Colocar los residuos peligrosos en los lugares de confinamiento.
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i. Una vez realizada la corrección del origen del problema y establecidas las condiciones

seguras de operación de la instalación se podrá continuar con los trabajos de

mantenimiento y operación, de acuerdo a los lineamientos del procedimiento de

emergencia por fugas y derrames de hidrocarburos.

Cuando las características del derrame rebasen la capacidad de control por parte de los 

trabajadores de la Estación de Servicio, se reportará de inmediato el hecho a la autoridad 

local correspondiente, conforme al Programa Interno de Protección Civil. 

ASEA 
E 

.9.5 Procedimientos de etiquetado, bloqueo y candadeo de líneas eléctricas 

Los bloqueos para maquinaria y equipo energizados, son utilizados para aislar la energía, 
y que un empleado autorizado pueda realizar labores de servicio o mantenimiento a una 
determinada maquina o equipo, asegurando que el dispositivo de aislamiento de energía y 
el equipo o maquinaria a ser controlado no pueda ser operado hasta que el dispositivo de 
seguridad sea removido. 

Disposiciones generales: 

El empleador debe establecer un programa de control de energía que consiste en la 
elaboración de procedimientos de control de energía, entrenamiento e inspecciones 
periódicas para asegurarse, que antes de que un empleado proceda a dar cualquier 
servicio o mantenimiento a un máquina o equipo, donde puede haber una energía 
inesperada, un arranque de máquinas o la liberación de energía almacenada que pueda 
causar alguna herida, las máquinas o equipos deben ser aislados de la fuente de 
energía y mantenerse inoperantes. 
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Bloqueo y Etiquetado: Si un dispositivo de aislamiento de energía no es posible utilizarlo 
para bloquear, se debe utilizar el programa control de energía para la utilización de 
solamente el etiquetado. 

Si es posible la utilización del bloqueo por medio del dispositivo de aislamiento de 
energía, con candado o llave, este debe ser utilizado, a menos que el empleador pueda 
demostrar que con el sistema de etiquetado proveerá una protección completa al 
empleado, utilizando los procedimientos de control de energía. 

Procedimiento para control de energía: El procedimiento debe ser desarrollado, 
documentado y utilizado oara el control de la energía peligrosa que en ootencia existe. 
cuando uno o mas empleados se encuentran realizando tareas de servicio o 
mantenimiento. 

El procedimiento debe especificar claramente el campo de aplicación, propósito, 
autorización, reglas, y técnicas a ser utilizadas para el control de los riesgos por energía y 
ol cinnifi,-<:>nn no lnc, r-nntonirlnc, inrl11\lon-rln lnc cin11iontoc· 
-· -·�·····---- -- ·-- --···-···---, ···-·-.1-··-- ·--- -•;:;:,-•-·· .. --.

Explicación específica de la intención del procedimiento. 
Procedimiento paso a paso para apagar, aislar, bloquear y asegurar el control de 
riesgos por energía de las máquinas y equipos. 
Procedimiento paso a paso para colocar, remover o transferir los dispositivos de 
bioquéo y eíiqueiááo e iáen1íficar ías personas responsabies. 
Procedimientos específicos de prueba a las máquinas y equipos para determinar y 
verificar la efectividad de los dispositivos de bloqueo, etiquetado y cualquier otra 
medida de control de la energía. 
Materiales de protección y estructura como son: candados, etiquetas, cadenas, 
barandas, llavines, pines, pasadores de autobloqueo, o cualquier otra estructura de 
bloqueo, aislamiento, o seguridad de las máquinas o herramientas de las fuentes de 
energía. 
Dispositivos de bloqueo .y de etiquetado, deben ser visibles fácilmente y deben ser 
utilizados únicamente para control de energía, no deben ser utilizados en otros 
propósitos, y deben cumplir con los siguientes requisitos: 

Durable. Los dispositivos de bloqueo y etiquetas deben ser capaces de 
soportar el ambiente al que estarán expuestos y el período de tiempo máximo 
de la exposición esperada. 
Las etiquetas deben ser construidas e impresas de manera que la exposición a 
las condiciones del tiempo como la humedad, lodo u otros, no puedan 
rli:>ti:>rinr�r 1� i:>tinui:>t.� n i:>I m-onc:�ii:> i:>c:r.ritn ,:;,n oc:t� ----··-·--· ·- ----.---- - -· ···-··- ;- ---··-- -·· ----·-
Las etiquetas no deben deteriorarse cuando se utilizan en ambientes 
corrosivos como son las áreas donde se manipulan o almacenan ácidos y 
químicos alcalinos. 
Estandarización: los dispositivos de bloqueo y etiquetado deben estandarizarse 
en al menos uno ele los s1gu1entes cntenos: color, torma o tamano y 
adicionalmente en el caso de las etiquetas, el formato de impresión también 
debe estandarizarse. 
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Es importante que los dispositivos de bloqueo sean lo suficientemente fuertes 
para que no puedan ser removidos sin el uso de fuerza excesiva o la utilización 
de técnicas como son las tenazas de cortar u otros cortadores de metal. 
Las etiquetas y su información deben ser lo suficientemente fuertes para que 
no sean removidas de manera inadvertida o accidental. Además de soportar un 
mínimo áe 20 kiíos. 
Deben ser identificables, los dispositivos y etiquetas deben indicar la identidad 
del empleado que está aplicando el dispositivo. 
El dispositivo de etiquetado debe tener mensajes de prevención si la 
maquinaria o equipo es energizado y debe tener alguno de los siguientes 
mensajes: No encender, No abrir, No cerrar, No energizar, No operar. 
Inspección periódica. El empleador debe realizar inspecciones periódicas de 
los procedimientos de control de energía, al menos una vez al año para 
asegurarse que el procedimiento y los requerimientos de este estándar se 
están cumpliendo. 
La inspección periódica debe ser realizada por un empleado autorizado 
diferente a los empleados Que utilizan normalmente el procedimiento de control 
de energía a ser inspeccionado. 

Entrenamiento y comunicación: El empleador debe proveer entrenamiento a los 
,..,.__.¡,..._,,.,,....-. __ ..,...,. _...._,..,._,,.,...,,., N••- -1 -.... -,....,;,.._,;+- ,, 4',tnr-tA�· A- �.1"1, ,-. __....""._,..�-�-""" ....,. ,... ------♦rn1 .,..,,... 
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energía son entendidos por los empleados y que estos tienen el conocimiento y la 
habilidad requerida para su correcta aplicación, uso y liberación de los controles de 
energía. El entrenamiento debe incluir lo siguiente: 

• Cada empleado autorizado debe recibir entrenamiento en reconocimiento de fuentes
de energía peligrosas, el tipo de energía, la magnitud presente en el lugar de trabaJo, y
los métodos y equipos necesarios para aislar y controJar la energía.

• Cada empleado afectado debe ser instruido en el propósito y uso de los
procedimientos de control de energía.

• Todos los otros empleados que trabajan en operaciones en el área o pueden estar en
estas, donde los procedimientos de control de energía serán utilizados, deben ser
instruidos acerca del procedimiento y acerca de la prohibición relacionada a intención
de reiniciar o energizar maquinas o equipos los cuales han sido bloqueados o
etiquetados por seguridad.

• Cuando el etiquetado es utilizado, los empleados deben ser entrenados en las
siguientes limitaciones del etiquetado.

".: E t�n,• +eta es �!!"! i::fü;pos!t!,10 rje prei:at.i.c16!"! fijado a u!"! dlsp0s!t�v0 de a!s!arr!ler!to 
de energía y no provee una restricción física al dispositivo que está protegido 
por un candado. 

o Cuando una etiqueta está atada a un dispositivo de aislamiento de energía
significa que no puede ser removida sin una autorización de la persona
autorizada para esto, y esta nunca debe ser ignorada, traspasada o dañada.

o Las etiquetas deben ser legibles y entendibles por todos los empleados
autorizados, los empleados afectados y cualquier otro empleado que trabaje o
que esté en el área.
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o Las etiquetas pueden dar un sentido falso de seguridad, por lo que su
significado debe ser entendido como parte del programa de control de energía
como un todo.

o Las etiquetas deben ser atadas con seguridad al dispositivo de aislamiento de
energía de modo que no pasen inadvertidas o accidentalmente arrancadas
durante ei uso.

Aislamiento de energía. El bloqueo y etiquetado debe ser realizado únicamente por 
personal autorizado que vaya a realizar un servicio o mantenimiento. 

Notificación al empleado. Los empleados afectados deben ser notificados por oersonal 
autorizado de la aplicación y remoción de los dispositivos de bloqueo y etiquetas. Dicha 
notificación se debe realizar antes de aplicar los controles y después de ser removidos de 
las máquinas y equipos. 

Aplicación del procedimiento mínimo de control de aislamiento. 

1) Preparación para el apagado
2) Apagar la maquina o equipo
3) Aislar la máquina o equipo
4) Colocar el dispositivo de aislamiento y/o etiquetado.
5) Colocar el candado
6) Coiocar ia etiqueta de información.
7) Cuando la etiqueta se puede colocar en un dispositivo con candado, esta debe

estar atada en el mismo punto que el candado.
8) Sí, la etiqueta no se puede poner en el dispositivo de aislamiento, esta se debe

colocar lo más cercano y seguro al dispositivo, en una posición que sea
inmediatamente obvio para cualquiera que quiera operar el dispositivo.

9) Liberar la energía almacenada.
1 O) Revisar periódicamente el almacenamiento de energía, si existe la posibilidad de

reacumulación. 
11) Verificación del aislamiento.

9) Aplicación del procedimiento mínimo de liberación del aislamiento

1) Revisión de la maquinaria o equipo para que no se le hayan extraído partes
esenciales y que la maquinaria o equipo este en condiciones adecuadas para
operar.

2) El área de trabajo debe ser chequeada para asegurar que todos los trabajadores
n�+..;-n --f• ,-nrr"I rln f...,'IC."" m...;,.., ,in""'r r+ .l"'\l"'lr ,;,..""'',:,, , , nn r.,,...�;...,.;,,.u,l"I:'"' C".t"\rtu.....,..r
v'-'u...c11 IU-ll..A uv 11,A...., ''""''1'-'IIU.AU V -"1-...,,.....vv 1 -·· f"VVtVIVIIV\J vv�,,uuv. 

3) Remoción de los dispositivos de bloqueo y/o etiquetado. Cada candado y etiqueta
deben ser removidos de cada dispositivo de aislamiento por el empleado que
aplicó el dispositivo. Como excepción al párrafo anterior cuando el empleado
autorizado que puso el dispositivo de bloqueo y/o etiq1:1etado no está disponible
para removerlo, el dispositivo puede ser removido bajo la supervisión del
empleador, siguiendo un procedimiento específico establecido para este tipo de
situaciones. El empleador debe demostrar que dicho procedimiento de remoción
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provee una seguridad equivalente a que el empleado autorizado halla aplicado 
este. 

4) Después de que los dispositivos de seguridad y etiquetas han sido removidas, y
antes de que los equipos y máquinas sean iniciados, los empleados afectados,
deben ser notificados para que continúen con las labores.

5) Verificación dei empieado que ia persona auiorizada que apiicó ei disposiiivo no se
encuentre en el área.

6) Si el dispositivo fue removido por otra persona que no fue el empleado autorizado,
se debe de realizar todo lo razonablemente posible para informarle que el
dispositivo fue removido.

7) Asegurarse que el empleado autorizado tiene conocimiento de esta situación antes
de reiniciar la labor en el área.

Ejemplos de control de peligros por energía eléctrica 

Para la realización de servicio y mantenimiento de máquinas y equipos, en los cuales una 
inesperada energización o inicio de los equipos o máquinas, o la liberación de energía 
almacenada puedan causar heridas a los empleados. 

Bloqueos de seguridad para trabajos en electricidad, tuberías y en equipos o 
herramientas eléctricas. 

Bloqueo de caja de disyuntores. 
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Seguridad para disyuntores 
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9.6 Procedimientos de etiquetado, bloqueo y candadeo de líneas con productos 

El objetivo es evitar cualquier lesión o pérdida asegurándose de que el equipo o máquina 
que esté fuera de servicio no pueda ser puesto en operación por otra persona que no sea 
la que está trabajando en él, por lo que se deberá bloquear. 

Responsabilidades 

1.- Es responsabilidad de cada Encargado, dotar de equipo de candadeo apropiado 
(candado, porta candado y tarjetas.). 

2.- Es responsabilidad del personal de Mantenimiento u operador de equipo, contar con el 
equipo descrito en el punto anterior. Cuidarlo, mantenerlo en buenas condiciones de uso, 
identificar el candado con su tarjeta y mantener la llave en su posesión. 

3.- Es responsabilidad del Encargado o Supervisor la elaboración, revisión y cumplimiento 
de este Procedimiento. 

4.- La responsabilidad de determinar que instalación o equipo debe ser bloqueada, recae 
sobre el supervisor del área involucrada, personal que efectúa el trabajo, en común 
:::ir1-1<::.rnn rnn "'' l,::,f,::, ni::> �"'ni iriri:::ifi 
----· -- -- .. -· --·- -- --;:,-. .  ·---· 

5.- Es responsabilidad del Encargado o Supervisor el instruir a su personal sobre este 
Procedimiento, así como verificar el cumplimiento del mismo. 

6.- Es responsabilidad del Encargado o Supervisor responsable del equipo donde se 
---··=--- -· ---=-- . ,,  .... ..:.e:--- ...... -··--•:--:...,_,._ ,..,,_, -=--- .. -..... _....; __ .. ...  , _____ ; __ ---- -··- _, 
lv"1Ulvt1::; vi pv11111->v, Vvl lllvGII vi vUI 1 1p111111vlllV Uvl II lló:>11 IV Y GIUlVIIL.GII vi pvt 1111;:,v tJGII GI "!U v  vi 

trabajo pueda ser realizado. 

Medios De Bloqueo 

1.- Candados para bloquear los equipos o líneas (agua, aire, aceite, vapor, etc.) 

2.- Etiquetas o tarjetas conteniendo la leyenda "peligro, no conectar, hombres trabajando", 
las que se utilizarán para complementar los candados y para marcar válvulas y controles 
que no deben ser manejados por personas no autorizadas. La leyenda "Peligro, no 
conectar, hombres trabajando" que contienen las etiquetas, es estrictamente respeta�a, 
como si fuera el equivalente a un candado, pero no lo sustituyen donde estos son 
necesarios, La etiqueta deberá ser identificada con el nombre y el departamento del 
propietario. 

3.- Comal o flange ciego, se deben utilizar para impedir el paso de algún fluido o material 
dentro de las líneas o tuberías y están colocados inmediatamente después del lado de 
descarga de las válvulas de bloqueo de la sección o tramo de tubería que se quiere aislar. 
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4.- Brida ciega, se usa normalmente al final de alguna línea o tubería para impedir que 
haya fugas del fluido o material contenido dentro de estas o cuando se quita alguna 
sección de tubería quedando expuestos los extremos de la misma. 

5.- Tapón macho o hembra, tiene las mismas características que la brida ciega, solamente 
que se usa en ías fíneas o iuberías roscadas. 

6.- Cadenas con candado, son usadas para bloquear los volantes o palancas de las 
válvulas de bloqueo o de líneas o tuberías. 

7.- Dispositivos u otros requisitos que el Supervisor responsable del trabajo y de área, 
conjuntamente con el jefe de seguridad determine. 

8.- Desconexión física de las líneas conteniendo materiales peligrosos. 

9.- Desacoplar físicamente los dispositivos transmisores de energía. 

Procedimiento 

1.- Cuando por cualquier actividad sea necesario bloquear un equipo, todas las personas 
que requieran trabajar en él, deberán notificar al encargado o al supervisor del área 
responsable del equipo, sobre el trabajo que se vaya a efectuar, quien a su vez les 
inclic;;irA dondP. dP.hP.r::i h;:ir.ArsA P.I hlof!HP.O y solioit;;ir;:i. l;;i form;;i dA. pP.rmiso tie h!0911eQ y 
candadeo en donde se especifica el equipo que se requiere desenergizar o bloquear. En 
la oficina del encargado o supervisor de área debe estar el original de este permiso hasta 
que haya sido terminado y aprobado por el mismo encargado o supervisor donde se 
localiza el equipo. 

·2.·- C-�d3- tmbr:jcdcr qúc· v�-yn -ri •!übcr3r en· u� -cq:.::!pc que rcqu:crn ·zcr dcscncrg:zad·c e
bloqueado, debe colocar su(s) propio(s) candado(s) en el switch, válvulas y dispositivos
de bloqueo del equipo.

3.- Cuando varias personas vayan a trabajar sobre un mismo equipo y en este solo haya
un sitio para colocar el candado, debe utilizarse un portacándado en el cual cada persona
(;úi(f(;¡j 5u (;élúuéluú, uBÚÍE:fluú (;úr"i5Bfvi:lf ia iii:ivB uE:i lf1ÍS'f1fü.

4- Cuando un Contratista requiera trabajar en algún equipo que deba ser bloqueado, será
el encargado o supervisor, por parte de la estación quien bloquee el equipo, entregando la
llave al Contratista, además de indicar y verificar que se coloque la tarjeta de peligro.

6.- En caso de una construcción, instalación nueva o modificación, encargado o 
supervisor de Mantenimiento es el responsable de efectuar el bloqueo de los equipos 
pertenecientes al área. Este último indica donde debe hacerse el bloqueo y verificar que 
se cumplan las disposiciones establecidas en el .permiso de bloqueo y candadeo .. 

7.- Si al terminar el turno un equipo debe seguir bloqueado, las tarjetas y los candados se 
mantendrán en su lugar hasta terminar el trabajo. 
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8.- Si al comenzar el tumo existe un equipo bloqueado y se debe continuar el trabajo, el 
personal que vaya a trabajar en el equipo bloqueado, colocará una tarjeta para actualizar 
el bloqueo. 

9.- Conforme cada persona vaya terminando su trabajo irá retirando su candado y su 
tarjeta. El equipo se encontrará en condiciones de arrancar cuando la última tarjeta y el 
último candado hayan sido retirados de los controles y el encargado y supervisor 
responsable del área, firme la orden de trabajo aceptando el trabajo. 

10.- Si por necesidades del proceso un equipo que se haya quedado bloqueado por 
olvido, debe ser reparado y no se localiza al responsable, el Gerente de producción, el 
supervisor de área o el de mantenimiento podrán retirar el bloqueo levantando un acta de 
constancia, y enviarla al Jefe de seguridad. 
En horas y días no hábiles se seguirá el mismo procedimiento. 

11.- En el caso que alguna persona no autorizada retire una tarjeta y/o un candado sin el 
tramite antes descrito, será sujeto a medidas disciplinarias (Recisión de contrato sin 
derecho a réplica) 

12.- Asegurado y etiquetado a equipo o instalación alimentada por fluido líquido, gaseoso 
o vapor.

Cuando se efectúen trabajos en instalaciones que conduzcan algún fluido líquido, 
gaseoso o vapor, en el cual sea necesario bloquear por motivos de seguridad, se debe 
proceder de la manera siguiente. 

a. Se debe cerrar la válvula o válvulas más cercanas al equipo, colocar la tarjeta de
�P.ñalamiP.nto dP. OP.linm v.rlP.Ll;;idn .dP._ l;:i rlP.s:r.aro;:i r.olocar un fü:moP. ciP.oo lc..omal\

1 V .1 1/J 1 V V ' ' , 

b. Si después de una válvula, es necesario quitar las líneas para un cambio o
modificaciones, se debe entonces cerrar la válvula y etiquetarla con la tarjeta de
peligro y a la descarga de la válvula se le debe colocar una brida ciega.

En ambos casos (incisos, a y b), es indispensable recuperar o purgar los fluidos o 
materiales residuales en el tramo correspondiente, si se trata de materiales peligrosos 
(gas, aceites, diésel, etc.) utilizando niples, cadenas, válvulas, etc. 
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Notas importantes 

a. Las etiquetas, los candados, las bridas o el comal, deben perrnanecer colocados
durante el tiempo que dure el trabajo, aún si este toma varios días y solo pueden
ser retirados por la persona que realiza el trabajo, en cada turno.

b. Bloquear una fuente de poder en un equipo o instalación, en ocasiones puede no
ser suficientes, ya que algunos emplean una combinación de energía
suplementaria, en tales casos corresponde a los jefes de departamento o
supervisores de línea y al propio operador del equipo, observar que la (s) energía
(s) auxiliar(es) se ha(n) bloqueado también.

c. Por ningún motivo deben ser colocadas las tarjetas y/o candados a nombre de
grupos.

d. Todos los trabajos serán suspendidos, sin retirar el bloqueo, cuando suene la
alarma, o se presente una emerAencia.

e. Por ningún motivo se puede trabajar en un equipo, si el permiso no ha sido
autorizado por el encargado o supervisor de área y el operador del equipo no ha
sido notificado.

PRODUCIO 
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9.7 Procedimientos para trabajos en alturas con escaleras o plataformas superiores 

a 1.5 m 

Permiso Escrito para Trabajo en Altura (PETA) 

El Encargado debe asegurar que todo Trabajo en Altura cuente con el PETA, para 
ello, utilizará un formato desarrollado para ello. 
Todo Trabajo en Altura debe contar con un vigía permanente. 
Tener en cuenta que el PETA tiene una validez por cada tumo de trabajo (8 horas de 
t=n!lin nnr día) pnrlii>nrln<:o ol-.:thnr,;:i·r l"nmn ,n6vimn ? normi<tfl<t ÓA tr!ln!lÍQ nnr rlí!l
"'•---J- t-"-• •· _...,.,_ ,,... __ ,_ -•---•-• --•••- •••-ni •- - t>-•••••--- -- ..,, ___ J t'-• ·-•...,.• 

Siempre se debe mantener el PETA en el área de trabajo. Asimismo, los registros de 

trabajos de alto riesgo, certificados de trabajo del personal competente para las 
actividades que se realizan y certificados de la maquinaria a emplear (en caso 

aplique). 
Se detendrá cualquier trabajo en altura, si las condiciones bajo las que se llenó el 
PETA han cambiado. Se reiniciará el trabajo cuando se hayan restablecido las 
condiciones de seguridad y se cuente con un nuevo PETA. 

Asegurar que en los trabajo en altura que implique trabajos en caliente, espacios 
confinados o la necesidad de aplicar bloqueo y etiquetado, cumpla con lo indicado en 
su ítem respectivo del presente procedimiento 
Para ltenar la sección "Evaluación de Distancia Totai de Caída" del PETA se deberá 
verificar la altura adecuada del punto de anclaje de forma que exista un espacio libre 
de caída suficiente para la longitud de la línea de anclaje, la apertura del absorbedor 
de impacto más la altura de la persona. Si no existe este espacio se debe usar una 
línea de anclaje más corta, un dispositivo limitador de caída retráctil u otro dispositivo 
aue aseaure la orotección del trabaiadoL 
. . - . ., 

En caso de realizarse trabajos dentro del Terminal y no se cuente con un punto de 
anclaje adecuado se podrá utilizar escaleras tipo tijeras sujetas por una persona 
mientras dure el trabajo. Para los casos que la escalera a usar presente 18 pasos o 

más deben estar sujetas por dos personas. 
El PETA deberá ser llenado en campo y firmado por el encargado. 

El contratista deberá acreditar las competencias de las personas designadas para 

realizar trabajos en altura. 

Equipo de Protección Personal (EPP) 

Todo personal que realice trabajos en altura deberá estar debidamente capacitado en 

uso de protección anticaídas. 

Adicionalmente al uso del EPP básico, el trabajador debe usar obligatoriamente el 
·ein, tiento an1 ,inn ti.o nrn+o,....,-.iñ,n norcnn,�I n .�r.!:I tr!'.lh.�.inc on .o.l.t,1u-:'!:Ji· 
v■::,-..■"""•••- -'1-•t""- -- t'•-"---•-•• ,..,-■--••-• ,..,_,_ "•---J-- -•• -•,-•-· 

• Trabajos con riesgo de caída a diferente nivel: Arnés de cuerpo entero, línea

de anclaje con absorbedor de impacto y casco con barbiquejo. Para distanci,as
cortas de caída es necesario disponer de líneas de anclaje regulables (por esta
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razón es importante evaluar la distancia total de caída, antes de realizar dicha 
actividad). 

• Trabajos con riesgo de rodadura lateral: Cinturón (como sistema de restricción
de movimiento), línea de anclaje sin absorbedor de impacto y casco con
barbiquejo. Nunca utilice un cinturón donde exista el riesgo de caída vertical.

Dependiendo del análisis puntual de los riesgos del trabajo puede ser necesario 
utilizar equipos de protección anti caídas para trabajos en alturas menores de 1 .50 m. 
Este análisis será ejecutado por parte del contratista. 
Usar los cinturones sólo en trabajos con riesgo de rodadura lateral o para trabajos de 
posicionamiento (postes), nunca para trabajos con riesgo de caída a diferente nivel. 
No permitir el uso de pasos (sogas) para el escalamiento de postes. 
No colgar ni asegurar herramientas u otros objetos al equipo de protección para 
trabajos en altura. Las herramientas u objetos deben ser izados o portados en 
cinturones portaherramientas. 
Subir !os andamios y escaleras de gato usando !es mosque-tones en todo momento. 
El ejecutor del trabajo debe asegurar que los EPP anteriormente mencionados 

cumplan con las condiciones adecuadas para su uso. 

Punto de anclaje, conector de anclaje 'f !ínea de vida 

Los puntos de anclaje y líneas de vida deben resistir el peso de cada trabajador 
conectado. 
El conector de anclaje debe ser usado por una persona. 
Para trabajos con riesgo de caída a diferente nivel el punto de anclaje debe ubicarse 
por encima del nivel de la cabeza del trabajador de manera que la distancia de caida 
sea lo más corta posible. 
No se debe utilizar como punto de anclaje tuberías de fluidos, vigas de madera u otra 
estructura que no asegure la resistencia por cada trabajador conectado. 
No se debe utílizar como punto de anclaje instalaciones eléctricas. 
Los conectores de anclaje pueden ser: fajas, platinas o mosquetones de acero forjado 
. especialmente diseñados. 
Para trabajos en altura donde se requiera desplazamiento horizontal continuo de los 
trabajadores se debe instalar una línea de vida o en caso contrario los trabajadores 
deben usar una línea de anclaje de doble vía o dos líneas de anclaje. 
Para trabajos en altura donde se requiera desplazamiento vertical continuo se usará 
línea de vida vertical con dispositivo anti caída deslizante. 

Prevención de Caída de Materiales 

Para obras de construcción donde se realice trabajos en altura y donde exista 
personal trabajando o circulando en niveles inferiores se debe instalar una lona o red a 
1 m por debajo del nivel de trabajo para proteger al personal de caídas de materiales y 
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herramientas, caso contrario se suspenderán los trabajos en los niveles inferiores. 
Esto aplicar en los trabajos realizados a más de 3 m altura 
Cuando se realicen trabajos en altura se cercará la proyección del área de trabajo con 
cinta amarilla de advertencia, conos de seguridad, mallas u otros y se instalarán 

letreros con la leyenda "Riesgo de caída de materiales". 
Está prohibido dejar o almacenar sobre vigas o techos, niveles no terminados y 
similares los materiales sobrantes, pernos, herramientas, etc. 
Efectuar todo trabajo de armado o montaje en el suelo, para minimizar la exposición a 
trabajos en alturas. 
Los materiales y herramientas deben ser izados o trasladados verticalmente mediante 

un cinturón portaherramienias y nunca áeben subirios manualmente. 

Prevención de Caída de Personas 

Para trabajos en cHf@rsntes niveles y en donde existan vacios o aberturas en dichos 
niveles, se debe colocar barandas alrededor de dichos vacíos o aberturas para 
prevenir caídas. 

Si existe tránsito de personas a lo largo de un desnivel o pendientes de más de 1 m de 
altura y existe el riesgo de caída, se deben instalar barandas ubicadas a una altura de 
1.20 m. (baranda superior) y 0.50 m. (baranda intermedia), incluir también rodapié. 
El criterio anterior también se aplica para las pasarelas que comuniquen un mismo 
nivel o desnivel. 

Inspección y Mantenimiento del Equipo de Protección Personal 

Inspeccionar visualmente todo equipo de protección personal (arnés de cuerpo entero, 
cinturón y línea de anclaje) así como los accesorios (línea de vida y conector de 
anclaje) antes de usarlos a fin de detectar cualquier condición subestándar 
(rasgaduras, cortes o deshebramientos, impactos, corrosión, rajaduras o deformación 
de g·anchcs, ani!!cs o hsbi!!as metáticas). 
Retirar inmediatamente los equipos de protección personal o accesorios que 
presenten condiciones sub-estándar, del área de trabajo, para ser enviados al 
proveedor para su reparación. Si el equipo de protección personal o accesorio no 
puede ser reparado, debe ser destruido para evitar su uso. 

· En caso sea utilizado alguno de los equipos de protección personal u accesorio
durante una caída, sin importar la distancia o si se ha abierto o no el absorbedor de
impacto, se deberá retirar inmediatamente del área de trabajo para proceder a su
destrucción.

El equipo de protección personal para trabajos en altura debe ser limpiado tan

frecuentemente como sea necesario.
Realizar el mantenimiento básico del equipo de protección personal de acuerdo a lo
siguiente:
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• Limpiar la suciedad de la superficie por medio de una esponja humedecida en
una solución de agua y jabón, sin utilizar detergentes.

• Secar con un trapo limpio y colgar el equipo de protección personal para que
termine de secar.

• No utilizar un eq�ipo de protección personal que esté sucio pues podría no
detectarse las fallas del material.

• Almacenar los equipos de protección personal y los accesorios en lugares
secos y libres de humedad especialmente designados, evitar el contacto con
objetos contundentes, cortantes o corrosivos. De preferencia deben estar
colgados en ganchos para evitar la acumulación de humedad.

• Todos los equipos, materiales y/o herramientas deben ser limpiados y dejados
en el almacén de herramientas o lugar designado para tal fin.

Uso de Escaleras 

Se debe realizar la inspección pre-uso de la escalera por parte del contratista. 
Se prohíbe el uso de escaleras para trabajos en alturas superiores a 5 metros, salvo 
las condiciones no favorezcan el uso de otros dispositivos. 
Solo se permitirá usar una escalera por trabajador. 
E! ascenso y descenso por una escalera siempre se realizará frente a la misma 
sujetándose a los dos largueros con ambas manos y manteniendo 3 puntos de apoyo. 
Las áreas de acceso a la parte superior e inferior de una escalera deberán 
mantenerse permanentemente despejadas y delimitadas con señalización adecuada. 
Los largueros deben ser de una sola pieza y en ningún caso se utilizarán escaleras 
hechizas (reparadas con clavos, puntas, alambres u otros) o que tengan peldaños 
defectuosos. 
Las escaleras deben colocarse siempre sobre terreno nivelado y deben contar con 
zapatas antideslizantes acorde al tipo de terreno y, en caso aplique, ganchos de 
sujeción en la parte superior. 
Nunca coloque la escalera sobre cajones, barriles, andamios u otras superficies 
inestables. 
Nunca coloque una escalera frente a una puerta que se abra hacia ella, a menos que 
esté cerrada con llave, bloqueada o protegida. 
Se debe mantener los peldaños de la escalera libre de aceite, grasa u otras sustancias 
deslizantes. 
Nunca se deberá utilizar los dos últimos peldaños de la escalera para trabajar y el 
antepenúltimo peldaño deberá estar debidamente señalizado. 
Para la realización de trabajos eléctricos no se deben usar escaleras metálicas, solo 
se usarán de material aislante. 
Cuando no quede garantizada la fijación de la escalera, tanto en su parte superior 
como en su base, deberá ser sostenida por un segundo trabajador durante el uso de 
la misma. 
La altura del contrapaso de las escaleras portátiles será uniforme e igual a 30 cm. 
Las escaleras lineales y extensibles deberán cumplir los siguientes requisitos: 
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• El largo de las escaleras lineales no debe ser mayor a 6 m.
• El largo de la escalera extensible no debe ser mayor a 11 m en su

extensión máxima.
• Cuando la escalera esté apoyada sobre la pared deberá mantener la

proporción de 1 a 4 entre la proyección de la misma en el piso y su
proyección en la pared.

• Los largueros sobrepasarán en 1 metro el punto superior de apoyo.
• Los ganchos traba-peldaños de la escalera extensible deben encontrarse

en buen estado.
• No se debe desplazar horizontalmente la escalera extensible cuando esté

extendida.
• No se debe poner las manos en el recorrido de la parte descendente de la

escalera extensible.

Escaleras tipo tijeras deberán cumplir los siguientes requisitos: 

• Nunca deben ser usadas como escaleras rectas.
• Deben usarse abiertas completamente y con el brazo de unión antiapertura

completamente extendido. Dicho brazo debe situarse a 2/3 de altura, de la
altura máxima de la escalera.

• No se pasará de un fado a otrn de ta es.;;ateía por su parte superior.

Uso de Andamios 

�A <iAhA rA::ali7a.r l;;i in�pAcdém .prA-U!;:.O dAI ::andamio por p::arti;:. rlAI r..nntr::atist::a 
Solo están permitidos andamios metálicos tubulares. 
Las plataformas que sean de madera no deberán tener como mínimo 2" de grosor. 
No se deberá armar andamios sobre superficies inestables ni sobre desniveles 
mayores a 30 cm. 
Solo personal autorizado por el encargado podrá armar, desmantelar o mover 
andamio, el mismo deberá contar con arnés de cuerpo entero con aros para línea de 
anclaje y para línea de vida que usará durante el armado. 
Cualquier elemento del andamio dañado o debilitado debe ser inmediatamente 
reparado o reemplazado. 
El armado de los andamios deberá ser diario, por ningún motivo se deberá dejar 
a11dt:1111iv.::. a1111adv.::. t::11 la.::. i11.::.tala.:.;Ívrrc;.::, de la t::1 llf.JI i:::.::.a. !=11 .:.;a.::,v di::: a1.,tividadi:::.::. 
prolongadas que presenten periodos de descanso de turno podrán mantener armado 
el andamio con las medidas establecidas en el presente procedimiento. 
Los andamios deben ser inspeccionados antes de ser utilizados. 
1 ::a� pl::at::afnrm::as QA tr::ahajn rli:>hAn, pi:>rm::anAf'Ar lihrA� rli:> rli:>�Af'hn�, ::a/"AÍtA, agua y 
acumulación excesiva de materiales y herramientas. 
Todos los seguros a usar en andamio deben ser especialmente diseñados para su 
uso. 
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Los andamios de tres cuerpos a más deben estar fijados (mediante material 
resistente) a puntos rígidos de estructuras estables o deben estabilizarse con vientos 
o templadores para evitar los movimientos de oscilación. En caso no se pueda optar
por alguna de las anteriores alternativas se deberá establecer otro mecanismo que
estabilice el andamio. En caso se utilicen dos o más andamios uno al lado del otro,
deberán estar asegurados entre sí en forma vertical.
Los pies derecho de los andamios deben estar verticales y arriostrados (mediante
crucetas) a fin de evitar oscilaciones o movimientos de vaivén.
En caso de que las bases sean ajustables, estas no deberán utilizar en toda su
extensión a fin de evitar inestabilidad en el andamio.
En ei caso áe andamios rodantes, ei mecanismo de freno de ias ruedas debe estar
activado cuando el andamio está en la posición de trabajo. Asimismo, deben utilizarse
cuñas en las ruedas para prevenir desplazamientos del andamio cuando esté en uso.
Todos los materiales y herramientas deben ser retirados del andamio rodante antes
que este sea movido.
No se permitirá persona! en e! am:tam¡o rodante mientras sea desplazado.
Los andamios rodantes no pueden ser utilizados en superficies inclinadas.
El andamio deberá cumplir como mínimos las siguientes especificaciones:

• Los tablones u otros elementos que forman el piso del andamio estarán
colocados de modo que no puedan moverse ni, dar lugar al deslizamiento o
cualquier otro movimiento peligroso.

• El ancho de los tablones debe permitir la fácil circulación de los trabajadores y
el adecuado almacenamiento de los útiles, herramientas y materiales
imprescindibles para el trabajo a realizar.

• Los tablones de madera que conforman la plataforma de trabajo deben
sobrepasar los travesaños un mínimo de 30cm.

• Todos ios andamios para trabajos en aitura deben contar con una baranda (de
protección hacia el lado externo del andamio) y rodapiés.

• Todos los andamios debe contar con escalera lateral. Los travesaños nunca
deben ser utilizados como escalera.

• Antes de construir un andamio, se debe tomar en cuenta que éste deberá estar
separado de tas parte-s a-ctlvas de !as instalaciones -e equipos eléctricos a !as
distancias mínimas de seguridad indicadas en el Código Nacional de
Electricidad.

Los peldaños de las escaleras no deben estar espaciados más de 42 cm. (16"). El 
espaciamiento entre los peldaños pueden variar en los puntos de unión de la 
estructura, pero sin exceder los 42 cm. (16"). 
Cada tres cuerpos se deben instalar una plataforma de descanso. 

Uso de Plataformas Elevadoras Móviles de Personal (PEMP} 

Se debe realizar la inspección pre-uso de las PEMP por parte del contratista. 
Todo PEMP debe cumplir con su programa de mantenimiento preventivo establecido 
por el fabricante. Dicho documento podrá ser solicitado en caso se requiera. 
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La operación de las PEMP y la inspección previo uso deben ser realizadas por 
personal calificado. 
La inspección previo uso deberá garantizar una operación segura. Cualquier defecto 
detectado debe ser corregido antes de operar el equipo. 
Toda plataforma debe contar con barreras de protección en buen estado que cubran 
todo el perímetro de la misma. Además, deberá contar con una posición de 
entrada/salida del personal. 
El peso total situado sobre la plataforma no debe superar la carga máxima de 
utilización (la cual debe estar indicada en el equipo). Asimismo, no se deberá 
sobrepasar la altura máxima de elevación indicada en el equipo. 
Se debe comprobar ei estado y niveiación de ia superficie de apoyo dei equipo aníes 
de empezar la elevación. 
De comprobar la existencia de conductores eléctricos de alta tensión en la vertical del 
equipo se deberá mantener una distancia mínima de seguridad, aislarlos o proceder al 
corte de la corriente antes de empezar las actividades. 
Todo trabajador que se enc;uentre so!Jre !a plataforma deberé contar c.on !os EPP 
adecuados y en todo momento mantener�e anclados. 
Durante el movimiento del PEMP, se debe comprobar que no hay obstáculos en la 
dirección del movimiento y que la superficie de apoyo es resistente y sin desniveles. 
No se debe elevar o conducir la plataforma con viento o condiciones meteorológicas 
adversas. 
No manejar las PEMP de forma temeraria o distraída. 
No se debe usar la plataforma como grúa. 
No se deben utilizar elementos auxiliares situados sobre la plataforma para ganar 
altura. 
El o los operarios que estén sobre la plataforma deben mantener los dos pies sobre la 
mir-mi'\ 
IIUOtllQ. 

Cualquier anomalía detectada por el operario que afecte a su seguridad o la del 
equipo debe ser comunicada inmediatamente y subsanada antes de continuar los 
trabajos. 
Está prohibido alterar, modificar o desconectar los sistemas de seguridad del equipo. 
No subir o bajar de la plataforma si está elevada utilizando los dispositivos de 
elevación o cualquier otro sistema de acceso. 
No utilizar plataformas en el interior de recintos cerrados, salvo que estén bien 
ventilados. 
Al finalizar el trabajo, se debe aparcar la máquina convenientemente en el lugar 
indicado por el Supervisor Responsable del Área. Se deberá cerrar todos los 
contactos y verificar ía inmoviiización de ías ruedas. 
Limpiar la plataforma de grasa, aceites, etc., depositados sobre la misma durante el 
trabajo. Tener precaución con el agua para que no afecten a cables o partes eléctricas 
del equipo. 
Dejar un tíidicador da fuera de ser,:cic y retirar las Haves da contacto depositándolas 
en el lugar habilitado para ello. 
No se deben llenar el tanque de combustible (PEMP con motor de combustión) con el 
motor encendido. 

SERVICIO JACARANDA, S.A DE C. V. 

CORREO:siguientenivel@outlook.com y/o supervisi6n.bajio.my@gmail.com 

Constituyentes 101, Col. Guadalupe lnfonavit, Cp. 34220, Durango, Duramgo RFC: SJA940827 A32 



,.PEMEX 
SERVICIO JACARANDA, S.A DE C.V. 
Constituyentes 101, Col. Guadalupe lnfonavit, Cp. 34220, 
Durango, Durango .. RFC: SJA940827A32 

Las baterías deben cargarse en zonas abiertas, bien ventiladas y lejos de posibles 
llamas, chispas, fuegos y con prohibición de fumar. 
No se deben hacer modificaciones de cualquier tipo en todo el conjunto de las PEMP. 

9.8 Procedimientos de trabajos en áreas confinadas 

1) Elaborar y mantener actualizado un registro en el que se identificarán todos los

potenciales espacios confinados (según la definición anterior), dentro de los cuales se

inciuirán, ai menos:

Las galerías de servicio. 

Las salas subterráneas de máquinas, grupos de presión 

Las arquetas subterráneas. 
1 Q!:: t::mq, IPS rlP almar-Pn�mientn o rlPpñ!::ito�. 

Las cisternas de transporte. 

2) En este registro deberán identificarse los motivos de acceso al espacio confinado

(o tipos de trabajos previsibles), y los tipos de riesgo previsible en cada caso. Deberán

tenerse en cuenta, entre otros:

Riesgos derivados de problemas de comunicación con el exterior, o de 

trabajador aislado. 

Asfixia por consumo de oxígeno o desplazamiento de éste por otros gases. 

Incendio o explosión en trabajos de pintura, desengrase, soldadura. 

Intoxicación por: monóxido de carbono cuando se empleen equipos con 

motores de combustión interna (será imprescindible prohibir su utilización 

en estos espacios), por substancias tóxicas generadas durante el trabajo 

(soldadura y oxicorte), por disolventes orgánicos en pintura, desengrasado 

y limpieza, por substancias procedentes de descomposición de aguas 

estancadas. 

3) Es necesario distribuir una copia de este registro al Responsable de Espacios

confinados.

4) En todas las entradas a los espacios confinados, el Responsable de Espacios

confinados colocará una seña! de! tipo:
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I;\ 
-, 

1 

ATENCIÓN, ESPACIO CONFINADO! 

PROHIBIDO EL PASO 

SÓLO PERSONAL AUTORIZADO 

Para cua!quier operación que se vaya a rea!:zar en une de estos recintos (ya sea 
con personal propio o subcontratado), el responsable del trabajo deberá solicitar un 
PERMISO DE ENTRADA al encargado. El trabajo no podrá comenzar hasta que no se le 
haya otorgado el permiso. El permiso tendrá una validez máxima de 8 horas, 
transcurridas las cuales deberá ser renovado tras la visita a los trabajos del Responsable 
rfp i=�p::il"im: l"nnfinarlos 

6) Una vez recibida la SOLICITUD DEL PERMISO, el encargado y/o supervisor,
procederá a valorar los riesgos d_el trabajo, y a determinar las medidas preventivas
necesarias, cumplimentando el apartado APROBACIÓN DEL PERMISO DE ENTRADA y
devolviéndolo al solicitante. Deberá tener en cuenta al menos los siguientes puntos:

• Vigilancia permanente exterior. Deberá designarse nominalmente (y en el permiso
de trabajo deberán constar con nombres y apellidos) en todos los casos, teniendo
en cuenta que deberá estar perfectamente formado para resolver cualquier
eventualidad que pudiera surgir. Se designarán en número suficiente para cubrir
iodos íos turnos de trabajo, y ias posíbies ausencias dei vigiiante.

• Necesidad de equipos de comunicación. Cuando absolutamente toda la zona por
donde se puedan mover los trabajadores esté dentro del campo visual del
vigilante, no serán necesarios estos equipos. De ser necesarios, deberá definirse
su tipo y número.

• Medición iniciai de ia atmósfera interior. Deberá estabiecerse ei procedimiento de
muestreo, y como mínimo deberá medirse el porcentaje de 02, presencia de gases
explosivos y de CO, además de aquellos otros que se estimen por el tipo de
trabajo o de instalación.

• Medición permanente de la atmósfera interior. Deberá estimarse su necesidad, y

ei tipo de monitor que se debe utiiizar.
• Ventilación forzada. Deberá estimarse la necesidad de ventilación forzada,

adicional a la que pueda existir. De ser necesaria, deberán determinarse las
características que deben reunir los equipos para garantizar un número de
renovaciones suficientes y que el aire suministrado tiene la calidad requerida.

• Equipos de protección respiratoria. Asimismo, deberá decidirse si es necesario o
no la utilización de equipos de protección respiratoria, y el tipo de estos.
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• Confinamiento de conductos de fluidos. Deberá garantizarse que se han cerrado
todos los conductos, entradas de fluidos, sumideros, por los que pudiera llegar una
avenida de fluido. Además, deberán detenerse y consignarse (de la misma forma
que la requerida en el procedimiento de CONSIGNACIÓN) todas las instalaciones
ri:>l::1t"inn::1rl::1c: l"nn i:>c:tnc: l"nnrl11/"tnc: ,, n11rn::1rc:i:> lnc: fh iirlnc: m 1A n11i:>rl::1n n, 1i:>rl::1r i:>n
• ______ ,,____ .•• ----- ----------, J ..--•;:,-• -- ·-- .. _, ___ -,-- ..-----.. ,----· ---

los espacios intermedios.
• Consignación de instalaciones. Deberá aplicarse el procedimiento de

CONSIGNACIÓN a todos los equipos o instalaciones que estén relacionados con
el trabajo o la instalación.

: Equipe. de Rescate y Evacuación. Deberá decidirse si es necesar.a !a presencia de 
un Equipo de Rescate y Evacuación, y las características que debe reunir. 

• Equipos anticaídas. Deberá evaluarse la necesidad de utilizar equipos anticaídas,
y su tipo.

• Otros riesgos. Finalmente, se estimará si existen otros riesgos potenciales, y la

sepultamientos, otros EPl's no definidos anteriormente).

7) Mientras duren los trabajos, deberá colocarse en la entrada del espacio confinado
una copia del PERMISO DE ENTRADA (con sus dos apartados, SOLICITUD DEL
PERMISO y APROBACIÓN DEL PERMISO DE ENTRADA).

8) Si es necesaria la evaluación de la atmósfera interior, deberá contarse con
personal especializado para establecer las condiciones de muestreo, disponer de los
equipos, y realizar las mediciones si es necesario.

9) De la misma forma, si es necesaria la presencia de un equipo de rescate y
evacuación, deberá contarse con personal especializado para (si es necesario) permitir
una evacuación en condiciones seguras, disponer de los equipos de rescate, y realizar la
evacuación si procede.

1 O) Durante todo el tiempo que duren los trabajos, será necesaria la presencia de un 
Vigilante en el exterior del espacio confinado, que mantendrá contacto con los 
trabajadores autorizados mientras permanecen en el mismo, supervisará que las 
condiciones de seguridad y salud son las adecuadas mientras dura la entrada, y 
supervisará el abandono del lugar o la evacuación en caso de ser necesario. 

11) l=I \/igibnti:> nrrlcn,:ir6 el ,:ih,:inrlnnn rl,:,I oc:p,:ir-in r-nnfin,:irln c:icmpri:> q• 1,::, c:c prcc:i:>ntc
un nuevo riesgo no evaluado, o cuando las condiciones de seguridad y salud establecidas
en el PERMISO DE ENTRADA no puedan cumplirse. Nadie podrá volver a entrar en el
recinto hasta que el Responsable de Espacios confinados haya establecido las nuevas

12) A la finalización de las tareas, el Responsable de Espacios confinados deberá
visitar la zona (manteniendo todavía todas las condiciones previstas en el PERMISO DE
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ENTRADA: vigilancia externa, ventilación, comunicación, ... ), para comprobar que las 
condiciones en que se deja ésta son las idóneas. Sólo al acabar esta revisión, se 
considerará acabado el trabajo, pudiendo abandonar su labor el vigilante y los equipos de 
rescate, y desmontando todos los equipos de protección requeridos. 

13) El Servicio de Prevención de LA EMPRESA conservará archivada como registro
una copia de todos los PERMISOS DE ENTRADA que se hayan terminado.

14) Todo el personal que deba entrar o permanecer en estos recintos estará formado y
adiestrado, ya sea en cursos organizados por LA EMPRESA o por empresas externas
especializadas. Además, deberá habérsela practicado un reconocimiento médico
específico y adecuado a los riesgos previsibles. Estos mismos requerimientos deberán
cumplirlos los vigilantes.

15) _ El Servicio de Prevenci9n de LA EMPRESA elaborará una lista del personal propio
--··- --·'-- ·-- ---.J· ..... ·---- ----- --- , __ ................ ...J ..... - -··'- ·---....J- ----- ·- __ , __ .... _ - -----·--
1..fUt:: lt::Ullt:: 11:1.:> vVIIUlvlUllt::.:> ¡..,1:111:1 .:>t::I lli:11.Ji:lji:IUUI i:IUlUIILi:IUU 1-'ª'ª 'ª t::lllli:IUi:1 a t::.:,¡..,au,u;:, 

confinados, y para ser vigilante. 

16) Deberá realizarse una revisión de este procedimiento, al menos anualmente, y
cada vez que las condiciones observadas durante los trabajos lo hagan necesario.
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PEMEX 

10. Quejas Y Sugerencias
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Los empleados de las Estaciones de Servicio ofrecerán calidad en sus servicios y 
empreño para alcanzar !os objetivos, considerando !as opiniones y observaciones de !os 
consumidores. 

Por tal motivo, es obligación del Gerente de la Estación de Servicio poner un buzón de 
Sugerencias y Quejas en el que los clientes puedan depositar sus comentarios, negativos 
o positivos, respecto a la atención y servicios que se proporcionan en la estación,
indicando que todos los comentarios se canalizarán a las autoridades regionales de
Pemex.

Las papeletas estarán en poder del Gerente de la Estación de Servicio y con los ofiyiales 
gasolineras, para facilitar su acceso a los clientes, el Buzón estará cerrado con candado, 
y la llave la tendrá únicamente el Encargado de la Estación de Servicio. 

Cuando el Encargado de la Estación de Servicio se entera de los problemas o posibles 
conflictos que se presenten con los clientes; siempre procurará detectar rápidamente y 
solucionar a favor del cliente, cualquier tipo de confrontación. 

En todos los casos, el Encargado de la Estación de Servicio, investigará después de 
atender al cliente, cuál fue la circunstancia que motivó su molestia o queja, con el objeto 
de llamar la atención a los involucrados en forma personal. 
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